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IN'!'RODUCCION 

lm. las 11ltimas décadas, México ha eicperimentado una serie de 

cambios originados por su elevado crecimiento económico; más -

sin embargo, su carrera acelerada ha propiciado problemas eco

nómicos, políticos y sociales, la población se ha incrementado 

y la mayoría se concentra en tan sólo algunos puntos del pnís, 

provocando que la necesidad de satisfactores y sobre t;odo de -

productos básicos sea cada vez mayor, ocasionando el enriquec~ 

miento ilegítimo de algunos y el empobrecimiento de la mayoría 

de la población. Asimismo, cabe mencionar la inestabili~ad m~ 

dial en el aspecto económico, fenómeno que ha afectado a nues

tro pa!s creando una crisis de carácter general que ha obliga

do a nuestro gobierno a tomar una serie de medidas encaminadas 

a modificar lns estructuras económicas tradicionales, con el -

objeto de oroteger a las cln!O'es mayoritarias de más bajos in-

gresos del país, además de que los medios masivos de publici-

dad en poder de unos cuantos, motivan la comara y utilización 

de bienes y_ servicios no indispensables, Así ~ombién, la eeca

cez de productos básicos, que muchas veces es ficticia· (el 

ocult.amiento por comerciantes y distribuidores), con fines es-
' pcculntivos que ngravnn el índice inflacionario, aun~.ndose a 

esto, la alteración constante de lof" precios sin respetar los 

oficiales y la demanda de servicios de la población se hace 

imprescir.dible y que origina una variedad de arbitrariedades e 

irresponsabilidad del arestador del servicio. 

El auffe industrial, como el alto índice demor,ráfico y el proc: 

so de urbanización, ha provocado que loe sistemas de pr~duc--

ción y distribución de ln riqueza en las ~ltimas d~cadas sean 
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obsoletos. 

al incrementarse la demanda y disminuir la oferta, trae como 

consecuenc;ia la escacez y el alza en los precios, aunando a 

una serie de anonnalidades de quienes se encar!!:an de distri 

buir tales satisfactores, como los productores, mayoristas,

introductores, detallistas y comerciantes que con su voraci .. 

dad y excesivo afán de lucro invaden la esfera de la legali -

dad en contra de los intereses y derechos de la población 

consumidora, 

Dentro de estas medidas, oodemos citar, el establecimiento de 

una política de salarios, fijación de precios oficiales, fi 

deicomisos y refomae a la le¡1;islaci6a fiscal, el fortaleci -

miento de los sistemas de comercialización social, come alma

cenes populares, cooperativas ·ae concmmo, etc., otor..:amiento 

y ampliación de facultades a dependenciao ~bernnmentalee y -

la creación de otras institucione" que esto vendría a oer la 

medida de índole jurídica legislativa, tomn.ndo en cuenta que 

las leyes vigentes p-rooiciaban el lucro desmedido en base 

a la i1tdefensión de los consumidores, er. así como ae crea la 

Ley Federal de Protección al Consumidor, y el din 5 de febre_ 

ro de 1976, entra en vigor, destinada a la protección de las 

mayorias, elevando sus disposiciones a la categoría de nonnas 

de derecho social oara salva~ardar la libertad y la justicia 

social en beneficio del consumidor, misma que analizaremos de 

manera detallada, en su naturaleza jurídica, así como en r.uan 

to a su importancia y aplicación y al or¡rP.nisrao encargarlo 

de de su obeervancia y eficacia, siendo <!!'te la Procuraduría 

Federal del Coaaumidor, quie'1 velará por el respeto a esta 

Ley. 
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CAPITULO r 

LA LEY PEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR 

Nace de 1a necesidad del Estado de proteger a la sociedad con

sumidora del pais frente a loa abusos cometidos por parte de -

proveedores y prestadores de bienes y servicios, entendiéndose 

por &eta, un conjunto de noI111as de carácter imperativas encaro! 

nadas a proteger, tutelar, organizar, capacitar y ori.entar a -

loa consumidores, y cuya observancia catará a cargo del Gobie! 

no Pederal mediante las Instituciones destinadas oara tal efec 

to, siendo la Procuraduria Federal del Consumidor y el Instit~ 

to Nacional del Consumidor, coadyuvando la Administración P'1~ 

blica Federal, el Gobierno de loa Estados y los sectores s~

cial y Privado de nuestro pais, cubriendo todo el territorio -

Nacional, contemplando medidas de indole económicas, jur:ídi-4 

cae, políticas y sociales. 

Desde el punto de viste_ jurídico, se pretende corregir desvia

ciones en las prácticas comerciales, mediante la oxitaci6n del 

Estado y con fundamento en las mismas noI111as ex~edidaa por es

ta Ley, los consumidores haran valer sus Derechos a travl!a de 

la Procuraduría Federal del Consumidor, quien impondrá las san 

cionea corresoondientes, de acuerdo a la 'i'orna violada al res

pecto, 

Asimismo, y con el afán de informar y capacitar al consumidor 

de los Derechos que otorga la referida Ley, así como de orien

tar su capacidad de compra, enterarlo de prácticas comerciales 

publicitarias que lesionen sus intereses y auspiciar hábitos -
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de consumo que prote;j'an su patrimonio y econom:!.a familiar, se 

ci:ee el Instituto Nacional del Consumidor, que pera lograr sus 

fines se fijan una serie de metas, también encaminadas e prot~ 

ger a la sociedad consumidora de nuestra Nación. 

MOTIVOS QUE LA ORIGINARON 

Antes de ee1ialar la finalidad de la Ley Federal de Protección 

al Consumidor, es necesario comentar loe motivos que le origi-

na ro ni 

Significa un avance considerable en la evolución de nuestro -

Derecho Social, que tiene su raíz en el mandato del Gonetitu-

yente de 1917. Desde que el Proceso inflacionario Mundial oo

menzó a incidir en nuestro País, lae Organizeoioneo de trnbaj! 

dores plantearon al Ejecutivo Federal, la ureencia de tomar m~ 

didae tendientes n la protección del poder adquisitivo de los 

g:n.ipos de menor inereeo. Estas, forman un todo coherente de -

acciones sociales, administrativas y leeislativua que fueron -

propuestas el año de 1973 y que han sido sometidas en divereae 

ocasiones al diálogo y a la consulte con los sectores interesa 

doe. 

Destace en este programa la politice de salnrios, que ha oermi 

tido mantener y acrecentar el ingreso real de los trabajadores 

ae:!. como la elevación de los orecioe de loe productos agríco-

lee que ha favorecido de modo semejante a la población campes! 

na. 

Destaca ieualmflnt1>, lFs re forne.e a lA Legislnción <\el trebRjo, 

por las que ee establecio el Fondo Nacional de Gnrant:!.a y Po--
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mento al consumo de los trabaj11dores, que pennite el acceso de 

estos al pdblico para la adquisición de bienes de consumo dura 

dero a tasas de interés moderado y que organi'.!:P. el poder de -

compra de las mayorias para la obtención de mejores orecios; -

ee ha procurado tambi«fn, el fortalecimiento de los sistemas de 

comercialización social, tales como almacenes populares, coop! 

rativas de consumo, tiendas sindicales y obrero-patronales. 

Eete proyecto de Ley, es parte fundamental de una política de! 

tinada a la protección de lae mayoriae, pero tambi~n un inst~ 

mento para corregir vicios y defonnaciones del aparate distri

butivo e impulsar la actividad por la amoliaci6n del mercado -

interno. Responde a dos propósitos concurrentes que orientan 

la política del Régimen1 La modernización del sistema económi 

co y la defensa del interés popular. 

Eate proyecto de Ley, recoge algunos preceptos que actualmente 

se encuentran dispersos en la legielaci6n Civil y Mercantil. 

Se trata de dar unidad a estas normas y ordenarlas dentro de 

un mismo cuerpo Legislativo en el que se les imprime una nueva 

naturale?.a al lado de muchas otras disoosiciones que regulan -

con carácter social actos de comercio y relaciones entre oarti 

culares. Las disposiciones de esta Ley buscan moderar la euto 

nomía formal de la voluntad para salvaguardar la auténtica li 

bertad y asegurs.r la realización de la justicie. frente al Del:! 
cho privedo que se funda en el orincipio de igualdad entre lae 

oartes y supone que estas son siempre libres oara contratar, -

el Derecho Social asume la existencia de desigualdades reales 

entre quiene" contratan; reconoce que la libertad de contrata-
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ci6n cuando eeae desigualdades existen no conducen a. la jueti-· 

cia, y por ello, convierte a la relación entre particulares en 

un hecho social que afecta intereses colectivos y que amerita 

la intervenci6n activa y vigilante del Estado. (1) 

(l) Ley Federal de Protecci6n al Conewnidor. Bxpoeici6n de mo 

tivos de la iniciativa Presidencial ante el Congreeo de la 

Uni6n, el d!a 20 de Noviembre de 1975. Editorial Pac, S.A. de 

c.v., México 1985. P.P. 3-14. 
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La Ley Federal de Protección al Consumidor, responde a necesi• 

daces apremiantes de nuestra ápoca, y a los objetivos de la a~ 

tual,administración, para hacer más justa nuestra vida colecti 

va y para amoliar las nonnas tutelares en favor de las mayo- -

riae, resoonde igualmente, al propósito de avanzar en el cami

no de nuestro proceso Democr~tico, anadiándose a áste la Demo

cracia Social, que consiste en la existencia de un régimen co

mo el nuestro, en el que el Estado se preocu0a por tutelar a 

quienes menos poseen, a quienes requieren de la protección de 

la autoridad, y por expedir nonnas Im0erativas que impiden 

que lea desigualdades reales en lo económico o en los social 

que conduzcan a fonnas de subordinación que impidan el ejerci

cio efectivo de las libertades. 

Esta Ley, se insoira en loe principios de nuestra Constitución, 

que desde 1917, al lndo de los Derechos de libertad, un conj~ 

to de Derechos Sociales encaminados a asegurar el imperio de -

la Justicia en las relaciones entre los particulares, y que 

consagra el Derecho de la ~ación pera imooner a la prooiedad 

privada las modalidades que dicte el interes oúblico. 

De estos principios consignados en nuestra Carta magna, ae ha 

desprendido lo que ale;unoa tratadistas denominan Derecho So -

cial, o oca, aquel que establece un conjunto de nonnas impeZ'! 

tivae para p,nrantizar loe Derechos de bienestar y para regu~ 

lar aquellas relaciones entre grupos eocialea, por las que 

uno de ellos se encuentra en condiciones de inferioridad, se 

aparta del princinio Civilista que ponía la autonomía de la -
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voluntad de loe contratantes como base de los contrEttos, y -

que partía del eupueeto de la igualdad entre las partee. No -

es cierto que siempre la autonomía de la voluntad, conduzca a 

la justicia y a la igualdad. 

La relaci6n entre productor y consumidor, dejarán de estar re 

gidas por el simple orincipio de la autonomía de las partes, 

para quedar su jet ns a nonnas imoerativ;;s, y su cumolimiento -

ya no dependerá s6lo de la decisi6n del consumidor para hacer 

valer sus Derechos cuando estos hayan sido vulnerados, habrá 

una intervención active del Estado para vigilar la ob!lervan-

cia de le propia Ley, pare imponer una sanción en caso de vio 

laciones e la misma. Se trata así, de oroteger al consumidor 

contra los abusos de que podrían Per víctimas y que quizás el 

mismo oudiera aceotar impulsado por la necesidad, por su ign2 

rancia, por su mala situación econ6mica, oor su inferioridad 

frente aquel proveedor o comercia~te que trate de aprovechal'

se de esas circunstancias. 

Esta necesidad de proteger al consumidor se ha hecho sentir -

en muchos y numerosos paises del mundo, en loe que se han ex

pedido normas y creado institucionen que defiendan al consumi 

dor, son: Suecia, Inglaterra, Alemania, Francia, Dinamarca, -

Espaia, Cenada, Estados Unidos, Venezuela, Hungría, La Uni6n 

Soviética, Checoslovaquia, Bulgaria y Yugoslavia. 

Esta Ley, se complementa con dieooeicionee contenidas en orde 

namientos tales como: La Ley sobre atribuciones del Ejecutivo 

Federal en materia económica, en decreto que regula la fija

ción de precios, el Código de Comercio, C6di~o Penal, Bl 01-
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yil, y el Sanitario, incorporándolos en un sólo ordenamiento,(l) 

(l) Comparecencia del Secretario de Industria y Comercio, Lic. 

Joed Capillo Saenz, ante la H. Carnera de Diputados, el día 28 

de Noviembre de 1975, 0ara explicar la iniciativa de Ley. 



- 10 -

~Entre las características de nuestra economía mixta, está la 

facultad que tiene el Ejecutivo Federal de reglamentar la o-

ferta de bienes y servicios que llegan al. mercado consumidor 

la protección al consumidor, ea una expresión de loe derechos 

sociales que apunta a garantizar un mercado que equilibre en 

parte l.oe intereses difueoe del consumidor frente al. poder, 

en algunos casos, monopólico, de loe proveedores de bienes -

que unidos a loe medios de comunicación de masas limitan g~ 

demente las opciones y decisiones de consumidores desprotegi

dos y aisle.dos, 

La protecoión del consumidor en México se encuentra regul.ada 

por cuatro ordenamientos legislativos básicos de l.os cual.ea -

han derivado innumerables decretos y reglanentoe, 

Estos ordenamientos son1 

l,- Ley de atribuoionas del Ejecutivo Federal en Materia Eco

nómica, 

2,- Ley General de Nomas de Pesas y Medidas. 

3.- La Ley General de Salud. 

4,- La Ley Federal de Protección al Consumidor, 

La Ley de Atribuciones del Ejecutivo en Materia Económica, e! 

tá encaminada a rE'gular la intervención del Estado en esa ma

teria, encauzando jurídicamente al. intervencionísmo Estatal. 

en las actividades de los oarticulares, subordinando los inte 

reses orivndos a ios mós altos intereses col.ectivoe, fundamen 

'tado en los artículos 27, párrafo 111, y 73 fracción X, Cons

titucional. 

En el. contexto de los derechos ·sociales, con respecto a la -
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protección del derecho a1 consumo de los mexicanos, destaca -

la Ley Federal de Protección a1 Consumidor, del 22 de Diciem

bre de 1975 y orientada a proteger y tutelar los derechos e 

intereses del consumidor, con respecto a1 uso o disfrute de -

bienes y de la prestación de servicios. 

Asimismo al precisarse que para los efectoe del cumplimiento 

de esta Ley serán órganoe auxiliares de la SECOFIN toda clase 

de autoridades Federales y municipa1es, se provee a la Ley de 

un espectro cierto y general de aplicaci6n y vigencia. 

Esta Ley, para promover y proteger loe derechos e intereses -

de la ooblación o coneumidora en el campo tan extenso y vari! 

do de las transacciones por adquisición de productos y servi

cios en su capítulo octavo crea a la Procuraduría Federa1 Del 

Consumidor como organismo descentralizado de servicio social. 

Ley General de Salud y la Protección del Consumidors 

Conviene nrecisar que el Código Sanitario ha sido abrogado 

por esta Ley, misma que en su titulo XIII, regula el control 

sanitario de alimentos, bebidas, medicamentos y en gc:1eral -

bienes de consumo norma1 que ee expenden por loe particulares 

en el mercado naciona1. En efecto el artículo 194 de la Ley 

sellala1 "Compete a la Secretaría de Salubridad y Asistencias 

El control sanitario del proceso de im,.,ortaci6n y exportación 

de alimentos, bebidas no alcohólicas, bebidas alcohólicas, m! 

dicament os, estupefacientes, substancias psicotr6picas, pro

ductos de 1Jerfumcria, belleza y aseo, tabaco, plaguicidas,fe,: 

tilizantes y substancias tóxicas que constituyan rieegoe para 

la salud, así como de las materias primas que intervengan en 
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11u elaboración, 

De los artículos 195 al 233 de la mencionada Ley ee despren-

den las facultades que la Secretaría de Salubridad y Asisten

cia tiene en materia de Fiecali1.ación y vie;ilancia Sanitaria 

que lógicamente apuntan a proteger a los consumidores, desde 

otra pers¡iectiva", (1) 

(l) Jorge Wit.ker v •. Derecho Econ6mico 0 editorial Harla S.A. 

de c.v. M~xioo 1985 P,P, 371-378, 
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:t)eede la gestión miema del movimiento revolucionario, la idea . 

del desarrollo económico del país,eobre bases de igualdad, l! 

bertad y nacionalismo, ha estado oresente el ánimo de nues--

troe gobernantes. A partir de dichos movimientos, los gobie! 

nos constitucionales se preocuparon por impulsar la actividad 

económica del paie, dando especiél atención a la producción -

alimentaria y al desarrollo industrial. Esta acelerada carre 

ra de industrialización, que redituó beneficios, causó noto-

rice desequilibrios económicos y sociales. El avance y mode! 

nización de los medios macivos de comunicación, contribuye a 

que los proveedores, comerciantes y prestadores de bienes y -

eervicioe, obligan al consumidor a adquirir bienes y servi--

cios que jamás tuvieron la intención de comprar, asimismo, el 

crecimiento dernográfico y el amplio proceso de urbaniz.ación,

fUé provocando que los sietemas de ~reducción y distribución 

se fuen>.n 'llenguando hasta ser obsoletos, también, y de lógica 

al incrementarse la demanda y disminuir la oferta, consecuen

cia la escasez y al.za en los orecioe, otras situaciones que 

han venido a agravar la situación del país, es la mani~ula--

ción del crédito que hacen los comerciantes enga1ando al con

sumidor, y los sistemas de venta a plazos, tanto de bienes -

muebles como de inmuebles, llegando así las inmobiliarias, p~ 

motoras o constructoras a cometer verdaderos fraudes respecto 

de la venta de casas de interés social. 

Por último, la inestabilidad que ha vivido la economía mun--

diel en loe últimos añoe, y el crecimiento inflacionario que 

irremediablemente a causado estragos en la economía de la po-
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plación, ha prooiciado la especulación, el ocultamiento, dis

minución en la calidad de bienes y servicio" y ln alteración 

de precios, han venido deteriorando el poder adquisitivo de -

loa trabajador-e e, y en general los intereses de nuestra pobl_!! 

ción. 

l. J.I' I N" A L I D A D 

En base a lo antes eXpuesto, podemos resumir la finalidad o -

propósitos que persigue la Ley Federal de Protección al Corieu' 

midor1 

a) Coadyuvar desde le. esfera legal, a la corrección d·e loe de' 

eequilibrioe sociales y económicos, causados oor el notorio -

incremento en la actividad industrial y comercial desarrolla

da en nuestro país en loe ~ltimos tiempos. 

b} Dotar a lae clases mayoritarias de instrwncntoe eficientes 

y eficaces para con+.rarrest~r los modernos sistemas de come:r

cialización, derivados del oroceso industrial que abarclUl des 

de el dolo y la mala fe, jurídicancnte hablando, hasta la 

aplicación psicológica de la mercadotecnia y la publicidad. 

c} Defender el interés pooular y colaborar en la corrección 

de ·1oa vicios, defectos y malformaciones del aoarnto product! 

vo y distributivo, así como al aseguramiento del abnsto, 

d) Estimular la conciencia ciudadana oropiciando su particip_!! 

ción activa, dotándola de elementos jurídicos necesarios pa.

rala defensa y ejercicios de sus Derechos. 

e) Regular la utilización de la excesiva publicidad trnasmiti 

da oor medio de la comunicación mnsiva. 
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f) Combatir las prácticas monopólicas especulativas y de ocul 

tamiento, sobre todo tratándose de productos básicos. 

g) Reafirmar los principios Constitucionales que otorguen a -

los intereses de las mayorías, preeminencia sobre los de mino 

rias, confirmando el deber que tiene el estado de velar por -

la Libertad de las primeras no sea sacrificada por la avari~ 

cia y mezquindad de las segundas. 

h) Procurar una mejor distribución en la riqueza, producto~ 

del desarrollo económico. 

i) Prote~er el poder adquisitivo del salario, la economía_p<>-: 

pular y el consumo básico. 

j) En general, evitar abusos y procurar que- las relaci~ne~ e~-
tre proveedores y consumidores sean más justas e igui:l1'itarlM 

2. D E F I N I c I o N y c o M p E T E N e I A 

La Ley Federal de Proteoci6n al Consumidor, es un conjunto de 

normas de carácter imoerativas, enca11inadas a proteger, tute

lar, organizar caoacitar y orientar a los consumidores, para 

salvaguardar sus Derechos y libertades. 

Articulo lo. Las disposiciones de esta ley regirán en toda la 
Rep~blica y son de orden p~blico e interés Social. son irre-
nunciables por los consumidores y serán aplicables cualesquie 
raque sean las estal:lecidas por otras leyes, costwnbref', 
prácticas, uoos o estipulaciones contractuales en contrario. 
La aplicación y vigilancia en la esfera ad"'linistrativa de l:w 
disoosiciones de la presente Ley, a falta de comoetencia espe
cifica de determinada deqendencia del Ejecutivo Federal, co-: 
rresoonderán a la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 
y 11 la Procureduria Federel del Consumidor. 
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Serán órganos auxiliares para la a0 licaci6n y vigilancia de -
io dispuesto en esta Ley toda clase de autoridades Federales, 
estatales y municipales. Loe Agentes del Ministerio Pdblico 
Federal orientarán a los consumidores rescpecto de loe alcan
ces de esta Ley, los procedimientos y las autoridades comoe-
tentee para conocer de sus quejas." 

Considerando lo anterior, los Estados Unidos Mexicanos, están 

regidos por una Ley Suprema, llamada Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, contem~la~do dentro del poder -

ptl.blico, el Federal y el Estatal, en donde cada uno de estos 

debe de aplicarse de acuerdo a su área de competencia, lo an

terior se confi:xma con lo que establece la propia Contitu- -

ción en el artículo 124, al indicar lo siguientes Las faculta 

des que no están expresrunente concedidas por esta Constitu--

ción a los funcionario" Fede ralee, se entienden reservadas a 

loe Estados. 

Asimismo, en el artículo 73 Fracción X de la misma Constitu-

ción, argumentas El. congreso de la Unión tiene fncult"d para 

Legislar en toda la Reotl.blica sobre comercio, 

Por orden ptl.blico se entiende el Estado de Legalidad en que -

l.as autoridades ejercen sus atribuciones y los ciudadanos a -

estas cwnpliéndolas, en donde la Ley será imperativa. El in

terés social, significará, en am 0lio sentido, el velar porque 

las Leyes emanadas_ del Poder Legielativo se acnten al pie de 

la letra. 

Artículo 20. "Quedan obliged0s nl cumplimiento de esta Ley 
loe comerciantes, industriales, prestr1dores de servicios, --
así como las empresas de narticipaci6n Estatal, organismos des 
centralizados y los ór~anos del Estado, en cuanto deearrolleñ 
actividades de oroducci6n, distribución o oomercializaci6n de 
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pienee o prestación de servicios a consumidores¡ asimismo que 
dan obligados al cumplimiento de este Ley loe arrendadores y 
arrendatarios de bienes destinados para habitación en el 
Distrito Pede rBl. 
Para los efectos del parrafo anterior, la presente Ley es de 
aplicación local en el Distrito Federal en materia de Protec
ción al inquilino en arrenda'!lientos para habitación," 

Este artículo, obliga al cumplimiento del orden?.miento de re

ferencia, a todas las personas físicas y morales que tengan -

capacidad legal para contratar y que hayan realizado un neto 

de comercio, que lesion&ne a los consumidores, yn sea por eus 

productos que contengan algiin vicio o defecto oculto, o por -

la prestación de un mal servicio, oblieando tambitln a obeer-

var lo establecido por esta Ley a los arrendadores de bienes 

inmuebles para la habitación, dentro del 'llarco legal del Cód_! 

go Civil !)ara el arrendamiento de fincas urbanas destinadas n 

la habitación en el Distrito Federal. 

La figura jurídica de co,nerciante, se describirá y detallará 

en el momento oportuno para tal efecto, 

Los industriales, entendiéndose lo concerniente a la indus-

tria, pudiéndo definirla, como el esfuerzo humano (trabajo) -

para la elaboración de materias orimas, consiguiendo una pro

ducción de deter.ninados sntisfactores de necesi.dades del con

su.no ¡;cneral, interviniendo tres factores1 La naturaleza, el 

trabajo ·./ el capital, un fin que es deterninantemente econ6mi 

co, Loe prestadores de servicios, personas físicas o morales, 

que brindan un ~ervicio al público de acuerdo a la convenen

cia o, interés de éste. 
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~etudi.ando lo anterior, se define a los sujetos dlil Derecho, 

a todo ente (sujeto o persona) capaz de tener fncul tade.s y d! 

beres. Ea el ente capacitado nor el Derecho para actuar como 

la doctrina distingue a dos claees de oersonas: 

a.- La persona física (persona jurídica individual) 

b,- Las personas morales (personas jurídicas colectivas), 

Las primeras, es el ser humano, en cuanto tiene obligaciones 

y derechos; las segundas, son entes creados por el Uer<,cho, -

no tienen una realidad material o corporal. Se les ha recono

cido capacidad jurídica para tener derechos y obligacionea. (1) 

Las empresas de !Jarticipación estatal, !'e entiende a aquellas 

corporaciones en donde el Estado tiene inversión y es·titular 

de parte o, de la meyorla de lns acciones que '.:'!!presenta el -

capital social de las mismos. Los Organismos descentralizados 

son los que crea el mismo Estado para realizar determinndaP -

funciones, sin estar del todo desligado del mismo Gobierno; y 

por Organos del Estado, aquellos !]Ue co•nponen la organización 

administrativa como autoridad y ente de Derecho Pó.blico, est~ 

rán sujetos a cumplir C•.>n la Ley Federal de Protección al Con 

eumidor en cuento hayan realizado actividades que afecten a -

los consumidores. 

El Artículo )o, de la Ley que nos ocuoa, engloba de manera g,: 

neral la definición de el consumidor, proveedor y el comer---

(1) Clemente Soto Alvarez. Introducción al estudio de Derecho 

y nociones de Derecho Civil. Editorial Limuea segunda edición, 

México 1979. P, 62, 
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Q!.snte. :f'igu."t'e. ;jju:r!dicas que a continuaoi6n abordaremos. 

La Ley 'Federal •de Jl>rotecci6n al. Consumidor en su artíolll.o a

rriba icitsao, e'B'tablece: Para los efectos de eBta Ley por co~ 

sumid·or, "'ª enti~nde a quien contrata para eu utilización la 

adquisici6n, uso <> d!sf':rute de bienes o la prestación de sel'

ñcios.. Por proveedores, a las personas físicas o morales a 

que ee re1'iere ·el artícul.o segundo. Y por comerciante a qui! 

ll'leti he.gen del comercio su ocupación habitual o reiterada cuyo 

<lllbjeto sea la compraventa de bienes muebles o inmuebles, la -

¡p::rest~i6n de :se:t"icios o el otorgamiento del uao o goce tem

~o%1B.l de ·J!li:cnos bienes. 

:se hw:<e noh.r ique al tél'lllino del parre.fo anterior el Legiela

<dor se refiere al arrendamiento inmobiliario de manera pa:r--

llial, y determinando l.o antertor en su parraf'o segundo del -

articulo en cuesti~n al establecer lo siguiente¡ "O cuando -

'Otorgue al consumidor el Derecho a usar o disfrutar do inmue

bles durante lapsos determinados dentro de cada mes o a.~o o -

dentro ñe ·cua1quier otro poriódo determinado de tiempo, cual

iquiera ~ue sea ]l¡a denl)lllinaci6n de los contratos respectivos." 

Jl!:ll. t~Tillino ·conS!lDd~er, ea indicativo de diversas situaciones 

·eon'tl?Taeltual:e:s 7f 'BU origen es un conce'!)to económico, y la fó.;_ 

='b• 'Q'l:lB ~e empJ..e:n es consecuentemente defectuosa porque des

vill'tüa 11.a idea :mii.:ama de coneW1idor, lo que se intenta ea oro-

1teger a la ne=on:a :privada que se orocura un bien o serrlcio 

pe m orui.12.. O.) 

(11.) Lii.~1!10 6ell. cincuentenario del Código Civil U.N.A.M. Mdxico 

ll.97B P. 2277. 
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En segundo ténnino, se encuentran los proveedores, que serán 

de manera general, las personas físicas o morales que provee11 

de bienes muebles o inmuebles o, que presten de algi1n servi-

cio del que as! lo requiera (consumidor}. 

LOS BIENES 

El ~atrimonio de las personas, está constituido por un conj~ 

to de bienes y Derechos, que constituyen una universalidad de 

Derechos, incluyendo las obligaciones. En relación con loe 

bienes, se distinguen los bienes y las cosas. La distinción 

entre cosa y bien se debe a la diferencia entre los Rspectoa 

económicos, econ61nico y jurídico de los sntisfuctoree, El 

conceryto de cosa, es un concepto econ6mico; todo aquello que 

sirve. pe.re satisfacer una necesidad es una cosa, ln que se -

conVierte en bien, mediante el fen6meno jurídico de su a!}ro-

piación. El artículo 747 del C6di<>;o Civil para el Distrito -

Federal di.,-oone: "Pueden ser objeto de aprooiaci6n todas lee 

cosas que no esten excluidas del comercio." 

El maestro Ra:fael Rojina Villegae, hace la Figuiente clnsifi

cación1 Bienes o cosas corooralee, y Bienes en general., tan

to como corpóreos corno incorpóreos. 

En los prime ros, rli!Jtingue 1 Loa fungibles y no fungibles¡ 

consumibles y no consumibles; con dueio cierto y conocido, y 

bienes, sin dueiio, ·abandonados o de dueño ignorado. 

En los segundos 1 Muebles e inmuebles¡ coM6reos o incorp6-

reos; del dominio pllblico y bienes de pro:iicdad de los perti

culares. Los autores del tema hacen distintas clasificacioneE 

sobre el tema, siendo la cla~ificnci6n m~s usup.l y las que -
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noe ocupa, y nuestro Código Civil las seil.ala como las más 

usuales. En el libro segundo de nuestro Código Civil para el 

Distrito Federal, regula loe bienes inmuebles {arte. 750 y --

751); loe bienes Muebles (arta. 752 a 763; este iU.timo preceE 

to habla de loe bienes fwtgibles y los no fungibles). Luego 

trata de los bienes considerados según las personas a quienes 

pertenecen1 Loe del dominio prtblioo y los de propiedad de -

loe particulares. (arte. 764 a 773). Sigue con los bienes moa 

trencas (arte. 774 a 784), Y concluye con los bienes vacan-

tes (arte. 785 a 789). 

Precieando1 Loe bienes muebles, son aquellos que pueden 

traelndarse de un lugar a otro, ya sea por si mismos, o, por 

efecto de una fuerza exterior. 

Los bienes inmuebles1 Son aquellos que tienen una situación 

fija, son los que no pueden trasladarse de un lugar a otro. -

La Ley distingue los muebles por su naturaleza y por disposi

ción de la Ley, así como tambiiln reconoce a los inueblC's por -

anticinación, fracción Feeunda artículo 750 del mis~o ordena

miento, Loe bienes inmuebles, lo son no sólo por su natural~ 

za, sino tnmbién por su destino o oor el objeto al cual ee 

aplica y por disposición de la Ley. Reconociéndose tambidn su 

destino industrial. (1) 

(1) Ob.Cit. P.P. 82-85, 
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El comerciante, seglfu la definición de la Ley Pedera.l de Pro

tección ai·consumidor es la siguientes Por comerciantes, a -

cuyo objeto sea la compraventa de bienes muebles o inmuebles, 

la prestación de servicios o el otorgamiento del uso o goce -

temnoral de dichos bienes. 

El Código de Comercio en su artículo tercero define al comer

ciante, mismo que a la letra dices "Se reputan en Derecho co

merciantes: Las personas que teniendo capacidad legal para 

ejercer el comercio, hacen do el su ocupación ordenaria; las 

sociedades constituidas con arreglo a las Leyes Mercantiles; 

las sociedades extranjeras o lF-s oge'lciaa y eucurr-~lee de és

tas, que dentro del territorio ~acional ejerzan acto de come! 

cio." Y para poder conocer la actividad de un cJ:nerciante se 

acudirá al artículo 75 del mierno ordenruniento. 

El maestro Mario Monterrubio, en su comentario a la Ley, def! 

ne al comerciante como especie del género proveedor, y mien-

tras los actos de los industriales y ~reveedores de servicios, 

caen bajo el imperio de la Ley por le ocupación profeaional -

de loe mismo, la realización de un acto de comercio estará re 

gido por la Ley Federal de Protección al C0nsumi<ior, indepen

dientemente de quien lo ejecute no hal'a del c0mercio su ocup~ 

ción habitual, y para detenninar si es un acto de comercio, -

se recurrirá a loe criterios de calificación del Dereoho Mer

cantil. (1) 

(1) Ley Federal de Protección al Consumidor, 'comentada· por el 

Lic. Mario c. Monterrubio. Rditada pcir Textos Uiliversitarios 

S.A. ~léxico 1977 
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En Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 

del día 7 de Febrero de 1985, La Ley Federal de Protecci.Sn al 

Consumidor, será competente de conocer controversias relacio

nadas con bienefl inmueble¡:; en arri;nda':liento para casa habita

ción, en virtud de diversas reformas y adiciones al respecto, 

Su cornoetencia, eerá dnicamente dentro del Distrito Federal y 

seglin lo dispuesto en el Código Civil. 

En este Decreto, se modifican los artículos 20. y 30., se ad_!: 

ciona el 3o. bis, 57 bis y 59 bis, disposiciones que dnicame~ 

te se refieren a bienes inmuebles en arrendamiento para la ha 

bitación. 

Artículo 3o. bis "Para los fines del artículo 20. se entiende 

por arrendador y arrendatario a quienes, conforma a las disp~ 

siciones del Código Civil del Distrito Federal, se hayan obli 

gado recíprocamente uno a conceder el uso temporal de un in-

mueble destinado a la habitación y el otro a pagar por ello 

un precio cierto." 

El Código Civil oara el Dietrito Federal, establece en eu a~ 

tículo 17931 "Loe convenios que producen o transfieren las 

obligaciones y Derechos, toman el nombre de contratos.'' 

En el título sexto, capítulo I, artículo 2398 del mismo orde

muniento Legal, establece 1 ''Hay arrendamiento cuando las dos 

p~rtes contratantes se obligan recíprocamente, una, a conae-

der el uso o goce temporal de una cosa, y la otra, a pagar -

por ese uso o goce un 9recio cierto." 

Ele.nentos del contrato de arrenda'lliento 

Personales.- quien cede el uso y disfrute de la cosa, se. le -
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nomina arrendador, y el. arrendatAr~o quien l.oe adquiere; 

Reales.- la coea y el precio. (art• 239g C6cUg~ ~i~tl);. 
Forme.lee,- se exige la forma e~crita·:;, 6~~rid~1i l~.: ~-·ri~a éxeda 

~:t:a::: jur!dica1 Es un contrato ;ri~~3ff, ifrfLral, con 

mutativo, oneroso, temooral 1 de tract.o. sucesivo y rcnereclmen

te es formal. 

La Ley Federal de Protección nl Consumidor en su art!clilo 'º• 
establece: "QuedM exceptuados de las disposiciones de esta -

Ley los servicios que se presten en virtud de un contrato o -

relación de trabajo, el servicio o~blico de bnnca y crédito y 

loe servicios profesionales, salvo que en este ~timo caso, -

concurra aleunn de lss siguientes circunstnncias. 

I, Incluya.~ el suministro de bienes y rroductoa o la preeta-

ción de servicios distintos a loe extrictamente profesional.ea. 

II. Los materiales empleados en 1E1 e jecuci6n del trAbajo en

cargado al profeeionieta <'efln •listintos a loe convenidos con 

éste, 
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CAPI"'ULO II 

CON'l'E'fIDO GENERAL 

l. DE LA PRES'T'ACIOJI DE BIENES Y SERVICIOS 

El ?resente capitulo, ocupará uno de loe temas máe importan

tes de la Ley Federal de Protección al Consumidor, en virtud 

de que ea aqu! en donde nace la relación proveedor consumidor. 

El primero, el que provee de bienes y prestación de servicios 

y el otro, quien contrata cara eu utilización bienes o servi

cios. 

a) DE LAS t;ARAN'T'IAS Y LA PUBLICIDAD 

Una de las libertades dentro de una economía del mercado ea -

la del consumo. Esta libertad consiste en la libre elección 

de meronncins y de servicios, que tiene el consumidor. Para 

poder ejercitar esta libertad, el consumidor debe de tener -

acceso a unn buena infonnación de los bienes y servicios que 

ofrece su mercado, Se debe establecer de bese una obligao16n 

de información, debiéndose corregir las infonnaciones que ma

nifie sten publicidades engañosas. 

La oublicidnd no es un fenómeno nuevo o de reciente aparición 

recorden•)S que ya los antiguos co:nerciR11tes, como los ep,io--

cios, los griegos, los oochtecRe, eabian y conocian la nece

sidad de llanur la atención de los consumidores sobres las -

cualidades y excelencias de sus oroductos, a través de loe a

nuncios en lee paredes, los carteles, los oregones, etc,¡ sin 

embargo, con la aoarición de la imorenta y, oosteriormente de 
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los medios masivos de comunicación, la publicidad se ha hecho 

dueña de la orenea, del cine, de la radio, del libro, de la -

calle, del subsuelo. Es la orimera que nos salurle al des1er-

tar y la que nos sale del bolsillo el secar el oe~uelo. 

La publicidad como oarte de la comunicaci6n, ~ebe ser inform~ 

tiva, debe ofrecer con veracidad y objetividad le"' cunlidnrles 

y características de loe artículos de consumo. Se ha converti 

do en la actualidad en un gran negocio, exagera les cualida-

des de los 1roductos. Loe grandes coneorcioe industriales 

emplean en gRetos de publicidad cantidades enonnee de dinero; 

las agencias publicitarias han recurrido a loa avances de les 

ciencias y las técnicas con objeto de acelerar les ventas y -

acaparar mercados. (l) 

La Ley Federal de Protección al ConPwnidor en su artículo 50, 
establece al respectos '"odo oroveedor de bienes estil. obligado 
a informar clara, v~raz y suficientemente al coneumidor, 
cualquiera nue eea el ~edio que ut.ilicP. En consecuencia, se 
prohibe que en cualquier tioo ~e i"forn~ci~n, comunicac11n o 
oublicidad co'IJercial ee hap,r, uso de t.P'rl·~", 11(<logos, sonidos 
imngenec o deEcripcionee que directruncnt.e im1liquen inexacti
tud, obscuridad, omisi6n, a'llbiF,uedad, exageraci6n o que por 
cualquier otra circunatrmcis puede inducir al consumidor a en 
gaño, error o confusi6n sobre: 
l. El origen del producto. 
2. Componentes o ingredientes. 
3. Beneficios o implicaciones del uso del producto o servicio. 
4. Características del producto. 
5. Sus propiedades, así como del servicio a preet11r. 
6. Fecha, elabor~ci6n y caducidad. 

(l) Jorge A. Sánchez. y Cordero Dávil¡¡, La Protección del Con 

eumidor. Editorial Nueve Imagen. Máxico 1981. P.P •. 167-168. 
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?. Loe ténninoe de las garantías, si se ofreciesen, 
8. Reconocimientos y aprobaciones por autoridades. 
Se establece también, en cuanto a que loe anunciantes., eoli
ci tarán opinión o dictamen a la autoridad competente, sobre -
la publicidad que se pretenda realizar, y si la ooinión o die 
temen no se rindiera dentro del plazo de 45 días la publici-= 
dad propuesta se ent~nderá aprobada, y ésta aorobación expre
sa o táctica, libera al anunciante de la reeaonsabilidad ore
vieta en el artículo 80, de éste· mismo ordena'lliento que men
ciona y sanciona que la falta de veracidad causará reeponeabi 
lidad por daños y oerjuicios, Asimismo, argu'llenta que la pu-: 
blicidad no se aprobará, cuando el anunciante hubiera nroool'
cionado datos falsos, 

"Nota" Es ilegal que ~e entienda como aprobada, pues debe -

ser expresa para obligar al proveedor a ofrecer un producto 

de buena calidad, 

La infonnación sobre bienes y servicios provenientes del ex-
tranjero estará sujeta a las disposiciones de estR Ley, res-
pecto de la cual existe responsabilidad solidaria entre la 
emoreea matriz y sus filiales eubeidiariue, eucuraalee y ege~ 
ciae, 

La Ley Federal de Radio y televisión en sus artículos 67 a T2 

se refieren a la ?rogramación, eetableciando una serie de re

glamentos para su observancia, de lo que eintetiza'lloe algo de 

lo más importante 1 

El artículo 67, establece las bases para transmitir la propa

ganda comercial por radio y televieión1 Equilibrio entre el -

anuncio y la progremación, no, a publicida? a centros de vi-

cio, no a la oropaganda en le que se enga~e al pdblico, al p~ 

blicitar bebidas alcoholices deberá combinarla con propaganda 

de educación higiénica, y no ingerirPe frente al pdblico, las 

difusoras exigirán, que toda oropaF,anda de aparntoe terapéut! 
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coa, artículos de higiene, embellecimiento, prevención y cur~ 

oión de enfennedades, este autorizada por la Secretaría de C~ 

mercio, así como rifas y otros sorteos por la Secretaría de -

Gobernación, y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en 

cuanto a anuncios de las instituciones de crddito. 

El Artíoulo 72, establece la obligación de info:nnar sobre la 

programación no apta para menores y jovenes. 

El principio general que establece esta Ley es que la public! 

dad comercial no transmita propaeanda o anuncios de oroductos 

insdustriales, comerciales o de actividades que engañen al p~ 

blico o causen algdn perjuicio por la exageración o falsedad 

en la indicación de sus usos, aplicaciones o propiedades. La 

protección básica al consumidor en la Ley Federal de Protec-

ción al Consumidor, ea la información en la oublicidnd, ince! 

tándoee la obligación de indicar el peso, cantidad, etc. del 

producto. 

La· Ley en cuestión, dedica el artículo 60, en ~oda eu exten~ 

sión a las facultades que tiene la Se.cretaría de Comercio res 

pecto de todos y cada uno de los productos que llegarán fina~ 

mente a las m!UlOB de loe consumidores oara cubrir sus necesi

dades, fijMdo una serie de principios cuyo fin es proteger a 

la sociedad consumidora, refiriéndose trunbién a que conocerá, 

no sólo de productos y servicios, trunbién de arrendamiento de 

bienes a que se refiere la presente Ley. 

Además, también estará facultada para autorizar o rechazar, -

los datos que ostenten los oroductos o sus etiquetas,. envases, 

empaques y la publicidad, tanto de manufactura 'lacional como 
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extranjera, y cualquiera que sea su orocedencia se expresará • 

en idioma español, y el costo en moneda nacional, o, si estos 

productos quisieran ser adquiridos por extranjeros se lee in

formará de acuerdo a su idioma y el costo en su moneda para -

la compra de dicho bien. (art. 7o Ley Fed, Prot, Al Cons.) La 

dependencia o autoridad competente, suspenderá la publicidad 

que viole lo dispuesto en lo anteriormente exouesto. (art. 9o. 

Ley Fed. Prot. Al Cone.) 

DE LAS GARA'lTIAS 

El artículo 10 de la I.ey, refiriéndose al tema anterior, dis

pone que el uso de las frasee productos de exportación, cali

dad de exportación, salvo autorización de la autoridad compe

tente, queda prohibido,porque significa una actitud de desdo

ro o menosprecio al consumidor menea.no. En este mismo artí

culo en su segundo párrafo nos indica el motivo del nuevo te

ma en estudio que será el de las garantías, aunque con ante~ 

rioridad ya el articulo 5o, fracción VIII someramente lo ha-

bía tratado, al respecto menciona: "las leyendas "garantizado" 
"garantía" o cualquier otro equivalente sólo podrá emplearse 
cuando se indique en que consisten y la foras en que el coneu 
midor pueda hacerla efectiva, o cuando se trate de productoo
aujetos n nonaaa de cu~olimiento obligatorio u ostenten ln -
cont raeerla oficial correspondiente," 

Articulo 11. "Los té:nninos de las gare.ntías serán claros y 
precisos, En todo caso deberán indicar su alcance, duración 
y condici·Jnes, así como los establecimientos y la forma en 
que puedan hacerse efectivas. Cuando las garantías no cum--
plun los requisitos mencionados, Podrá ordenE<rse su modifica 
ci6n o prohibirse su ofrecimiento, 
La Secretarla de ~omercio y Fomento Industrial o la de,~enden
cia en su caso, quedará facultada para fijar las bases mini--
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Qlas que deberán contener las p61izas de garantía. 

El t~nnino "garantía" se refiere exclusivamente a loe oroduc

tos. otorgadoe al consumidor por el comerciMte, es decir, se 

otorgará al consumidor un té:nnino razonable en el producto o 

bien eegiin se 1:rate, en cuanto a la calidad de éste, para así 

asegurar las deficiencias, vicios ocultos o defectos de fabri 

caci6n del bien o o reducto así como caducidad, y en este tél'

mino el consumidor hará valer su derecho, (esto se refiere al 

término concedido ¡>e.ra el uso del bien o producto, así como a 

su cal.idad) que si no lo respeta el comerciante, se hará acre 

edor a las ean.:!ioneo correeoondientee, acudiendo para tal 

efecto ante la autoridad reeoectiva. Dicho término de garan

tía se otorgará por escrito, o bién de manera verbal, La Se

cretaría de Comercio, quedará facultada para fijar las bases 

mínimas que deberán contener las p61i7ae de garantía, dichas 

p6lizae no revestinúi un formalismo especial, por lo que se -

indicará en cualquier documento que de ft! de lo anterior 

Esto, sin duda, fonna parte de la obligaci6n de informar ul -

p11blico con veracidad y de cumplir con los co·npromieos contra 

!dos por los consumidores; igualmente es frecuente que se ven 

dan productos usados o reconstruidos, o de segundo Cf'tegor!a, 

lo que se lla'lla ventas de segunda, bién sea en el envase mis

mo del producto, en cti~uetas adheridas a ellos o en la prop! 

gnnda, cuando 12e trate de oroduct.os que ten¡>:M alguna defi--

ciencia. En caso de productos peligrosos, deberá anexareelee 

un ini=tructivo con las adverte-icias e inf·Jnnes necesRrios pa

ra que su emnleo se realice con la mRyor segurlded posible --
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~art!culos 12 y 13 de la Ley Federal del Consumidor). 

GARA~TIA. 

Garantía f. acoi6n y efecto de afianzar lo estipulado. 2. fia;! 

za, prenda. 3. cosa que asee,ura y protege contra algiin riesgo 

o necesidad. (1) 
b) DE LAS POO~!OCIO'lES Y OFEJ?l'AS 

Artículo 15. (Ley Federal del Consumidor) Establece: "Se en-

tiende por premoción "la práctica comercial consistente en el 

ofrecimiento al público de bieries o servicios con el incenti

vo de orooorciorinr ndicional~erite otro bien o servicio de cual. 

quier naturaleza, en forma gratuita a orecio reducido o de pa;: 

ticipar en sorteos, concursos o eventos similares. También ae 

considera promoción el ofrecimiento de un contenido mayor en -

la prestación usual de un producto, en forma gratuita o a pre

cio reducido, o de dos o más productos i¡;uales o diversos por 

un sólo precio ..... 11 • 

"Por oferta, barata, descuento, remate o cualquier otra leyen

da similar, se entiende el ofrecimiento al público de produc

tos servicios de la misma calidad a precios rebajados o infe

riores a loe que prevalezcan en el mercado o, en eu caso, a -

los nonnales del establecimiento." 

En el articulo 16 de esta misma Ley se observarán las reglas -

para tal efecto. 

(1) Gran Diccionario Enciclopedioo Ilustrado. Reader•e Digeat 

México, s.;;:. <le"c.v. México 1981 Tomo y P. 1588. 
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Para las promociones de bienes se requerirá la previa autori

zación de la Secretaría de Fomento Industrial; para las de -

servicios la denendencia a que corresponda, inspección o vigi

lancia." (artículo 17. Ley Federal del Consumidor). 

"La oferta al oliblico, ea una declaración unilateral de volun 

tad, recepticia, hecha a toda persona que nueda tener conoci

miento de ella, con la expresión de los elementos esenciales 

de una prestación que se ofrezca cumplir, seria y hecha con -

el ánimo de satisfacer en su ooortunidad, El articulo 1860 -

del Código Civil serial.a: "El hecho de ofrecer al pliblico obj!_ 

tos en deterninc.do nrecio, obliga al dueño a eostene r su ofre 

cimiento", Ejemplo claro de esta oferta, se aprecia en todos 

loe escaparates de los locales comerciales, en donde se exhi

be un objeto con una etiqueta en la cual anarece un nliinero, -

que Fe sabe eE su ~recio de ve'lta. A través de esa forna, se 

está haciendo a todo el que oaec por enfrente de ese escapar~ 

te, una oferta para que coinnre ese objeto nue n.hí se exhibe, 

Es una policitación de signos inequívocos." (1) 

Si el autor de la promoción u oferta no cumple su ofrecimien

to, el consumidor podrá optar por el cumplimiento forzoso, 

por aceptar otro bien o servicio equivalente o por le reeci-

eión del contrato, o bien, al pago de loe da;1oe y perjuicios, 

y que no serán contraproducentes, o en su caso se aplicará ln 

(1) Ernesto Gutierrez y González. Editorial Cejica S.A. 

Quinta Edición. Puebla, México 1979 1 P,P 400-401. ' 
___ ;:._,__ 

--r- -
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aanci6n que prevee el artículo 30 de esta misma ley que estu

diaremos en su caso y que se refiere de manera general. a los 

pagos hechos en exceso que son recuperables con sus respecti

vos intereses, así como ta'!lbién los efectuados en arrendamien 

to para hsbitaci6n que también serful recuperables. (artículo 

18 del mismo ordenamiento), 

Estas disposiciones tienden no sólo a proteger al. odblico con 

sumidor para que se aeezure el cumplimiento de la promoci6n,

sino a evitar que empresas que dispongan de grandes recursos 

económicos utilicen este medio para eliminar del mercado a -

empresas medianas y pequeñas, que no disponen de medios econ6 

micos para otorgar incentivos a los compradores. Esta práct! 

ca ha venido utilizándose especial.mente, en ciertas ramas de 

productos, por empresas transnacional.es, para irse apoderando 

del mercado y desplazar a empresas mexicanas, 
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?• DE LAS OPERACIONES DE CREDITO 

La vida comercial moderna, no podría ser concebida sin el eré 

dito, La mayor parte de la riqueza, ea riqueza crediticia, En 

un sentido genérico, crédito (del lat!n credere), signifipa 

confianza, de una persona en quien se cree, a ln que se le 

tiene confianza, Habrá negocio de crédito, cuando el sujeto 

activo, que recibe le designaci6n de acreditante, traslade al 

auje~o pasivo, que se 118Jlla acreditado, un valor económico ac 

tual, con la obligación del acreditado de devolver tal valor 

o su equivalente en dinero en el plazo convenido, (1) 

La experiencia cotidiana nos revela, que en las ventas a cré

dito se estipulan cláueules y condiciones notoriamente injus

tas y lesivas oara quienes no disponen de recursos suficien~ 

tea para pagar de contado, o sea, para la inmensa mayoría con 

sumidora de le población, 

Se in?onen frecuentemente cargos injustificados y se imponen 

intereses que exceden de manera notoria, al tino de intereses 

que prevalece en los mercados, obteniéndose así una gnnancia 

por el que nroporciona el bien o el servicio, que no deriva -

de una legítima intennediación mercantial, eino de prácticas 

que se llegan a califican como usurarias. Todas las diaposi-

oiones contenidas en el capítulo tercero de la U,y Federal 

del consumidor, estan encaminadas a la regulación de éstas 

operaciones de crédito, y que afectan a la inmensa mayoría de 

nuestra población consumidora. 

(l) Raul Cervantes 

Editorial Herrero, 
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.Para frenar loa abusos de los proveedores de bienes y presta

dores de servicios, que imponene, una serie de cargas injust~ 

ficadas, ya sea oor la venta de bienes, a plazos, en abonos, 

por apertura de c~dito, por investigación de solvencia econ~ 

mica, por cuentas incobrables, etc,, que éargan gravámenes 

excesivos, y quienes obligan al consumidor a finnar contratos 

que por su ignorancia o necesidad excesiva tienen que aceptar 

adn cuando muchas veces dichos contratos contienen la renun~ 

cia de sus derechos, por este motivo, la Ley Federal de Pro-

tección al consumidor leeisla al respecto, establecindo en el 

Artículo 20, "En toda operación en que c,e concede c~dito Rl. 
consumidor, el proveedor está obligado a infonuar nreviomente 
a aquél sobre el precio de contado del bien o servicio de que 
se trate, el monto de los int~reses y la tnsn n que dotes se 
calculan, el total de los intereses a pagar, el monto y deta
lle de cualquier cargo si lo hubiere, e 1 ntl.me ro de ongos a 
realizar, su ~eriodicidad, la cantidad total a paenr por di-
cho bien o servicio y el derecho que tiene e liquidar antici
pnd~~ente el crddito con le consiguiente reducción de los in--
tereseE ••. ••"• 
Artículo 21, "En los contratos de com!lraventa a [lla7.0 o de -
prestación de ~Prvicio con paeo diferido, tJe calculnrffil los 
intereses sobre el precio de contRdo :nenofl el eneanche que 
se hubiere oagndo •••• • 11 • 

Artículo 22·, ''La SecretaríR de Co'!lercio y !'omento Industrial 
queda autorizada oars fijar las tn~n ,nlíximos de inter~e y loe 
cargos máximos adicionales que oueda haceroe al consumidor en 
cualquier acto o contrato relacionado con li,s operaciones BU

jetas a esta Ley y en los cuales se le conceda c~dito, tales 
como gastos de investigación, cobran7.ar., quebrantos derivados 
de cuentas incobrables y de aclministreci6n de credito, Pare -
tal fin le Secretaría de Fomento Industrial harlí las investi
gaciones y formulará las consultns a los org:,nisinos que eeti
me pertinentes •••. •"• 
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El Código Civil para el Distrito Federal, establece al respe= 

tos "es obligación a plazo aquella para cuyo cumplimiento, se 

ha señalado un día cierto~ • (Art. 1953). "Entendiéndose por 

día cierto aquel que necesariamente ha de llegar". (Art. --

1954), 

LA VENTA EN ABONOS, 

"La venta en abonos es en la actualidad un fenómeno contrac

tual que alcanza un volwnen extraordinario, pudiendo afipnar 

que es la manera habitunl, corriente, por medio de la cual el 

gran p~blico adquiere los objetos cuyo precio excede del de -

las comoras al menudeo, La venta en abonos, es una de las mo

dalidades más importantes del contrato de compraventa. 

A la venta en abonos le han sido atribuidos alr,unos inconve-

nientes, sobre todo el de que la facilidad que representa el 

pago del precio en entregas narciales constituye un aliciente, 

a veces irresistible, oara la adquisición caorichosa de cosas 

no necesarias, que coloca después al com~rador en situaciones 

económicae bastnnte comprometidas; oero, en cambio, ofrece la 

ventaja de que permite a las personas de escasas posibilida-

des adquirir determinadas cosas en el momento en que le son 

necesarias o imprescindibles, y que de otra forma ee verían -

en la imposibilidad de obtener". (l) 

(1) Ob, Cit. p,p,. 52-53· 
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El artículo 23 de esta misma Ley, dispone 1 "El interna morato 
rio no podrá exceder al fijado confonne el artículo anterior 
y, de haberse omitido la fijación relativa, del 25~ de lod in 
tereses ordinarios estipulados. -
No podrán cobrarse intereses sobre intereses devengados y no 
pagados, ni capitalizar intereses". 

Se observa claramente en el párrafo segundo del artículo ant~ 

rior, la figura jurídica de nombre anatociemo, o pacto de an!! 
tociemo, quedando prohibido este y, oor lo tanto no produci

rá efecto legal en los contratos a los que son aplicables las 

disposiciones que contiene la Ley que contemplrunoe en el pre

sente estudia. 

"Loe intereses se causarán, exclusivamente sobre los saldos -

insolutos del crédito concedido y su pago no podrá ser exigi

do por adelantado, sino 11nica~ente por períodos "roncidos. 

Cunl~uier estipulación en contrario a lo dispuesto en este ar 

t:!culo no producirá efecto alguno entre las partes". {art. 25 

del minmo ordenruniento). 

Se considera como usura !Jara todos los efectos legales ha -

que haya lugar la contravención a lo que disponene los artí

culos 23, 24 y 25; disoosición del artículo 26 de la Ley Fede 

ral de Protección al Consumidor. 

Tiene especial importancia la disposición contenida en el al\

t:!culo 27 de la multicitada Ley que dispone: ~En las operaci~ 

nea a plazo con reserva de dominio no podrá aUD1entarse el PI! 
cio estipulado del bien o servicio materia de la operación". 

Este dispositivo reitera el principio de inmutabilidad absolu 

ta del orecio convenido por las partes al celebrar el contra

to. 
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·Por otra parte, este mismJ artículo otorga a la Procuraduría 

Federal del Consumidor, la vigilancia en la comnraventa de in 
. -

muebles, y cuando la entrega del bien sea futura, que sega~ 

tice por cualquier medio que pennita la Ley. "En todo caso 

las minutas de los contratos de adhesi6n en ~ue conste la ven 

ta del inmueble, deberán ser previamente aprobadas por la Pro 

curaduría Federal del Consumidor". 

Este artículo, está relacionado con el artículo 63 de la mis

ma Ley, y define a loa contratos de adhesi6n corno "aquellos -

cuyaa cláusulas fueron redactadns unilateralmente por el pro

veedor y la contra parte no tuvo oportunidad de discutirlas, 

así corno los de.nás documentos elaborados por loa proveedores 

para uso en sus transacciones merca~tiles y que rijnn la pre~ 

taci6n del servicio o ln operaci6n, aún cu~ndo no contengan 

todaa las cláusulas no:mmles de un contrato". 

Loe ténninos de estos contratos deberán ser dict~minados por 

la Procuraduría Federal del Consumidor en representación del 

interés colectivo de los consumidoreF. Este preoep to introdu

ce en materia mercantil y para los contratos de adhesión un 

requisito de validez de carácter ad'llinistrativo. El Maestro 

Emeato Gutierrez y 'lonzález, no le otorffa el carácter de 

contrato a los antes mencionarlos, sino al nombre de eui6n ad

ministrativo. 

El orddito o preatamo que efectúan las sociedades nacionales 

de crédito, es aquel que otorgan los bancos {actualmente Ins

titución de Crédito del Gobierno) contra uno gHmntía de tipo 

hiootecario, y se otorgan oor adquisición, construcción, ter

minación, ampliación o ~ejoras de inmueblen. 
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.a) EL BANCO DE MEXICO COMO INS,,ITUCION DE CREDITO EN LA 
COMPRA-VJ>JITA DE BIBNES IN!inJEBLES. 

El crédito para la const:n1cci6n y venta de viviendas de inte

rés social, es un crédito hipotecario, es aquel que otorgan -

loa bancos contra una garantía de tipo inmobiliario, es el di 

nero que los bancos prestan contra la garantía de terrenos o 

conat:n1cciones y, en algunos casos de maquinaria que sea in-

mueble por destino, 

Se denomina interés social, en virtud de que ea un interés -

sensiblemente más bHjo que el interés bancario nonnal, y va-

ría aegdn el tino de vivienda; siendo del 11% anue.1, sujeto a 

ajustes flotantes oeri6dicamente, 

A comienzos de los aiios setentas, y con la explosión demogr6'

fica de loa 1Utimos 25 rufos, el gobierno determin6 que sus re 

cursos erán insuficientes para satisfacer la creciente neceai 

dad de hRbitncionee, por lo que estim6 conveniente utilizar -

parte de los ahorros del p6blico, cRpatados por las institu-

cionea de crédito, El 10 de abril de 1963 ln S,!{,0,P, consti

tuye un fideicomiso p6blico denominado Fondo de Ooeraci6n y -

Descuento Bancario a la Vivienda, cuyas princinales funciones 

aon1 Promover la construcción o mejora de viviendas de inte

r.1s social, orientando la inversión de las instituciones de -

crédito para c¡ue loe progrrunas vayan de acuerdo con las nece

sidades econ6micae y sociales de cada regi6n. 

Evaluar y a~robar técnicamente loe programas para que sean a... 

decundos respecto de lae carActerísticas aocioecon6micas y de 

construcci6n ae cada oroyecto, 
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.Otorgar apoyo financiero a las instituciones de crédito para 

complementar loa recursos que éstas destinan para la conatnic 

ción, adquisición o mejora de Viviendas sociales¡ canalizar -

recursos para el desarrollo de progra,nns del sector oliblico 

en sus niveles Federal, Estatal y Municipal¡ supervisar la 

ejecución de obras; proporcionar asesoría técnica para la p~ 

i>araoión y realización de los nrogr8maE de vivienda, 

En el mismo año 63 se constituye otro fideicomiso pliblico, de 

nominado Fondo de Garantía y Apoyo a los créditos para la Vi

vienda de interés oocial (FOGA), cuyo objeto ea co~pensar a -

las instituciones de crédito que otorgan interés para vivien

da de interés social, 

El Banco ~acional de Obras y Servicios Públicos, S.A., una de 

las orimeraa instituciones de crédito que el Estado constitu

yó, tiene como objetivo social, movilizar recureoe a obras y 

servicios, actuar como agente financiero del gobierno; fungir 

como aseEor técnico del sector pliblico y llev&r a cnbo proye_:· 

tos de viviendas de interés social, 

PRECIOS Y VALORES 

Para determinarlo, el banco divide el territorio nacional en 

zonas, tomando para ello en consideración fundamentalmente -

loa costos de constnicción, estableciendo un eietema parrt fi

jar loe precios máximos a loa que loa conat:ructorea pueden .. 

vender las casas al pliblico. Estos precios son ajustados por 

esta Institución. Loa precios o valorea de dichos inmueblea -

serán ajustados automáticamente por loa nromotoree y/o cons-

tructorea en el "mismo !lorcentaje que el Banco de México lo hi 
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ciere; por lo tanto el precio definitivo del inmueble será el· 

que est~ vigente en la fecha de escrituración. 

AMOR"'I?.ACION Y PLAZO, 

Las erogaciones netas o pagos mensuales que tendrá que hacer 

el adquirente de la vivienda para cubrir el crédito obtenido, 

estarán directamente relacionados con el salario mínimo men~ 

sual del Distrito Federal y representarAn po~entajea del ~ 

pronio salario mínimo, de acuerdo al tipo de vivienda y a la 

zona en que se encuentra ubicada la misma, 
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C A P I '1' U L O III 

DE LAS RESPONSABILIDADES POR INCUMPLIMIENTO 

El ~ap!tulo IV de la ~y que nos ocupa, contiene disposicio-

nee tendientes a establecer la responsabilidad que se deriva 

del. incumplimiento por parte del proveedor, sus ·nonnas son S_!! 

mejantes a las del Derecho Civil, con la diferencia de, por -

ejemplos El Código Civil para el Distrito Pedernl, contempl.a 

el. incumplimiento de las obligaciones 1 y en sus artículos 

2104 al 2118, determina lae consecuencias del incumplimiento 

de las mismas. 

En la Ley Federal de Protección a1 Consumidor, se otorga a1 -

consumidor, el Derecho a solicitar o requerir del proveedor -

la devolución de las cantidades pagadas en exceso del precio · 

originalmente convenido o, el lee;almente autorizado, causando 

l.os intereses moratorioe a que haya habido lUBar y que corre!! 

pondan confoTIUe a Derecho; asimismo, podrá 09tar por lR: resr::! 

sión o reducción del precio del bien si este presenta defec

tos o vicios ocultos que lo hagnn impropio para el. uso a1 

cual ee destinó, y de no ser posible ni la una ni la otra, a 

la devolución de la cantidad nap;ada por el imoorte de la ope

ración, más en todo caso, la indemni~ación por daiios y perj~ 

cios. 

Artículo 3J. "Los paeos hechos en exceso del precio legalmen
te autorizado o, en su caso, del estipulado, son recuperables 
por el concumidor, y causarán el máximo de los intereses mora 
torios a que se refiere el artículo 23. La acción para solicI 
estos pagos, prescribe en un n."io a oartir de la fecha en que
tuvo lue;ar el efectuado. 
Si el oroveedor no devuelve la cantidad cobrada en exceso -
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dentro del tél1llino de 5 días hábiles siguientes a la reclruna
·c16n, ameritará la sanción administrativa correspondiente. 
Los pagos hechos en exceso de la renta convenida, cuando se -
trate de arrendamientos para habitación en el Distrito Fede
ral, son recui:>erables en los términos de la presente Ley", 

Concuerdan con la anterior diauosici6n los artículos del Códi 

go Civil para el Distrito Federal del 1822 al 1895. 

En Derecho comdn, lo establecido en este articulo, constituye 

una fuente extracontractual de las obligaciones denominada en 

riquecimiento ilegítimo y su espacio pago qe lo indebido. 

"El C6digo le dedica esta materia, el capitulo III, del títu

lo,, de la p1;rte rrimera del libro CUHrto, que comprende los 

artículos 1882 a 1895. 

Ea el acrecentflllliento sin causa que recibe una persona en su 

patrimonio, económico o moral, en detrimento -- directo en el 

primero, e indirecto en el E!egundo - de otra persona. 

El C6digo da la idea general de esta fuente en su nrtícuJ.o 

1~821 "El que sin causa se enriquece en detrimento de otro, -

está obligado a indemiznrlo de :ou empobrecilniento en la medi

da que ~ l ae hn enriquecido". 

La acción que sa confiere a lR persona que sufre el empobrec! 

miento, se conoce con el nombre de "áctio in rem verso", y es 

igual que la que se le confería en Derecho romano, aunque en 

este sistema tuvo un nlcance más restringido. 

En el medio judicial mexicana, esta "actio in rem verso", se 

ejercita con el nombre de "acci:5n de reoetir". 

El artículo 26 del Código de Procedimientos Civiles deter.nina1 

"El enriquecimiento ein causa de una oarte, con detrimento de 

otra, ryresta mérito al ryerjudicado para ejercitar la aooi6n -
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de indeminizaci6n en la medida en que aquella se enriqueció", 

(1) 

Los pagos hechos en exceso del precio legalmente autorizado -

o, en su caso del estipulado, puede darse por varias razones, 

·de entre las cuales destacan1 

l.- Aumento del precio del bien o servicio, originalmente 

convenido, 

2.- Cobro indebido del bien o eervicio, 

3,_ Alteración de pesas o medidas 

4.- Cobro indebido de intereses o impuestos (IVA). 

5,_ Tarifes ocultas o ilegibles, 

6.- Violación de precios oficiales. 

7 .- Trabajos no autorizados. , 

8,- Reetiquetación de productos, sin respetar el precio oti-

oial. 

9,- En arrendrunientos de inmuebles para habitación en el Dis

trito Federal, cuando no se respete el incremento porcentual 

autorizado por la Ley de la materia, por concepto de renta -

mensual, 

(1) idem, P.P. 418-419 y 426-427. 



- 45 -

(lrticul.o 32. "El consumidor puede optar por pedir la reeci- -
eión o la reducción del precio y, en cualquier caso, la indem 
nización por danos y perjuicios, cuando la cosa objeto del -
contrato tenga defectos o vicios ocultos que la hagan impro-
pia para los usos a que habitualmente se destine o que dismi
nuyan de tal modo su calidad o la posibilidad de su uso, que 
de haberlos conocido el consumidor no la habría adquirido o -
habría dado menos precio por ella, 
Las acciones que nacen de lo dispuesto en este articulo se ex 
tineuen a los seis meses, contados desde la entrega del bien
salvo que la legislación comiin señale un plazo mayor". 

El articulo 2142 del Código Civil para el Distrito Federal, -

establece al respectos "En los contratos corunutativoe, el en! 

genante está obligado al sancruniento por los defectos ocultos 

de la cosa enagenada que la hag& imoropia para los usos a que 

se la destine, o que disminuya de tal modo este uso, que al -

haberlo conocido el adquirente no hubiere hecho la adquisi--

oión o habría dado menos orecio por la cosa", 

Tanto el Código Civil como nuestra Ley requieren que loe vi-

cios sean ocultos, que hagan la. cosa imorooia para los usos -

convenidos y que sean anteriores a la enajenació~; por lo an

terior, no existe incumplimiento cu1U1do loe defectos sean ma

nifiestos o ~e hubieran puesto en conocimiento del adquirente, 

El adquirente tiene dos acciones1 Una rescisoria, llamada 

redhibitoria y una compensatoria, oara reducir el precio y 

que se extin..,"1len a los seis meees contados desde la entrega -

de la cosi.. ena¡¡enada, 

Del articulo 31 de la Ley Federal de Protección al Consumidor 

se contemolan dos figuras jurídicas muy importantes en nues-

tro Derecho Civil la rescisi6n y la indemnización que a oonti 

nuaci6n describiremos1 
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.l.- LA RESCISIO~ DEL CO'l'l'RATO 

"Ernesto Gutíerrez y González, nos dá el concepto de rescisión 

en la siguiente formas "La rescisión es un acto jurídico por 

el cual se ternina de pleno derecho "ipso-jure" - sin necesi

dad de declaración judicial otro acto, bilateral plensmente 

válido, por incumplimiento culpable en éste, por una de las 

partes•. (l) 

El artículo 1949 del Código Civil oara el Distrito Federal -

establece "La facultad de resolver las obligAciones se entien 
de implícita en las recíprocas, para el caso de que uno de -= 
los obligados no cumpliere lo que le incumbe, 
EL perjudicado podrá escoger entre exigir el cumplimiento o -
la resolución de la obligación, con el resnrcimiento de dallas 
y perjuicios en ~~bos casos, 'l'ambién podrá pedir le resolu--
ción aún después de haber optado por el cumplimiento, cuando 

"éste resultare imposible", 

"La rescisión conviene precisar desde aquí, os unH especie 

del género resolución, la cual a su vez comprende dos eepe--

cies: la revocaci6n y la modificaci6n. 

La resoluci6n se debe entender corno un acto en virtud del 

cual se priva de sus efectos, total o parcialmente para el fu 

turo, a un acto anterior plenamente válido, 

A la rescisi6n ta~bién se le conoce con el nombre de pacto co 

misorio, puede sers 

A,- Tácito¡ 

:8.- Exnreso. 

El pacto comisorio tácito va irnplicito en todos loe contratos 

bilaterales pues el artículo 1949, establece que la facultad 

(1) Ernesto Gutíerrez y G6nzalez, citado por Dioniaio J, Kaye 

i.ey- Federal de Protección al r:onsumidor, comentada y conc~ordn 

da, Editor' .11 IESSA. México 1976. P. 53, 
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de resolver lae obligaciones se c!'ltiende implícita en la rec! 

procae para el caso de que uno de loe obligados no cumpliere 

lo que le i'1cumbe, 

El pacto comisorio eKpreso ee une cláusula en un contrato, en 

la cual se plasma de manera expresa, el texto del artículo --

1949 que se comenta, o ee incerta.una cláusula que sin trans

cribirlo en su literalidad, determina el contenido de esa nor 

ma", (1) 

Por lo ·ant.erl.orme.nte expúeeto, el art!culo· 2144 .del Código C~ 

vii.establece1 "En loe casos del artículo 2142, puede el ad-

quircnte_ exigir la rescisión del contrato y el pago de los~ 

gristos que por·él hubiere hecho, o r¡ue se le re.baje una canti 

dad prporcionade del precio, a juicio de peritos". 

2.- LA I~DE!<NIZACION POR DA.~OS Y PERJUICIOS 

Por tratarse de dos figuree jurídicas diferentes, se estará -

al analisis d~ las mismas por se0arado para darle el sentido 

que corresponde a este tema. 

La indemnización, conceptos "Desde eY i:iunto de viBta técnico 

jurídico, indemnizar ea restituir lee coeae al estado que ~

guardaban antes d• que ee produjera el hecho dañoso l!cito o

ilícito, y s6lo cuando ello no fuere posible, ee pagar el da

.lo y perjuicio. 

Tipos de indemnización 1 

A.- Compensatoria; 

B.- Moratoria. 

A.- I'1de.nnizaci6n compensatoria, es ia que ee debe cuando el 

(l) idem, P.P •. 517..,5~~ :c532. 
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incumplimiento de un deber jurldico''stz'icto' s"crisu' o de una 0--, "·' .·, 
bligación latu seneu, es definit:lvo;.tiE!¡ie ,,Cir objeto como su 

nombre lo dice' cornpensar el val~or ~atrí.'moni~l. q'Üé Ele le afee 

ta a la víctima. ','; ,.•.{ · . ·· · . 

B.- Indemnización moratoria, ésta sólo ·se ·puede pre~tnr res -

9ecto de los hechos iLícitos por violar' una. obliga~ión 1revia 

y se da cua~do no hay incumolimiento definitivo de la obliga

ción, sino sólo cumpli.niento tardio, y por ello se traduce en 

la evaluación del interes que tenía el acreedor en que ltt o 

bligaci6n se hubiera cumplido en forma oportuna. Si es oosi -

ble la acumulación de lu indemnizAci6n comoensatoria y morato 

ria". (l) 

El artículo 1910 dPl C6die;o Civil estnblece 1 "1-:1 nue obrMdo 

ilícitarnente o contra las buenas costumbres CflUse da.1o a otro, 

está obligado a re n~rarlo, a ne nos que demuest.re que el doño 

se produj'.l C·Jmu consecuencia de culpa o nep;l1ge·1cia inexcusa

ble de la víctima". 

El 1912 del mismo orden2JDi<0nto no>i indicas 11r:uandJ al ejerci

tar un derecho se cause dallo a otro, hay obli~nci6n de indem-

1izarlo ei se demuestra que el derecho sólo s~ ejerci.to a firi 

de cAusar daño, ein utilidad parn el titular del derecho''• 

Los da.qos y perjuicios1 

El Código Civil nulticitado, considera por dru1os en su artícu 

lo 2108 •se entiende por da:1os la pérdida o menoscabo sufrido 

(l) ide~. P.P. 470 y 471 
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·en el patrimonio por falta de cumplimiento en una obli

ción". 
1 

"Se reputa perjuicio la privación de cualquier ganancia líci-

ta que debiera haberse obtenido con el cumplimiento de la o-

blieación" Rrticulo 2109, del mismo ordenamiento legal invoca 

do. Asimismo preceptúa dicho Código en su articulo 2110 "Loe 

da.los y perjuicios deben ser consecuencia inmediata y directa 

de la falta de cumplimiento de la oblieación, ya sea que se -

hayan cauRndo o que necesariamente deban causarse". 

3.- OTRAS DISPOSICIONES 

Artículo 32. "Los consumidores tendrán derecho a la reooai--
ción del producto, a la bonificación o devoluci6n de la canti 
dad pugadn en exceso, en los si~ientes casos: 
I. Cuando, conside rndos los límites de tolerancia permitidos, 
el contenido neto de un producto sea inferior al que debiera 
ser o la cantidad de que se trate sea menor a la indicad!l en 
el envase o e.npnque y; 
II. Cuando el consumidor advierta que aleún instrumento em-
l)leado pRrn la medición opera o ha sido utilizado en su pel'-
juicio, fuerll de los límites de tolerancia fijndos por la Se
cretaría de Comercio y Fomento Industrial para este tipo de -
instrumentos. 
LA reclamación derivada del derecho consignado en los párrn-
fos precedentes debcrli prccen~nr<e nl proveedor, dentro de -
los diez dfos hábiles si¡;uientes a la fecha de haber recibido 
el producto H nquélla en que se advierta la deficiencia de la 
medición o del instrumento emplendo pnrn él. Ley Federal de -
Protección 01 Consumidor. 
La anterior dis~osición ee refiere a bienes que 9or su mismn 
naturnlPza, se contaran, pesnr8n o mediran, y que coneecuente 
mente que se otorguen al coneu~idor peeos o medidas incomple: 
tos, o al Ul"O de inetI\llnentos de inedici6n incorrectos. 



- 50 -

,Artículo 33, (L,F,P,C,) "Loe consumidores tendrán derecho, a
demás de la indemnización oor los dru1os y perjuicios ocasiona 
dos, a la reparación gratuita del bien, y, cuando ello no sea 
posible, a su reposición; o, de no •er posible la una ni la -
otra, a la devolución de lR cantidad oa!';adn, en loo •i.':llien-
tes casos1 
I, Cuando loe productos PUjetos a norrnAs de calidad de cwnoli 
miento obli~atorio, o que ostenten la contre.i:;eña oficial de : 
conformidad con ella, no cwnplan las es~ecificacione~ corres
pondientes. 
II. Cuando los materiales, elementos, sustancina o ingredien
tes que constituyan o integren loa productos no corresoondan 
a las especificaciones que ostenten, 
III. Cuando la ley de loa metales de loe artículos de joyería 
u orfebrería sea inferior a la que en ellos se indique, 
IV, Cuando el producto se hubiere adquirido con cieterminada -
garantía y, dentro del lapso de ella, ee puesiera de manifies 
to la deficiencia de lft cufllidad o propiedad garnntizadn, -
siempre que se hubiera utilizado en condiciones normales, 
V, Cuando cual.quier producto, por suadeficiencina de fabricn
ción, elaboración, estructura, calidad o condicione e enni tn
riaa, en r,u caso, no o.en apto para el uso al cual está desti
nado; y 
VI, Cuando el proveedor y consumidor hubie'1en convenido que -
los. productos objeto de lR oper8ción, debienm reunir 1et.ermi 
nadas esoecificacione" que no se cumplieren. -

Las deficiencias s que Fe refiere este artículo, conpt.ituyen 

en realidad defectos ocultos del bien que lo hacen improoio -

0ara los usoe a que habitualmente ee destina o disminuyen su 

calidad o posibilidsd de uso, que de haber eido conocidos_ por ___ _ 

el consumidor no lo habría adquirido o habría pae;ado un pre-

cio menor, por lo que podrá pedir la rescisión o·reducci6n -

del precio, y en todo caso la indemnización por claños y peI'-

juicios, alegando vicio o defecto oculto, o bien, la rennra-

ción del bien y de no F.e r posible, eu re')osición; y de no ser 

posible ni la una ni la otra la devoluci6n del ~recio, que 
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implica la rescisión del contrato. 

Art!cul.o 34. (L,P.P.C,) rtLa reclamación a que se refiere el -
Articulo 33, deberá presentarse aJ. vendedor o al fabricante•· 
indistintamente' dentro de los do., meses sieuientes a la fe
cha en que se haya recibido el nroducto, siempre que no se hu 
biese alterado sustancialmente nor descuido del consumidor, -
Si el producto se vendió con determinada garantía se estará -
aJ. lapso que en ella se senale, si fuere mayor, 
El vendedor o en su caso el fabricante deber{.n satisfacer to
da reclamación fundada dentro de los treinta dias siguientes 
a la feche en que le fue !lresentada, salvo r¡ue sea estricta
mente necesario un plazo mayor, 
El vendedor o el fabricante podrán rehusarse a satisfacer la 
reclfl/llación si ésta es exte'llporfuiea, si el producto ha sido -
usado en condiciones distintas a las normales o si ha sufrido 
un deterioro esencial, irreparable y grave por causas a.tribu! 
bles nl consumidor". 

Conforme a este precepto, la reclamación Dnrn loe casos con

templados en el Articulo 33 puede presentarse indistintamente 

contra el vendedor o el fabricante dentro de loe dos meses si 

guientes a la recepci6n:del nroducto o dentro del término de 

earsntin si fuere mayor, y vendedor o fabricante deben satis

facer ln recln:naci6n dentro de los treinta dias de la misma. 

Para que sea procedente la recla'llaci6n se requiere, además de 

que sea presentada en tiemoo, que el producto de que se trate 

haya sido usndo en condiciones nonnales y que no se altere -

sustancialmente dicho bien, 

Artículo 35, (L,P.P,C,) "Las comprobaciones de calidad, espe
cificaciones o cualquier otra característica, se efectuarán 
conforme ii lae nonnas oficiales mexicactas¡ a faJ.ta de ~etas, 

confonne e. las nonnas, métodos o ~rocedimientos que determine 
la Secretaria de Gomercio y Fomento Industrial o la dependen
cia competente del Ejecutivo Federal, previa audiencia de los 
in te resndosn, 
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El órgano aruninistrativo encargado de fijar las nonnas y esp! 

cificaciones de calidad, será la Secretaría de Comercio y Fo

mento Industrial y el control de calidad res.,ecto de fánnacos, 

drogas y medicines pura el consumo humano, correr{\ a cereo de 

la Secretaría de Salud, consecuentemente, ceda deoendencie 

del Ejecutivo Federal se hará cargo de fijar lHB normas y es

pecificaciones de los productos de acuerdo a su competencia. 

El articulo 36, del ordenamiento que nos ocupa, se refiere 

exclusivwnente, al Derecho que tiene el nroveedor distribui-

dor de exiffir al fabrican te, o de aquellos que adquieren los 

productos, la re 0osición del bien, sie•nnre y cuando el defec

to que ocasione 18 devolución l~e sen imputable. 

Articulo 37, (L.F,P,C,) "Los fabricantes de productos deberán 
asegurar el swninistro oportuno de partes y refncciones duran 
te el lFp~o en que aquellos ~e fabriquen, nnnen o ciü,tribuyañ 
y, poste rlormente du!"l'nte un lapso rnzonab l~ en función de ln 
durabilidad de los productos, I11Ual obligación tendrán quie-
nes importen productos paru rou venta al p1~blico, respecto de 
los que diEtribuyan en el pais. Ln Secretaria de >J1nercio y 
Fomento Industrial podrá detenninar el ¡ilnz.o y !:'e.lnlar lns 
bases para el cwn.,limiento de esta oblie;nción y, cunndo lo es 
timare conveniente, exir,ir el otorerunic:'\t 1 de uno r:arnntín a
decuada''• 

Sin duda, ln dieoosición anterior beneficia " lR oeque,\a y me 

diana industria de manufucturn que no oueda mMtener erandes 

inventarios; as! tambHn, oblie;ará a e:n,1resns trunsnacionales 

que importen bienes ter.ainados o partes oarn ensrunbl~do, que 

omitan la imoortación de ref1<cciones y !JP rtes onra 1E1 reooei

ción1 oor lo que se impedirá oor º"rte del orr,Mismo menciona 

do que el consumidor sea defrnudado, 
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¡\rtícul.o 38, "El consumidor tiéne derecho a exigir facturas o 
comprobantes, los cuales deberán contener los datos específi
cos de la compraventa del servicio recibido, o, en general, -
de la operación realizada, Dichas facturas o comprol¡antes de
berán cumolir con las disoosiciones fiscales a'llicables". 
(L,F.P.c.~. . 

De la disposición anterior, se desprende que, todo proveedor 

que no cumpla con la obligación que se consigna, detexminará 

una violación a las disposiciones fiscales co.110 a ésta misma 

ley. Asimismo, contiene una implicación de tiryo procesal, co;; 

sistente en que el documento factura otorgado por la parte -

proveedora será la base de cualquier recla.nación el\ su contra 

ya sea ante él o ante la autoridad correspondiente, y, conse

cuentemente para poder expedir facturas requiere registrarse 

ante el Re~ietro Federal de Causantes y obtener Cédula de Eln

padronamiento para los efectos del Impuesto sobre Ingresos 

14ercantiles, desarareciendo los proveedores que evaden sus 

obligaciones fiscales. 

a) LA PRES~ACION DE SERVICIOS 

"En cuanto n la prestación de servicios, conaideramos plena-

mente fundada la ooini6n de Barrera Graf en el sentido de que, 

aunque la Ley se refiera expresamente sólo a los servicios de 

reparación, de acondiciorn>miento, limpieza "o cualquier otro 

similnr", deben estimarse incluidos en la Ley "toda clase de 

servicios, públicos y privados, que se ofrezcan al conaumi- -

dor". La Ley prohibe todo "sistema o práctica que establezca 

de hecho dos orecios distintos para un mismo servicio; uno, 

por su ofrecimiento seneral al público, y otro, a través de 
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uno o varios inte:rmediarios que de modo sistemático lo enea -

rezcan••. Establece, ademá.s, algunas reglas sobre la responsa

bilidad de reparación patrimonial por los efectos del servi

cio, que incluye el pago de los danos y perjuicios producidos 

(artículos 39 a 45)". (1) 

Artículo 39. (L.F;P.O.) nLas personns dedicadas a la re•rnra -
ción de toda clase de productos deberán emplear, en loe ser -
vicios que presten, partes y refacciones nuevas y anropiadas 
para el producto dP que se trate, salvo que el solicitP.nte -
del servicio autorice expresamente que se utilicen otras. 
cuando las 9artes o refacciones est6n sujetas a normne· de cum 
plimiento obligatorio, se em:ilear;b 6nicame nte laE que osten: 
ten la contra!?eiía ~ue denote tal circunstancia. 
el empleo de partes y refacciones distintas de las menciona -
das, además de emeritar la sanción corl'!'spondiente d11rá lu¡¡ar 
a que se oblieue a quie'l hizo la reoarnción a sustituir, sin 
cargo adicional, las partes y refacciones de que se trate. Es 
aplicable, en lo conducente 1 1' nue e8tPblece el artículo 30 
de ee-ta Ley". 

La anterior disposición se refiere a un tipo concreto de 

prestadores de servicios, es decir, a l~<" peri?0'1r.!' dedicndna 

a al. reparación de todo tipo de productos, Se hace del cono

cimiento que generalmente los consumidore" tienen problem11s -

en la prestación de servicios por reparación de eparntoa elec 

trodomesticos, considernado como tales a las mn~uinAs lnvndo

res, refrigeradores, licuadoreos, plPnchns y aFpirA~orns¡ ne{ 

mismo, la reparación de aparatos electrices como televisores. 

radio grabadora~, modulares y e 6ltimes fechas les videocers! 

taras, se ha desatado en todo el territorio nacional una 

(1) Estudios de Derecho Procesal. Joré Ovalle Fevela, IJ11AM. 
~Mxico. 1981. P.P. 259-260. 
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eerie de prácticas fraudulentas efectuadas por personas que -· 

ee dedican a la reparación de todo tipo de aparatos eléctri-

coe, que no cumplen con los servicios ofrecidos, por lo que -

eete artículo prevea dichas prácticas, dando luear a sancio-

nes adniinist.rativas, además de la substitución de las refa--

cciones que resulten dañadas o bién, a las QUB no fueron cam

biadas o reemplazadas por nuevas. 

La sanción que se coneiena en artículo 30 de este ordenamien

to será puramente administrativa. 

Artículo 40. (L.F.P.~.) "Si dentro de los 30 días eiguientee 
a la fecha en que fue devuelto el oroducto al solicitante del 
servicio, éste tendr6. obl1r'.raci6n de repararlo de nueva cuenta 
y sin costo adicional, en pla7.o estrlctrunente necesario. Si 
ee otoreó garP.nt!u por mayor laoso ee estará a este téimino -
para recli•mnr le deficiencia de la reparnci6n". 

De la anterior disposici6n, entenderemos por gnrantia, el té; 

mino o plazo en virtud del cual la parte proveedora del serv~ 

oio, se oblieará a responder por la deficiencias por reparo.-

ción del bien materia de la operación, estableciéndose un mí

nimo de 30 dias, siempre y cuando las deficiencias cenn impu

tables al reonrador. 

Continuando con la transcripci6n del artículo anterior sieue 

areumcntando: 

"En este caso así como en el previsto en el 111 timo párrafo -
del nrtfr•tlu anterior, el prest:odor del servicio deberá cu-
brir o.l solicitante del mismo una cantidad al imoorte que és
te hubiere tenido que eroear por el alquiler del producto du
rante el tiempo que rture la nuevn reparación más los d0f1os y 
!)erjuicios ocasionados. Es aplicuble en lo conducente, lo que 
establece el artículo 3'.l de esta Ley". 
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.Se obliga e1 proveedor en casos de deficiencias del .servicio, 

además de substituir las refacciones y pAgar de los dsilos y 

perjuicios ocasionados, a cubrir el importe del e1quiler que 

erogue el consumidor sobre el bien idéntico e1 que f<e esttl re 

'Parando, por el tiempo que implicará la nueva reparación. 

Artículo 4l. (L.F.P.C.) "Quienes prei:ten servicios de acondi
cionamiento, reparación limoieza o cualquier otro sLnilar, de 
berán indemnizar a consumidor si por deficiencia del servicio 
el bien se pierde o sufre tal deterioro que resulte tote1 o -
parcialmente inapropiado oara el uso a que esté destinado. Es 
aolicable, en lo conducente, lo que establece el artículo 30 
de esta Ley. 
El derecho a la indemnización no podrá ser limitado por pacto 
entre las oartes~. 

Esta disposición ce refiere a otro tipo de prestadores de se,:: 

vicios, esto es a las personas que reparrm, limpian acondici2 

nan o dan mantenimiento a todo ti·io de bienes, tnnto muebles 

como a inmuebles, 

La pérdida o deterioro grave del bien,deberá ser causa inme-

diata de pago o el acondicionamiento, reparación o cervicio -

efcctu&do. La parte condúcente del art!cul~ 30 y citado en el 

mismo ordenruniento lege.l, ea la relativa al térnino en que se 

debe pagar la indemni~aci6n. La indemni7aci6n se fijará oor 

peritos o de común acuerdo entre loa occrtes, 

Artículo 42. (L.F.P.C.) "En todo establecimiento de presta.-
ción de servicios deberá fijarse la tarifa de loe princire1ea 
a la vista del público con caracteres cl»reer1ente legibles, La 
tarifa de los demás servicios, con excepci6n de aquellos que 
por sus características hayan de regularse convencionalmente, 
deberá, en todo caso, estr,r disponible ¡iarr; el pdblico", 
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En virtud del artículo anterior, las tarifas no deben estar-· 

dnicamente a la vista del público, sino que también deberán -

ser legibles, ea decir, que entienda el público conswnidor -

el. servicio ofrecido, en términos claros y concisos y en cas

tellano. Esta diapoeici6n, se propone proteger a loe conswni

dores contra fijaciones arbitrarias de tarifas por servicios, 

mismas que se encontrarán en lugares visibles para el público 

y redundando, con caracteres plenamente visibles. 

Artículo 43, (L.F.P.C.) "Queda estrictamente prohibido todo -
sistema o práctica que establezca de hecho dos precios distin 
tos para un mismo servicio; uno, por su ofrecimiento general
al. público, y otro, a través de uno o varios intermediarios -
que de modo sistemático lo encarezcM". 

En la exposición de motivos de la Ley Federal de Protecci6n 

al. Conswnidor, se expone por ltt anterior disposici6n que con 

esto, se trata de evitar as! los abusos de lR reventa en la -

prestación de oervicios al público. La llnmadn "reventa" es -

unR práctica prohibida, ya que establece de hecho dos precios 

distintos parR un mismo servicios El ofrecimiento general al 

pdblioo y el otro el fijado por el revendedor, se cobra un so 

breprecio al usuario. 

Artículo 44. (L.F.P.C.) "Los orovceclores de servicioo que 
ofrezcan 1fatos al público general no podrffil establecer ')refe
rencias o discriminnci6n al¡:;una respecto a los solicitantes -
del Rervicio, tales como selección de clientela, reserva al -
derecho ñ.e nd.nisión y otras prácticas similares salvo causas 
plem:nente justificndas en cadP cnso que afecten la seguridad 
o tranquilidad del est.ablecimiento, o que Fe funden en disoo
sioiones expresas de otros ordena11ientos". 

La exQosici.fo de m~tivos de es~e. Ley, nos se.isla al respecto 

lo eii:uientc 1 
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ºA fin de combatir prácticas discriminatorias y abusivas en -

servicios ofrecidos a1 público en general, queda estrictamen

te prohibido, establecer preferencias o reservas al derecho -

de admisi6n, salvo con causas plenamente justificadas", 

Por lo anterior, es licito negar un servicio con base en cau

sas justificadas o c.:intempladas en otros ordenlll!lientos, así -

se trate de simples ordenRJnientos de oolicia y buen e;obierno, 

Articulo 45, (L,F.P,C.) "Los proveedores de servicios tendrán 
obligación de expedir facturas o co.nprobantes do lo~ trabajos 
efectuados, en los que deberán especificarse las o arte e, re-
facciones o materiales empleados, el precio ele ellos y de la 
mano de obra, así como la !',are.ntin que en su ca"o se hnyn 
otorgado. Dichas fe.cturPs y co,nprobantes deberhn cwnplir con 
las disposiciones fiscales aplicables. 

De esta disposici6n, son aplicables los coment.arios y consid! 

raciones legales hechas al artículo 38 del mismo ordenomi~nto 

legal que nos ocuoa en estudio, 

b) DE LAS VE'T'J'AS A DOMICILIO 

En la exposici·ón de motivos de la Ley Federal de Protección -

al Consumidor se se1ala por lo anterior lo siguiento1 

"El capitulo sexto tiene como pro96sito 9roteger al runa de ca 

sa que es frecuentemente sorprendida o inducida a adquirir -

productoB r¡ue exc0den su capr.cidad económica, cunndo se trata 

de ventas hecha" a domicilio. ParH üllo ne introduce c·Jmo 

innovnci6n en el derecho mexicano, ln posibilidad dn revocar 

el contrato dentro de los cinco días sieuientes a aqudl en 

a_ue la operación se hubiera celebrado", 

Articulo 4ih (L.F.P,r:,) "Por ven1;a a do:nicilio se ent;iende lo 
que se propone a unH persona física en el luear,donde h~bite 
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~n forina perinanente o transitoria o en el de su trabajo, 
Las normas de este caµitulo regirán los casos de arrendamien
to de bienes muebles o de 9restaci6n de servicios, cuando se 
realice en lRs circunstanci&e previstas en el párrafo ante-
rior. 
Lo dispuesto en este caoitulo no es aplicable a la comprRven
ta de bienes parecederoa recibidos por el consumidor y paga
dos de contado", 

El articulo 29 del C6digo Civil para el Distrito Federal, es

tablece al respecto: "El domicilio de una persona física es -

el lugar donde reside con el prop6sito de establecerse en él; 

·a falta de éste, el lugar en que tiene el principal asiento -

de sus negocios; y a !al.ta de uno y otro, el lue;ar en que se 

halle", 

Haciendo notar que no quedan comprendidos en este articulo -

las operaciones de arrendamiento o compraventa de bienes mue

bles o de prestaci6n de servicios que simplemente sean pro--

pue stas a domioilio y que posteriormente se formalicen en el 

establecimiento de lR parte proveedora, que por su naturaleza 

no son más vieitas publicitarias o de ~romoci6n, 

Loe bienes perecederos, son aquéllos cuya naturaleza o carac

terísticas se pirrden, disminuyen o cambian con el primer uso 

y por lo mismo a la compraventa de éstos, no le son aplica--

bles las normas de este capitulo. 

Articulo 47, (L.F.P,C.) "Las ventas R domicilio deberán cons
tar en un contrato escrito que contendrá: 
a) El nombre y dirección del proveedor y su emoleado vendedor, 
en su caso; 
b) El registro federal de causantes del proveedor y su emple~ 
do vrndedor, en su caso; 
c) El nombre y dirección del conswni1or; 
d) La designaci6n \)recisn de lr. M•turale7.a y caracterleticas 
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de los bienes o servicios contratados¡ 
e) Las condiciones de ejecución del contrato; 
f) El precio y demás requisitos se~alados en el artículo 20, 
g) La facultad del consumidor para revocar el consentimiento, 
El consumidor conservará un ejemplar del contrato", 

El artículo anterior hace mención de una Rerie de requisitos 

esencial.es para el contrato de compraventa a domicilio, tales 

como1 El agregar a las generales del proveedor, el nombre de 

su empleado vendedor, así como el regietro federal de causim

tes de ambos; por lo anterior se concluye que la finalidad de 

estos requisitos es de carácter fisco.!, con el objeto de que 

toda transacción de tipo a domicilio fue realizada por vende

dores ambulantes, excentos del impueato sobre inereaos mercnn 

tilee y sin registro como causante, quede controlada por la -

autoridad correspondiente al igual que los misrno vendedores -

del :Jroveedor. 

Una novedad contenida en esta disposición y en nuest.ro siste

ma jurídico mexicfUlo, es la obli~aci6n de establecer en el -

contrato como requisito de fondo, la facultad de ln pnrte con 

sumidora para revocar su consentimiento, que analizaremos en 

el siguiente artículo, 

Artículo 48. (L.P.P,C,) ""'rat~ndose de las ventas a domicilio, 
el contrato se perfeccionará a los cinco dí~.s hábiles conta-
dos a oartir de su fir~a. Durante ese la0so el consumidor tic 
ne la facultad de revocar su consentimiento sin responsabili: 
dad alguna. La revocaci6n deberá hacerse mediante aviso o 
bién entreeado 1ersonalmente el agente en su caso, o bién re
:ni ti do ,,or correo certificado con acuse de recibo, o nor otro 
medio fehaciente, La revocaci6n hecha confoTine a este artícu
lo, dejP. !':in efecto la oryernci6n", 

La anterior disposición deroeará alguno~ ~receptos de nuestro 
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~erecho comlin, atendiendo especialmente a loe artículos del -

C6digo Civil para el Distrito Federal: 1796 y 1797, y que 

t.ranscribi remos a continuación: 

Artículo 1796.- "Loe contratos se nerfeccionan por el mero -
consentimiento, excepto aquellos que deben reve~tir una fonna 
establecida por la ley, Desde que se nerf'eccionan, obligan a 
los contratantes no sólo al cumolimiento de lo expresamente -
pactado, sino ta~bién a lns consecuencias que, según su natu
raleza, son confo:nne a la buena fe, aJ. uso o a la ley", 

Artículo 1797.- "La validez y el cumplimiento de los contra
tos no pueden dejarse aJ. arbitrio de uno de los contratantes"¿ 

El Código de Comercio establece principios·semejantes en su -

artículo 78, que a la letra dices "En las convenciones mercan 

tiles cada uno se obliga en la manera y ténninos que aparezca 

que quiso obligarse, sin que la validez del acto comercial de 

penda de la obFervruicia de fJnnelidades o requisitos dete:nni-

nndo". 

Artículo 49. (L,F.P,IJ.) "Los proveedores que realicen ventas 
a domicilio por '~edio de vendedores deberán acreditar la lJre
sentación de éstos rnedümte credenciales que expirlan al efec
to". 

Nace una obligación para el oroveedor a que se refiere esta -

disposición, y será de pro;>orcionar credenciales a sus vende

doree ¡iara que ::ie identifiquen ante la !'oblación consumidora, 

esto, cerciorarse de la serieded de la empresa a la cual re~-

. presentan, y consecuentemente la responsabilidad y seriedad -

en la nrooosici6n, 
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C A P I 'l' U L O IV 

EL ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES CONTEMPLADO POR ESTA LEY. 

GENERALIDADES. 

Se hace notar, que en virtud de que la Ley Federal de Protec

ción al Consumidor, legislará conjuntamente con el Código Ci

vil para el Distrito Federal en materia de arrendamiento inmo 

biliario para fincas urbanas destinadas a la habitación, y da· 

da su gran importancia desarrolaremos el tema al margen de 

le.a mismas. 

El arrendamiento de inmuebles destinados a la habitación, es 

en la actualidad uno de loa principales problemas que afronte. 

ésta gran urbe motivado por el crecimiento demográfico y eue 

varias razones, propiciando la falta de viVienda y consecuen

temente el alza indiscriminada de lee rentas por parte de loe 

arrende.dores, afectando directamente a lae cleees más neceei

tadas agravando eu situación económica, en virtud de sus bn -

joe salarios y los Vicios existentes de comercialización de -

loa productos de primera necesidad, asi como tBlllbién la impo

sibilidad del Gobierno Federal de otorgar viviendas propias. 

Por lo que fué necesario la intervención del Estado para tra

tar de darle soluci6n al problema-del arrcnfülll!iento. 

Por Decreto de fecha 28 de Diciembre de 1984, publicado en el 

Diario Oficial de la Pederaci6n de feche 7 de Febrero de 1985, 

es adicionado y refonnado el Cap!tlllo IV del ~ítulo Sexto de 

la segunda oarte del libro cuarto del C6digo Civil oara el -

Distrito Federal, en materia de arrendamiento de fincas urba

nas destinadas a la habitaci6n. Lo anterior con fundamento en 
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el artículo 73 Constitucioniil. fracci6n VI, que a la letra di

ce 1 "Para legielar en todo lo relativo al Distrito Federal, -

sometiéndose a las eiguientes bases; •••••• , "• 

Se faculta a la Ley Federal de Protecci6n al Consumidor por 

el mismo Decreto mencionado, para conocer de controversias re 

lacionadas con arrendamiento de bienes irunueblee destinados -

para la habitaoión en el Dietrito Federal, al indicar en eu -

artículo 2~ "Asimismo, quedan obligados al cumplimiento de e~ 

ta Ley loe arrendadores y arrendatarios de bienes destinados 

para habitaci6n en el Distrito Federal. 

Para loe efectos del párrafo anterior, la presente Ley es de 

aplicación local en el Distrito Pedera1 en materia de protec

ci6n al inquilino en arrendamiento para habitación•. 

Y en su artículo 30. Manifiesta1 "Loe actos jurídicos relacio 

nadoe con inmuebles e6lo estarán sujetos a eeta Ley cuando -

loe proveedores sean freccionadoree o conetructoree de vivien 

dae para venta al pl1blico o cuando otorguen al consumidor el 

derecho a uear o disfrutar de inmuebles durante lapeoe dete?'

minadoe dentro de cada mee o año o dentro de c\14lquier otro -

peri6do dete:nninado de tiempo, cualquiera que sea la denomina 

ci6n de los contratoe respectivos•, Párrafo segundo, 

Artículo 3o. BIS. (L.F.P.C.) "Para loe fines del artículo 2o. 
ee entiende por arrendador y arrendatario a quienes, conforme 
a lae di~poeicionee del C6digo Civil del Dietrito Federal, ee 
hayan obligado recíprocamente uno a conceder el ueo temporal 
de un inmueble destinado a la habitaci6n y el otro a pagar -
por ello un precio cierto•. 

1.- DEPINICION Y COMPETENCIA 

El artículo anterior, no da definición alguna, por lo que ZlCll 
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remitiremos al ordenaniento legal invocado. 

ART. 2398.- "Hay arrendamiento cuando las dos partea contra -
tantea se obligan recíprocamente, una, a conceder el ueo o go 
ce temporal de una cosa, y la otra, a pagar por eee uao o go: 
ce un precio cierto. 
El arrendamiento no puede exceder de diez añoa para laa fin -
cae destinadas a la habitación, de quince para las fincas des 
tina4as a1 comercio y de veinte para laa fincas destinadas aí 
ejercicio de una industria". Código Civil para el Distrito Pe 
dera1. -

En ténninoa generales, el con1;rato de arrendamiento se define 

diciendo que ea aquel en virtud del cual. una persona llamada 

arrendador concede a otra, llamada arrendatario el uao y dis

frute temporal de une cosa, mediante el pego de un precio 

cierto. 

La Competencia, ae refiere al ambito territorial de validez -

de las leyes aplicables a la materia, es decir a las leyes de 

arrendamiento inmobiliario para fincas urbanas deatinadaa a -

la habitación, que serán dnicamente para el Distrito Federal. 

Lo anterior, lo fundamentamos en el artículo 2o., 30., ya re

feridos con anterioridad; 57 BIS. y 59 BIS. 1 que en seguida 

describiremos, ordenamientos legales de la Ley Pedera1 de Pro 

tecci6n a1 Consumidor. 

Artículo 57 BIS. (L.F.P.C.) "Tratándose de inmuebles deetina
doa a la habitaci6n la Procuraduría Federal del Consumidor -
protege aaimiemo, los derechos de los arrendatarios en el Die 
trito Federal, cuando se trate de arrendamientos para habita: 
ción". 

Artículo 59 BIS. (L.F.P.C.) "Tratándose de inmueblea destina
dos a la habitación ubicados en el Dietrito Federal, la Proc~ 
raduria Federal del Consumidor tendrá las mismas atribuciones 
a que se refiere el artículo anterior, de representaci6n, vi-
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gilancia y tutela de loe derechos de loe arrendatario". 

2.- LEGISLACION CIVIL SOBRE LA MATERIA. GENERALIDADES 

Elementos del arrendamientos 

PERSONALES.- Arrendador, quien cede el ueo o goce de la cosa. 

Arrendatario, quien adquiere la coea. 

ART. 2401,- "El que no fuere dueño de la coea podrá arrendal'
la ei tiene la facultad para celebrar ese contrato, ya en vir 
tud de autorización del dueño, ya por disposición de la ley"7 

REALES.- La cosa y el precio, 

AR'l', 2400,- "Son susceptibles de arrendamiento todos los bie
nes que puedan uearee ein consumirse, excepto aquellos que la 
ley prohibe arrendar y los derechos estrictamente personales". 

PORMALES.- El articulo 2406, establece al respecto: "El a -
rrendamiento debe otorgarse por escrito cuando la renta pase 
de cien pesos anuales". 

Y ei el predio ee rdstico y la renta pasa de cinco mil pesos 

el contrato se otorgará en escritura pdblica.(art.2407), 

NATURALEZA JURIDICA,- El contrato de arrendamiento es hilete-

ral, principal, conmutativo, oneroso, temporal, de tracto su

cesivo y, generalmente, formal. 

DEL ARRENDAMIENTO DE FINCAS URBANAS DESTINADAS A LA HABITACION 

ART. 2448.- "Las disposiciones de este Capitulo son de orden 
pdblico e interés social. Por•tanto son irrenunciables y en -
consecuencia, cualquier estipulaci6n en contrario se tendrá -
por no puesta", 

VIVIENDA DIGNA Y DECOROSA 

Se establece le obligaci6n al arrendador, cara no dar la hab! 

taci6n en arrendamiento que no reune la condiciones de higie

ne y salubridad, y por lo tanto quede obligado a efectuar to

das lee reo~raciones y mejoras al in.~ueble. Art, 2448 ~nci ~ 
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ao·e A y B. 

DURACIO~ DEL CONTRA~O DE ARRENDAMIENTO Y PRORROGA. 

Se garantiza al arrendatario la pennanencia en el bien inmue

ble que habita un mínimo de tres años, en virtud de que el 

primero, será forzoso y en loe dos años eigttientes, el contra 

to será prorrogable a voluntad del inquilino, siempre y cuan

do se encuentre al corriente en el pego de eue rentas mensua

les, o bien, podrá darlo por tenninado. AR'\'. 2448.C. 

INCREMENTO DE LA REN~A MENSUAL. 

La fonna que prevea el C6digo Civil para el incremento de las 

rentas, se besa en el tope máximo que es del 85~ del incremen 

to porcentual, fijado al salario mínimo general del Distrito 

Pedlira1, en el año calendario en que el contrato ee renueve o 

pr6rrogue. ART. 2448. D. 

MODO Y FORMA DEL PAGO DE LA RENTA. 

·La renta deberá estipularse en moneda nacional, y debe pegal'

ee en loe plazos convenidos, y a falta de convenio ponneses -

vencidos, el inquilino, no está obligado ~pagar la renta si

no a partir del d{a en que reciba el inmueble contratado en -

arrendamiento. ARl'. 2446 D. Fracci6n primera, y ART. 2452. 

PORMA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

La fonna del contrato de arrendamiento, debe ser por escrito 

y deberán transcribirse íntegras las dieooaicionee del Cap{t~ 

lo del orden•miento legal que nos ocupa, y deberá contener -

cuando menoa1 

I. ~ombrea del arrendador y arrendatario. 

II. Ubicaci6n del inmueble. 
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III. Destino hebitacional. del inmueble. 

IV. Descripción detallada de la habitación arrendada, de las 

inetal.acionee y accesorios con que cuenta, aei como el estado 

que guarda. 

V. El monto de la renta. 

VI. La garantía en eu caso. 

VII. El término del contrato. 

VIII. Obligaciones adicionales que contraigan las partee. 

Artículo 2448. F y L. 

OBLIGACTO~ DE REr.ISTRAR EL CONTRATO 

El arrendador, tiene la obligación de registrar el contrato -

ante las autoridades del Departamento del Distrito Federal. en 

la Dirección Geheral de la Tesorería, Dirección General del -

Registro P6.blico de la Propiedad y del Comercio de esta Depe~ 

dencia, esta 6.ltima incripción en el caso de que ee den ren -

tas adelantadas por tres a'los y se contrate o ee 9rorroguen 

por más de sois años, y entregar copia del mismo contrato al 

inquilino que contenga dicho registro, o en eu defecto, ten -

drá derecho el inquilino para registrar su copia ante las au

toridades mencionadas. ART. 2448 G. 

EL COlfl'RATO DE ARRENDAMIENTO '.'{0 TERMINARA POR1 

Las reformas al 0ódigo Civil preveen que para asegurar la ha

bitación de 108 familiares del inquilino, el contrato de a -

rrendamiento no terminará por la muerte del arrendador ni por 

la del arrendatario, toda vez que el cónyuge, el o la concubi 

na, loe hijos, los ascendientes en linea coneaJ'.l<¡Uinea o por -

afinidad del arrendatario fallecido ee subrogarán en loe del'! 

choe y obligaciones de éste, en loe mismos términos del con -
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trato, siempre y cuando hubieran habitado real y pennanente 

mente el inmueble en vida del arrendatario, AR'!'. 2448 H. 

DERECHO DE PREFERENCIA DEL INQUILINO PARA CELEBRAR NUEVEO 

COTiTRATO DE ARRENDAMIE~TO, 

Para asegurar al arrendatario de la habitación, ei éete eetá 

al. corriente en loe pagoe de lae rentas tendrá derecho al in

mueble para celebrar un nuevo contrato de arrendamiento, ARl', 

2448 I. 

DERECHO DEL TANTO 

Ea el Derecho de pref'ereilcia que tiene el inquilino para ad -

quirir en propiedad el inmueble en que de que el propietario 

quiera vender. 

El inquilino, hara ueo del Derecho del tanto, para adquirir -

la vivienda que habita en el caeo de que el propietario quie

ra vender el inmueble arrendado, obligando a que en todoe loa 

caeos el propietario debe notificar al arrendatario su deseo 

de vender, aeñalandole claramente el precio, las condicionee, 

loe té:nninoe y plazos de la fonna de pago, para la operación 

de compra-venta, conforme a derecho proceda y confonne lo es

tablecido a la Ley de la Materia. AR'!'. 2448 J, 

GARANTIA DEI, CONTRATO DE ARRE"IDAMIE"fTO, 

No podrá el arrendador rehusar como fiador a una persona que 

cumpla los requieitoa establecidos por la Ley, y ésta exige -

que eea pereona con capacidad para obligarse, y que tenga bi~ 

nea suficientes para responder como fiador y no necesariamen

te que sea prooietario de bienes inmuebles. Ee potestativo -

para el arrendatario dar finanza, o bien, otorgar deposito de 
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un mee de renta. AR!.'. 2448 K. 
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C A P I T U L O V 

LA PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

En comparecencia del. c. Secretario de Industria y Comercio, 

Lic. José Campillo Sainz, ante la Crunara de Diputados el 28 

de Noviembre de 1975, para explicar la iniciativa de Le~ Fede 

ral. de Protección al Consumidor, al. respecto, ar~entó lo si 

~iente: "Los preceptos sustantivos de la Ley tendrían, sin 

embargo, una eficacia incompleta si no se creará un órgano 

que contribuyera de manera eficaz a su vigencia. Por ello pr~ 

pone la creación de la Procuraduría Federal para la Defensa -

del Consumidor, que tendr~ como domicilio la Ciudad de México 

y que podrá establecer delegaciones y oficinas en otros luga

res de la Rept1blica 11
• 

"Las atribuciones de la Procuraduría serán representar los in 

tereoea de la sociedad, en tanto que ooblación consumidora, -

ante toda clase de autoridades administrativas; ante entina-

des u organismos privados y ante los proveed,ores de bienes o 

prestadores de servicios, así como ante las autoridades judi-

cialen'', 

ART. 57 (L.F.P.C.) "La Procuraduría Federal del Consumidor es 
un organismo descentralizado de servicio social., con persona
lidad jurídica y oatrimonio propio y con funciones de autori
dad administt-dtiva encargada de promover y proteger los dere
chos e intereses de la población consumidora, mediante el 
ejercicio J,, las atribuciones que le confiere la Ley". 

La oersonal.idad jurídica, se deriva siemore de un acto legis

lativo, desde el punto de vista material, que es Derecho Pt1-

blico (Ley del Con¡>;reso o Decreto del Ejecut.ivo). 

Patrimonio propio de los organismos descentralizados, es el -
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conjunto de bienee y derechos con que cuntan para el cumpli -

miento de eu objeto. 

"La palabra persona ea un término multivoco; puede tener con

tenidos biol6gioo9 psicológico, filoe6fico y jurídico. Este -

dltimo ea el contenido que nos interesa y genera1mente se con 

cibe como un sujeto capaz de derechos y obligaciones. 

Todo eer susceptible de derechos y obligaciones es persona p~ 

ra el 6rden jurídico. Se lea olaaifica en personas físicas y 

persones jurídicas colectivas; hay quienes hablan de persona 

moral. 

La personalidad jurídica del Estado ea concomitante y nace p~ 

ralelamente con el ente social, es decir, al constituirse un 

Betado como independiente, soberano y autodetenninarae, tiene 

derechos y obligaciones y, por lo tanto personalidad jurídic~ 

que, no ea ninguna ficción ni una creaci6n abstracta del Dere 

cho", (1) 

1,- ATRIBUCIONES 

Las atribuciones de le Procuraduría Federal del consumidor se 

encuentran contem~lades en el art!culo 59 de la Ley Federal -

de Protección al Consumidor, del que a grandes rasgos resumi

remos eu contenido. 

a.- La Procuraduría Federal del Consumidor se considera la re 

presentante de la pobleci6n consumidora en general, tanto an 

te las autoridades administrativas, como ante las entidades -

(l) Teoría General del Derecho Administrativo. Miguel Acos-
ta Romero. U.N.A.M. México. 1975 P.P. 32-33 
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u organismos privados (~raccionee I y II). 

b.- La Procuraduría Federal del Consumidor, actuará tambi6n, 

como representante o procurador judicial de uno o varios con

eunidoree, cuando a su juicio, "la solución que pueda darse -

al caso planteado, llegare a trascender al trat~niento de in

tereses colectivos". (fracci6n III). 

c.- La Procuredur!a Federal del Consumidor, estudiará y pro -

pondrá a la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, med! 

das encaminadas a la protecci6n del consumidor (fracci6nIV). 

d.- La Procuraduría Federal del Consumidor, es asesor gratui

de loe consumidores (fracción V). 

e).- La Procuraduría Federal del Consumidor, tiene funciones 

de denunciante en diversas materiao. Ae!, puede denunciar ante 

las autoridades competentes la violaoión de precios, normae -

de calidad, peso, medida y otras características de loe pro -

duetos y servicios (fracción VI); la existencia de prácticas 

monopolicae o tendientes a la creación de monopolios y lae -

violaciones al artículo 28 Constitucional y eue leyes regla -

mentariaa (fracción VII); y, en general, loe hechos que pue -

dan constituir delitos o infracciones, o excitar a autorida 

dee a que tomen las medidas necesarias para evitar que se le

sionen loe intereaee de loe consumidores (fracciones IX, X ~ 

y XI). 
f.- Una de la principales atribuciones de la Procuraduría Fe

deral del Consumidor es la de fungir como conc,iliador en loe 

conflictos entre consumidores y proveedores (fracción VIII -

inciso b). 
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g.- A f~lta de conciliación y en el supuesto de que las par -

tes eet6n de acuerdo en suscribir un compromiso arbitra1, la 

Procuraduría puede fungir como árbitro (fracción VIII). Esta 

tambi6n es una de las más importantes atribuciones, inciso c). 

La Procuraduría Pederal del Consumidor, tamhián tiene las si

guientes atribuciones1 

Hará del conocimiento al Instituto Nacional del Consumidor, -

hechos que se consideren delitos y que atenten contra los in

tereses de la población consumidora (fracción XII). 

"Organizar y manejar el Registro Pdblico de contratos de adhe

sión a que se refiere el artículo 63". (fracción XIII). 

"Para loe efectos de esta Ley se entienden por contratos de -

adhesión aquellos cuyas cláusulas fueron redactadas unilate -

ralmente por el proveedor y la contraparte no tuvo oportuni -

dad de discutirlas, así como los demás documentos elaborados 

por loe proveedores para uso en sus transacciones mercantiles 

y que rijan la prestación del servicio o la operación, aun -

cuando no contene~n todas las cláusulas normales de un contra 

to". Artículo 63 párrafo segundo. 

La Procuraduría Federal del Consumidor, promoverá la constitu 

ción de organizaciones de consumidores, asimismo, velará en -

la esfera de su competencia por el cumplimiento de la Ley del 

consumidor y de las disposiciones que emanen de ella (frac ~ 

cianea XIV y XV). 
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2.- INSPECCION Y VIGILANCIA 

La Procuraduría Pederal del Coneumidor,tiene a eu cargo un d~ 

partamento de verificación que ee encargará de inspeccionar y 

vigilar que en el proceso de comercialización de productos b~ 

eicoe ee respeten loe precios oficiales, aei como tambien el 

de sancionar la monopolización , la especulación y el oculta

miento de loe miemos, que lesionan gravemente la economía po

pular. 

"Loe servicios de inepecci6n y vigilancia de las autoridades 

a quienes corrileponda, en la esfera de su competencia, velar 

por la aplicación y el cumplimiento de esta !Aly, incluirans 

I, Requerir informes y la presentaci6n de documentos, 

II, Visistae de inepecci6n", Artículo 78 L.F.P.C. 

Las personas f!eicae o morales, estarán obligadas a propor -

cionar a lae autoridadee competentes informes y datos que se 

le requieran por escrito. Artículo 79 L.P.P,C. 

Las visitas de 1nspecci6n que en la práctica eon conocidas -

como verificaciones, serán motivadas por lee denuncias efec -

tuadas ante la procuraduría por la poblacidn conewnidora, y -

ee practicaran cunndo así lo ooneidere necesario aeta autori

y 11nioamente por personal autorizado previa identificacidn y 

exhibición de oficio de comisión respectivo, en el cual ee ex 

preeará tal autorización. Artículo 80 del mismo ordenamiento 

legal. 

Loe propietarios o encargados de establecimientos que expen -

dan productos al ~dblico o presten algun servicio, permitiran 

el acceso al personal comieinado para practicar las visitas -
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de inepecci6n, que son lae que ee practican en loe lugares en 

que ee fabriquen, distribuyan, almacenen, transporten o expe~ 

dan productos o mercanciaa o en que se presten servicios, con 

objeto de examinar loe productos o mercanoias, les condicio -

nea en que ee presten loe servicios y loe documentos relaciona 

dos con la actividad de que ee trate. 

De toda visita ee levantará una acta, en presencia de dos tes 

tigoe y en estas ee hara constare 

I.-·La fecha en que ee practique; 

II.- Domicilio en que se encuentre ubicado el lugar; 

III.- Pecha de 6rden de comiei6n que la aiotiv6; 

IV.- Nombre y oaracter de la persona con quien ee efectu6; 

V.- Nombre y domicilio de loe testigos; 

VI.- Datos relativos a la actuación; 

VII.- Declaración del visitado ei quiere hacerla; 

VIII.-Nombre y finna de quienes intervinieron en la actuacion. 

Del acta se dejará una copia a la persona con quien se enten

dió la diligencia, aun cuando se niegue a firmarla, teniendo 

la misma validéz legal. (arte. 81 al 85 L.F.P.C.). 

3.- EL PR0CEDTMIE'!TO ADMINIS'l'RA'l'IVO 

a) LA INCO~FORMIDAD 

Bl procedimiento admnistrativo ante la Procuraduría !ederal -

del consumidor nace esencialmente en la queja o inconformidad 

misma que ee lleva a cabo compareciendo personalmente en cual 

quiera de las oficinas que se encuentran distribuidas en el -

interior del pa!s. Asimismo, habrá inconfonnidndes o quejas -

que se presentan por la v!a escrita, en virtud de que se han 
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formado comites de protección al consumidor, dentro del marco 

legal de la Ley de la materia, con pe!'f'onal debidamente acre

ditado que se encargará de representar a la población consum~ 

dora, cuando por alguna causa no puedan asistir personalmente 

a oresentar su reclamación; así también, existe la queja o i::; 

conformidad por la vía telefónica denominada denuncia telefó

nica, que generalmente se refiere a las recla11pciones efectun 

das por los consumidores respecto de: la violación de los PI! 

cioe oficiules de loe productos de primera necesidad, produc

tos en mal estado y alteración de pesas o medidas. 

Una vez recibida la inconformid2d por escrito, E'C le citará -

al proveedor para comoarecer ante ln autoridad ya referida, -

la cual requerirá •que rinda un infonne por escrito sobre los 

hechos, dentro de un plazo de 5 días hábiles. Si del informe 

del proveedor se infiere que está dispuesto a satisfacer la -

reclamación, orevia comprobación _de la satisfacción del cona~ 

midor, ee dará por concluido el caso" ( ART. 59 FRAr:C. VIII in. 

ciso a). 

b) LA CONCILIACION 

ART. 59 fracción VIII inciso b) "De no haber quedado sa--

tisfecha la reclrrnwción del consumidor se citará a éste y al 

proveedor a una audiencia de conciliación, de la cual se levan 

tará act.a, sen cuai fuere el resultado de la misma. Si hubie

re conciliación, se estará a lo dispuesto en el inciso e) de · 

esta fracción, que a la letra dice 1 

"Loe reconocimientos de los proveedores de obligaciones a eu 

cargo y los ofrecimientos pera cumplirlas, fonnuladas ante la 

Procuraduría Fe de rnl del Consumidor; que consten por escrito 
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loe laudos que dicte la Procuraduría traen aparejada ejecu--

ción, la que podrá promoverse ante loe tribUJ1.ales competen--

tea". 

de no haber concurrido al consumidor a la audiencia de conci

liación, se le tendrá por desistido de su recl1UDación y no 

podr~ presentar otra ante la propia Procuraduría por los mis

mos hechos y respecto del mismo proveedor, sin perjuicio de -

hacer valer sus derechos en otra vín, salvo que justifique 

dentro de loe 10 días hábiles siguientes a la celebración de 

la miema, la causa de la inasistencia, en cuyo caso ee .citar' 

de nueva cuenta por una eol.a vez a otra audiencia de concilia 

ció1t" (L.F.P.C.). 

Ejemplo de foilDato práctico de una audiencia de conciliación 

ante la Procuraduría Federal del Consumidor1 

ASUNT01 

ElCPEDIEtl'l'E 0615/87 

ARACELI MELO HERNANDEZ 
vs 

DANIEL GONZALEZ MAR".'INEZ 

= = =."En la Ciudad de M6xico Distrito Federal, eiendo las -
Ollce horas del día veintitres de marzo de mil novecientos 
ochenta y siete, día y hora oara la verificación de la audien 
cia de conciliación, prevista_ por el artículo 59 fracción -
'IIII, inciso a) de la Ley Federal de Protección al Consumidor 
ipite el LIC. FEDERICO FRANCO PA"'I:io, DELEGADO FEDERAL DE LA -
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PROFECO Et; LA DELEG. GUSTAVO A. MADERO, auxiliado en este ac
to por el LIC. LUIS ELIZONDO SA.tl"DOVAL, conciliador adscrito a 
esta H. Procuraduría.- Se hace constar que compnrece la parte 
consumidora la C. ARACELI MELO HERNANDEZ, quien se identifica 
con credencial No.- 2065028, expedida por la Dir, Gral. de po 
licia y tr~nsito del D.F., documento que se di6 fé de teneree 
a la vista y que en este acto se le devuelve al interesado.
Se hace constar que comparece la parte proveedora el c. DA ~ 
!fIEL GO!fZALEZ MAR'l'INEZ, quien rinde su informe de Ley, mismo 
que se identifica con Cédula personal R.P.C, GOMD 111250, ex
pedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pil.blico, docu
mento que se di6 fé de tenerse a le vista y se devuelve el in 
te:resado,---------------------------------------------------= 
En uso de la palabra las partee manifiestan; que solicitan a 
esta Autoridad que en este acto se pase a la audiencia de con 
ciliaci6n a que se refiere el artículo 59, fracción VIII, in: 
ciso b} de la Ley de la Materia.-----------------------~-~ 
Abierta que fue la audiencia y exhortadas las partes a llegar 
a un arreglo conciliatorio las mismas menifieatan; celebrar -
un convenio al tenor de las siguie~tees 3~=~·~=2=~===:==~22~• 
========~=3=====~==== C L A U s U L A S •===~~•c=~==•~~sm•u 
P R I M E R As En este acto ambas partes se reconocen mutua -
mente la ryersonalidad co1 que se ostentan.------------------
$ E G U N D As La parte proveedora mrnifiesta; que en este ac 
to y en fonna personal me obligo y comprometo a entregar el : 
televisor materia de la reclamaci6n, debidamente reparado y a 
entera satisfacción de la parte consumidora, en optimas condi 
ciones para su uso, con la garantía de Ley, en un lapso no mii. 
yor de diez días hábiles contados a partir de la oreeente fe: 
cha.--------------------------------------------------------
T E R O E R A1 La parte consumidora m< ni fiesta ; que esta de 
de acuerdo en la clausula que antecede y la ratifica para to
dos los efectos a que haya lugar.----------------------------
0 U A R T A: Considerando que las partes hemos puesto fin a 
una controversia con el presente convenio solicitamos que el 
miemo ae tenga como sentencia ejecutoriada elevada a la cate
goría de cosa juzgada aceptando observar lo dispuesto por el 
artículo 59, fracci6n VJI!, inciso e) en relación con el 90 -
ambos de la Ley de la Materia. De i,,-ual forma estamos de 
acuerdo en que el incumplimiento del mismo dara origen a las 
sanciones previstas por los artículos 66 y 86 de la Ley que -
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noe ocupa.~-------------------------------~------------
A C U E R D 01 Por preeentadae lae partes, por acreditada BU 

personalidad, por hechas eue manifeetacionee, por celebrado -
el presente convenio mismo que ee aprueba en cada una de eue 
partes por no eer contraria a:.la lhoral1 al derecho y a la -
Ley de la Materia, debiendo estar y pasar por el las partes -
en todo tiempo y lugar como ei se tratase de sentencia ejecu
toriada y elevada a la categoria de cosa juzgada, visto lo an 
terior y para que tenga verificativo el cumplimiento del pre= 
sente ee señalan LAS DIEZ TREINTA DEL DIA NUEVE DE ABRIL DEL 
.ulO El~ CURso·, quedando notificadas las partea, apercibiendo -
a la parte proveedora que en C'·BO de no comparecer o de no -
dar cumplimiento al presente se le aplicaran las medidas de -
apremio en loe terminos de los artículos 66 y 86 de la Ley de 
la Materia, de igual forma ee aoercibe a la parte consumidora 
para el caso de no comoarecer se le tendrá por desistida de -
su recl;.maci6n, eeto con fundamento e~ el artículo 59 frac -
ci6n VIII inciso b) segundo párrafo de la Ley de la Materia.
Así lo acordaron y firman loe ce. Puncionarioe que intervie-
nen y dan fif". 

De comparecer lae partes a la audiencia de cumplimiento de -

convenio y la onrte consumidora quede satisfecha de eu recla

mación en los terrainoe del convenio celebrado, dicho expedie~ 

te ee enviará al archivo como asunto totalmente concluido. 

C) EL ARBITRAJE 

"Si el consumidor y proveedor asistiesen a la audiencia de -
conc1 liaci6n y no se lograse ésta, la Procuraduría Federal -
del Consumidor los invitará a que de com~n acuerdo la deeig -
nen árbitro, sea en amigable composici6~ o en juicio arbitral 
de estricto derecho, a elección de los mismos. El compromiso 
se hnr>'í ~Jnstar en acta que al efecto se levante. 
En ~migeble composición se fijarán las cuestiones que deberán 
ser objeto de arbitraje y la Procuraduría resolverá en cons&
cue~cia y a buena fe guardad, sin sujeción a reglas legales, 
pero observando las formalidades esenci2lee del procedimien -
to. La Procuraduría tendrá ln fncuJ.tnd de allegarse todos loe 
elemenos de prueba que juzirue necesarios para resolver las -
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cuestiones que se le hayan sometido en arbitraje. La reaolu -
ción correspondiente a6lo a~itirá aclaración de la misma. 
En el juicio arbitral de estricto derecho las partee for.nula
rán compromiso en el que fijar?n igualmente las reglas del ~ 
procedi.miento que convencionalmente establezcan, en el que ae 
aplicará su;:iletorianente el Código de Comercio y, a falta de 
disposición en dicho C6oiigo, el ordenamiento procesal Givil lo 
cal aplicable. -
Lai; resoluciones en juicio erbitral de estricto derecho, dic
tadas e"l. el curso del procedimiento, ad~itirán como ánico re
~urso el de revocaci6n. Los laudos no admitirán recurso algu
no, si as:! lo disoonen las ~artes en el co,n0ro,niao arbitral"• 
Articulo 59. fracción VIII, inciso c). (L.F.P.C.). 

Ejemplo d~ formato práctico de sujeción de lea partee a some

terse al juicio arbitral ente la Procuraduría Federal del Con 

sumidor: 

ASUNTO: 

EXPEDIE!iTE 0516/87 

ARACELI MELO HERNANDEZ 

vs. 
DA'IIEL GO'fZALEZ MAR'!' INEZ 

= s m "En la Ciudad de M~xico, Distrito Federal, siendo las -
doce treinta horas del día nueve de abril de mil novecientos 
ochenta y siete, día y hora señAlados para la celebraci6n de 
la audiencia de conciliaci6n a que se refiere el Artículo 59, 
fracción VIII, inciso b) de la Ley Federal de Protección al -
~onsumidor, ante el LIC. FEDERICO F'RA'lCO PA'"INO, DELEf}ADO FE
DE~AL DE LA PROFECO. E"I LA DELEGACIO'f GUS'T'AVQ A, MADE>00, auxi 
liado en este acto por el LIC. LUIS ELEIZONDO SA'fDOVAL, con : 
ciliador adscrito a esta H. Procuraduría.- Se hace constar -
oue comparece la parte consumidora la c. A'IACELI MELO HERNA'f
CJEZ 1 quie"l se identifica con credencial No, 2065028, exriedida 
por la Dir. Gral. de policía y tránsito del D.F., documento -
q•1e se di6 fé de teneroe a la vietB. y que en este acto se le 
devuelve al int.eresado.- Se he.ce cnn,,tar que co~arece la o~r
te proveedora el C. DA'fIEL GO"lZALEZ MAR'!'I'lEZ, quien rinde su 
informe de Ley, mis,no que se identifica con C6dula personal 
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R.P,C. GOMD. 111250, expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crt.dito P6blico, documento que se di6 fe de tenerse a la vista 
y se devuelve al interesado.-----------------------------------
En uso de la palabra las parte~ manifiestan ; que solicitan a -
esta autoridad que en este acto se pase a la audiencia de con -
ciliaci6n a que se refiere el artículo 59, fracci6n VIII, inci
so b) de la Ley de la materia.-------------~-----------------
Abierta que fu~ la audiencia y exhortadas las partes a conci ~ 
liar sus intereses, exponen: Que toda vez que no han podido a -
nlng6n acuerdo conciliatorio sobre el asunto materia de la que
piden que se dejen a salvo sus derechos para hnccrlos valer en 
la vía y forma que convengan a sus intereses, dSndose por termi 
nada la fase conciliatoria en este asunto.--------------------= 
Acto seguido, el suscrito conciliador, en cumplimiento a los ~ 
dispuesto por el inciso e) de la fracci6n VIII del artículo 59 
de la Ley Pcderal de Protecci6n al Consumidor, procede a exhor
tarlos para que voluntariamente designen a la Procuradu,!a Fe -
deral del Consumidor como árbitro, a lo que tanto el consumidor 
como el proveedor manifiestan: que en atenci6n a la exhortaci6n 
que se les hace convienen, en ejercicio de su libre y expontá -
nea voluntad, designar árbitro a la Procuraduría Pederal del -
Consumidor, para lo cual desde este momento acuerdan y celebran 
compromiso para que la materia sobre la que versará el juicio, 
sean las acciones o derechos derivados de la relaci6n contrae 
tual que di6 origen a la controversia planteada ARACELI MELO -
HERNANDEZ VS. DANIEL GONZALEZ MARTINEZ 1 y que la misma sea re -
suelta mediante juicio arbitral, solicitando en consecuencia, -
se se~ale día y hora para que ambas partes comparezcan ante es
Procuraduría a fijar las normas a que se sujetará dicho juicio 
arbitral; asimismo, convienen que en caso de que ambas partes o 
alguna de ellas no asistiera el día y hora que se fije para la 
audiencia, en que se convendran las nor~as que regular6n el pro 
cedlmiento arbitral. -
Pacultan a la Direcci6n General de Arbitraje para intervenir en 
la fijaci6n de las bases para la substantacl6n del juicio arbi
tral y, en su caso, de acuerdo con la parte que comparezca.- -
que es todo lo que tienen que manifestar.---------------------
A C U E R D O: Por presentados a los comparecientes, por hechas 
sus manifestaciones, toda vez que no fu~ posible avenir a los 
intereses ñe las partes, se da por concluida la fase concilia -
toria en el presente juicio y habi€ndose fijado el negocio en -
los t~rminos de Ley convenidos por las partes, seg6n aparece en 
la audiencia que se acuerda, con fundamento en el artículo 59,
fracci6n VIII, inciso c) De la Ley federal de Protecci6n al Con 
sumidor, se tiene por designado como árbitro a la Procuraduría
Pederal del Consumidor; por celebrado el compromiso arbitral en 
los t€rminos que manifiestan las partes con antelaci6n, fijándo 
se las honce horas del día tres de mayo del año en curso para : 
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que tenga lugar la audiencia en que las partes establecerán 
las normas a que se sujetarán en el procedimiento arbitral; en 
caso·de no comparecer a la audiencia que se indica, facultan a 
la Direcci6n General de Ai:bitraje para intervenir en la fija -
ci6n de las bases para la substantaci6n del juicio arbitral, y 
en su caso, de acuerdo con la parte que comparezca.- para los 
efectos anteriores.-------------------------------------------
T6rnese el expediente a la direcci6n ya indicada. NOTIFIQUESE 
Y CUMPLASE".--------------------------------------------------

"Según lo dispuesto por el inciso el de la fraccí6n VIII, el -
arbitraje "se desahogar(¡ conforme al procedimiento que conven

cionalmente fijen las partes y supletoriamente, de acuerdo con 
las disposiciones relativas de la legislacl6n ordinaria". 
&Cual ca la legislaci6n ordinaria supletoria? no puede ser, 

desde luego, el C6digo Federal de Procedimientos Civiles de 

1942, toda vez que ~ste no prevee ni regula el rroceso arbi 
tral. El C6digo de Comercio tampoco regula específicamente el 

proceso arbitral. En cambio, su artículo 1051 establece la 

aplicaci6n supletoria dp los C6digos de Procedimientos Civiles 

local es. En consecuencia, las disposiciones sobre arbitraje de 
estos ordenamientos serr.n las aplicables supletoriamente. 

Sin embargo, se debe aclarar que los C6digos de Procedimientos 

Civiles de los Estados de Guanajuato y Nuevo Le6n no preveen 
ni regulan el Arbitraje, por lo que en estas entidades no ha 

br(i Legi sl aci6n supletoria. Para r·vi tar estos problemas de su
pl etor i edad, hubiera resultado preferible que la Ley facultara 

a la propia Procuraduría para expedir un reglamento de proce -

dimiento aroitro! al cual se ajustaran las partes que se some

tieran a su arbitraje. A falta de la autorizaci6n legal, cons! 
deramos posible que la Procuraduría elabore el reglamento y -
que en los compromisos arbitrales que las partes suscriban se 

incluya una cl(iusula general de aceptaci6n de tal reglamento~(U 

(l) Idem. P. 267. 
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"Si no hubo conciliacii6n ni compromiso arbitral o el provee -
dor no asisti6 a la audiencia a que se refiere el inciso b) -
pero si el consumidor, la Procuraduría analizar! los hechos mo 
tivo de la reclamaci6n para determinar si implican posible vio 
laci6n a la Ley Federal de Protecci6n al Consumidor. En el ca: 
so de que se concluya respecto a la inexistencia de posible -
violaci6n se dictar& resoluci6n, dejando a salvo los derechos 
de proveedor y consumidor, para que los ejerciten ante la ju -
risdicci6n ordinaria. De inferirse la existencia de una posi -
ble violaci6n, se dar& a consumidor y proveedor un t~rmino de 
10 d!as h!biles comunes a ambos para que rindan prúebas y for
mulen alegatos, hecho lo cual en un lapso que no exceder! de 
15 d!as h&bilcs, con base en las circunstancias, pruebas u -
otros elementos de juicio, determinar& si existi6 o no viola -
ci6n y dictar& le resoluci6n adninistrativa que proceda, dejan 
do a selvo los derechos de proveedor y consumidor, según sea : 
el caso, para que los ejercite ante la jurisdicci6n ordinaria. 
Si los hechos motivo de la reclamaci6n consisten en infracci6n 
a ert!culos de la Ley Federal de Protecci6n al Consumidor di -
versos de los mencionados en el articulo 87 de la misma, se ha 
r!n del conocimiento de la autoridad competente". (artículo 59 
fracci6n VIII inciso d) L.F.P.c.l. 
Por lo anteriormente expuesto, el abogado conciliador turnar! 
el expediente a la Direcci6n General de Resoluciones Adminis -
trativas, quien rendir& un dictamen y dictar! resoluci6n admi
nistrativa conforme proceda y en base a la determinaci6n Legal. 
El procedimiento conciliatorio puede concluir de dos formas: -
l) En el acuerdo conciliatorio entre las partes, en convenio -
suscrito ante la Procuraduría; o 2) Con la falta de ese acuer
do conciliatorio. En el primer caso, la falta del incumplimien
to voluntario de lo convenido en la audiencia de conciliaci6n, 
el interesado podr& acudir a los tribunales competentes para 
reclamar la ejecuci6n del convenio. 
La falta de conciliaci6n, puede conducir al proceso arbitral -
ante la misma autoridad, en caso de que las partes asi lo de -

sisgnen. Contra las resoluciones que dicte la Procuradurla du
rante el procedimiento arbitral se concede el recurso de revo
caci6n, y contra el laudo pronunciado por esta autoridad no se 
concede ningún recurso, sino s6lo la llamada aclaraci6n, que -
no modificar& el sentido del laudo. 



- 84 -

4·- RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

RECURSOS. •Medio de impugnación de loe actos administrativos 

o judiciales establecidos expreeemente al efecto por disposi

ción legal. // Medio de impugnación de las resoluciones judi

ciales que oennite a quien se halla legitimado para interpo -

nerlo someter la cuestión resulta en estas, o determinados -

aspectos de ella, al mismo órgano jurisdiccional en grado de~ 

tro de la jerarquía judicial, para que enmiende, si existe, -

el error o el agravio que lo motiva". (1) 

•El recurso administrativo constituye un medio legal de que -

dispone el particular, afectado en sus derechos o intereses 

por un acto a fin de que dicha autoridad lo revoque, lo anule 

o lo refonne en caso de encontrar comprobada la ilegalidad o 

la inoportunidad del mismo. 

Como elementos característicos del recurso admnietrativo pue

den señalarse loe siguientes: 

1.- La existencia de una resolución administrativa que afec

te un derecho o un interds legítimo del particular recurrent~ 

2.- La fijación en la ley de las autoridades administrativas 

ante quienes debe preeentaree. 

].- La fijación de un "lazo dentro del cual deba interponer

se el recurso. 

4.- Loe requisitos de forma y elementos que deben incluirse 

en el escrito de interposición del recurso. 

5.- La fijación de un procedi~iento para la tramitación del 

recurso, especificación de pnieba, etc. 

(1) Rat'ael de Pina. Diccionario. de Derecho. Editorial Porrua 

S.A. septima edición. México 1978. o. 326. 



- 85 -

6.- La obligación de la autoridad revisora de dictar nueva 

resolución en cuanto el fondo, 

La interposición del recurso con loe requisitos y fornialida

dee que la ley establece condiciona el nacimiento de la comp~ 

tencia de la autoridad que conforme " le ley ha de conocer -

del l)rOpio recurso, 

Esa autoridad que puede ser la misma que dict6 el acto, la -

jerarquía euoerior, o un 6rgano especial distinto de las ante 

rioree, tiene las facultades que le ley le otorga, facuelta -

de que pueden ser, bien les de decretar eimolemente la anula

ción o refornia del acto impugnado o además le de reconocer el 

el derecho del recurrente, sujetándose al examen de loe agra

vios aducidos, o bien, y esto esoecielmente cuendo le reviso

ra es le autoridad jerárquica suoerior a la que he realizado 

el seto, las de examinar no solamente la legalidad sino tam -

bién la oportunidad del seto impugnado". (1) 

"La administración siempre debe ajustar sus actos a les noemes 

jurídicas nue regule'> su actividad, sin embargo, en ocecionee 

no cum~le con. esos requisitos ye oor inexacta aplicación de -

la ley ya por indebida interoretaci6n de la misma o incluso 

por orbitrariedadee. Ante esa realidad, ha sido necesPrio 

crear medios id6neoe de defensa, que estén al alcance del !)ar 

ticular afectado para combvtirlos. 

Loe recursos 8dministr8tivos son medios por loe cuales ee lo

gre que la autoridad administrativa revise el acto iml)Ugnado 

y resuelva si procede confirmarlo, modificarlo o anularlo. 

(1) Gabino Fraga. Derecho Administrativo. Editorial Porrua 
S.A. Decimoctava Edici6n. M~xico. 1978 p. 439 - 440. 
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En atención al objeto de los recursos administrativos, al ór 

gano ~ue bR de resolverlos y al fin perseguido, los oodemoe -

definir como lo~ medios por loe que se excita a la revisión -

de un acto administrativo, ya por 1~ autoridad que lo dictó -

jeré.rquicR:nentc euperior " Rauella. 

su objeto fundamental es lo~rar un nuevo an~lisis de la de· -

clerRci6n combetide., a efecto de que se determine si ha de -

subsistir, modificarse o anularse". (1) 

a) RE VI S I O N. 

RECURSO DE REVTSTON.- "Se da en ciertos caeos contra las sen

tencias firmes, y e6lo puede interponerse ante el tribunal e~ 

perior, cualquiera que sea el grado del tribunal, en que haya 

quedado firme la sentencie que lo motiva". (2) 

"La revocación que algunos caeos las leyes llam&n también re

consideraci6n; revisión ante la autoridad superior, opoeioión 

o inconformidad. 

LB revocaci~n sólo orocede contra resoluciones administrati -

vas en las que se determinen créditos fiscales, se niegue la 

devolución de un impuesto pegado indebidamente o se imponga -

una sanción por infracción a las leyes fiscales." (3) 

(1) Enrique j?erez de León, Jr, !lotas de Derecho Constitucio
nal Admini,.t--utl.vo. Cuarte Ed1.ci6n. México. P. 209 y 210, 

(2) Lic. Roberto Atwood, Diccionario Jurídico. México 1978. 
p, 210. 

(3) Ob, Cit. P. 445. 
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"El recurso que ee hace ve.ler ante la misma autoridad que di= 

tó el acto que se estima ilegal, he. sido denominado reconsid!:_ 

ración, Como su nombre lo indica, un 6rgano administrativo -

vuelve a considerar uno situación, para determinor si la con

firma, la modifica o la anula de acuerdo con la convicción a 

aue llegue con los elementos aue el particular tiene que apor 

tarle. 

Existe una tendencia a confundir la reconsideración con la re 

vocaci6n, conceptos distintos, Mientras en la reconsideración 

debe haber petici6n de oarte para eu trámite 1 en la revoca -

ci6n, la autoridad oor si misma puede variar el contenido de 

su acto o anularlo. 

El doctor G:'bi'.10 Praga dice que en nuestra práctica legal se 

ha usado la reconsideraci6n, aW1 sin existir ley que la esta

blezca con características de un recurso, con base solamente 

en el derecho de oetición coneagrndo en el nrticulo 80, cons

titucional, que no tiene límite en tiemoo para su ejercicio. 

Sin embrago, estimamos que, si la autoridad sólo tuviera la 

obligación de dar reaouesta por escrito en breve olazo el so

lisi tente, sin estar obligPdü a reµlizar un nuevo Hn~lieie 

del acto jurídico, cuya modificación o anulación Pe solicita, 

no se trataría oropir·nente <le un recurso. 

El recurso que ouede interponer el oarticular, ante una auto

ridad de jerarquh superior a le que dictó el acto administra 

tivo, se conoce con el nombre de revisión". (1) 

(1) Ob. Cit. p, 21? y 213. 
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b) R .E V o e A e I o N 

"Revocación,- Es el recurso que da la ley, en contra de los au 

tos y los decretos con el objeto de pedir su enmienda, citá.R

dose la ley procesal que huya sido infrineida a fin de que se 

corrija la detenninaciói\ judicial", (1) 

El recurso de revocación sólo procede contra los decretos y -

los autos no apelables, y su objeto es que se rescinda la re

solución contenida en el nuto o decreto, sea para sustituirla 

por otra que el recurrente considere legal o para que aquella 

quede sin efecto. Está sujeto a las si~uientes nonnas: 

l .• - La sentencia no puede ser revocada por el juez que la pr~ 

nunció. 

2.- El recurso de eoelación se tramita y resuelve por el tri

bunal de alzada, a diferencia del de revocación, 

3,- La revocación debe pedirse por escrito dentro de las vein 

ticuutro horas siguientes a la notificación, y se sustancia -

con escrita por cada parte y la résolución del juez que debe 

pronunciarse dentro del tercer día, la resolución es irrecur~ 

ble porque sólo da lugar a juicio de· responsabilidad, 

4.- En los juicion, tanto ordinarios como sumarios que se ven

tilen oralmente, la revocación se decide de plano, 

5,- Y, se le denomina de reoosición, cuando se interpone ante 

el tribunn.l sunerior, (Arts~ 683 al 687 Cod, di! Proc. Civiles), 

(1) Ob, Cit. P, 326. 
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Ji!ll la Ley Federal de Protección al Consumidor, se encuentran 

centemplados los recursos antes mencionados. El recurso de re 

visión, se encuentra en el artículo 91, que a la letra dice: 

"Las personas afectadas por las resolucioAes dictadas con fun

damento en eeta Ley y demás disposiciones derivadas de ella, 

podrán recurrirlas en revisión, por escrito que representarm 

ante la inmediata autoridad superior de la responsable, den~ 

tro del t~rmino de q~ince díaE hábiles siguientes a la fecha 

de la notificación de la resolución, salvo que el acto que la 

motivó se encuentre regido por otra ley, caso en el cual se -

estará a lo disouesto en la misma". 

Y el recurso de revocación, se encuentra en el artículo 59 -

frr,cción VIII inciso c) párrafo cuarto que a la letra dice: -

" Las resoluciones en ·- juicio arbitral de estricto derecho, 

dictadas en el curso del procedimiento, admitirán como i1nico 

recurso el de revocación. Los laudos no admitirán recurso al

guno, si así lo disponen las partes en el compromiso arbi 

tral". 

LAUDO. "Resolución de los jueces, árbitros o arbitradores so

bre el fondo de la cuestión que se les haya sometido por las 

partes interesadas, dictada en el procedimiento seguido al -

efecto. 

En nuestro de re cho labo:iral., laudo es la resolución de fondo -

dictada por las Juntas de Conciliaci6n y Arbit~je. 

El laudo es una verda~era y propia sentencia, tanto por su 

contenido como por sus efectos. 

En al~unos sistemas procesales el laudo necesita, para ser e-



- 90 -

ficaz la homologación del juez; en nuestro sistema procesal -

este requisito no existe (art. 632 del Código de Procedimien

tos Civiles para el Distrito Federal)"• (1) 

ARBITRO,- "(Lat. Viene de ad y bito). Significa el tercero que 

se dirige a dos litigantes ad binoe para entender sobre su -

controversia. Se divide en voluntario y forzoso, y a su vez -

en arbitraje jurídico o de derecho y de amigables componedo -

res. El arbitraje está intimBl!lente ligado al procedimiento -

convencional. 

EL JUICIO A~BITRAL. "Es el que eubetancia y resuelve por jue-

ces árbitros". (2) 

c) O T R A S DEFENSAS 

EL AMPARO. "Juicio destinado a impugnar loe eotoe de autori -

dad violatorioe de loe derechos reconocidos por la Conetitu -

ción Política de loe Eetadoe Unidos Mexicanos a ~acionales y 

extranjeros y a mantener el respeto a la legalidad, mediante 

la garantía de la exacta aplicación ·iel derecho. 

El juicio de amparo tiene por objeto, eegiin el artículo loi de 

la Ley Orgénica de loe artículos 103 y 107 de la Constitución 

Federal (Ley de Amparo), resolver toda controversia que se -

suscites 

I. Por leyes o actos de la autoridad que violen las garantías 

individuales. 

II. Por leyes o actos de la autoridad Federal que TUlneren --

(1) Idem. p. 261 y 262. 

(2) Idem. P• 28 y 139. 
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o restrinjan la soberaní!l de loe Estados. 

III. Por leyes o actos de las autoridades de loe Estados que 

invadan la esfera de la autoridad Federal. 

Esta institución es calificada por la ley como un juicio, 

acertadamente, en nuestra opinión. Algunos autores la consid! 

ran como un recurso. PIX SAl\IUDIO entiende que el "amparo con

figura gandricamente un medio de impugnación que funciona co

mo un proceso autónomo cuando tutela loe derechos f'\lndementa

les de ln oereona humana, protege a loe habitantes del l)aíe -

contra las leyes inconstitucionales o defiende a loe particu

lares frente a loe actos de la administración activa, y como 

recurso extraordinario, cuando se endereza contra reeolucio 

nea judieiales". 

El juicio de am~aro, denominado por RABASA juicio constitucio 

nal, es la institución más característica del sistema jurídi

co mexicano. No es el Rill~aro, ciertamente, un curalotodo, pe

ro ea, sin duda, un medio eficaz en g?'f•do superlativo, de de

fensa de lA legalidad (en el asnecto rigurosamente constitu -

cional v en el de la logislación secundaria), surgido a impu! 

eoe de una re ali dad insoelayab le. 

El arraigo que ha alcanzado esta institución en el periodo de 

tiempo relati VRrnente breve que ha transcurrido desde su im 

plantación, constituye una demostración patente de que eu 

crenci6n no respondió al caoricho del legislr-dor, sino que tu 

vo su base e,, lL'lR verdadera e irn~eriosa necesidad social •••• 

• • • "· (1) 

(l) Idem. P. 69. 
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MEl a~paro es un juicio o proceeo que ee inicia por la acción 

que ejercita cualquier gobernado ante los órganos juriedicci~ 

nalee contra todo acto de autoridad (lato eeneu) que le causa 

un agravio en eu esfera jurídica y que considere contrario a 

la Constitución, teniendo por objeto invalidar dicho acto o -

despojarlo de su eficacia por su inconstitucionalidad o ileg~ 

lidad en el caso concreto que lo origine. 

La Constitución es el objeto nrimordial y directo de tutela -

del juicio de emparo, circunstancia que le atribuye su carác

ter de medio de contro1consitucional, Pero además, la Ley Fun 

damental ea la fuente del amparo, o sea, el ordenamiento que 

lo establece o en donde se origina. Por tanto, el juicio de -

amparo es una inatituci6n constitucional. 

Ahora bien, al imnlantar el amoaro, la Constitución ae~ala -

loa casos e hipótesis en que proce'1e, loe que, por ende, con

figuran su ~rocedencia constitucional, determinado en el art! 

culo 103 de nuestrP Ley Suprema viePnte, 

Nuestro artículo 103 coner,gra limitBtivamente loe caeos en -

loe que se puede ejercitar, y que son dos, contenidos en tres 

fracciones, n saber: a).- Cuando se violen por la autoridn -

des estatales lee garantías individuales (fracción I); T b).

cuando en oerjuicio de una persona se altere el régimen fede

rativo de distribución de competencias, produciéndose inva 

si6n de sober!iDÍas entre las autoridades federativas y las lo 

celes (fracciones II Y III) "• (1) 

(l) Ignacio Burgoa. El Juicio de Amparo. Editorial Porrua S.A. 
Vfgesima edici6n. México 1983. P. 185. 
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PA~TES E'V EL JUICIO DE AMPARO. 

Son parteo en el juicio de amparo oegiin el artículo 50. de -

la Ley de amoaro: 

I.- El agraviado o agraviados. 

II.- La autoridad o autoridades reeponeablee. 

III.- El tercero o terceros perjudicados, y 

IV.- El ministerio Pd.blico Federal. 

LA DEJl!A'VDA m:r. JUICIO DE AMPARO. 

Artículo 116 de la Ley de Amoaro, la demanda de amparo deberá 

fol'!Duleree oor escrito en la cual ee expresarás 

I.- El nombre y el domicilio del quejoso y de qui6n lo p~ 

mueve en eu nombro, 

II.- El nombre y el domicilio del tercero oerjudicado. 

III.- La autoridad o autoridades responsables, 

IV.- La Ley o actos que de cada autoridad ee reclame, 

V.- Loe preceotoe c~netitucionalee que contengEUl las ga~ 

tías individuales que el quejoso estime violadas, así como el 

concento o conceptos de violaciones, ei el emparo ee pide con 

fundamento en la fracción I del artículo lo. de le Ley de Am

paro, 

VI.- El preceQtO de le Constitución Federal que contenga le 

facultad de la Federación o de los estados que ee considere -

vulnerada, invadida o restrigidn, ei el emparo ee pide con a

pollo en las fracciones II y III del artículo lo. de la Ley -

de Amparo. 
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Las demandas de am~~ro que se interoonen en los juzgados de -

Distrito en materia administrativa en contra de los acuerdos 

y, ó resoluciones dictadas oor la Procuraduría Federal del -

~oneumidor en cumplimiento a dispuesto a la Ley de la Materia 

(Ley Federal de Protección al Coneumidor), dentro del proced! 

miento conciliatotio o arbitral, sólo es orocedente el runparo 

directo, según lo dispuesto en el artículo 158 de la Ley de -

Amparo, que e la letra dice: 

"El juicio de amparo directo ee promoverá en dnica instancia 

ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación o ante los -

Tribunales c~legiados de Circuito, eeglin el caso en loe t'nni 

nos establecidos oor las fracciones V y V! del nrtículo 107 -

Constitucional y las disoosiciones relativas de la !Jey OrgW1! 

ca del Poder Judicial de la Federación y orocede contrn een -

tencias definitivas dictadas por tribunales judiciales o admi 

~!~!.:!!!!~s •.• ~. Por lo que si la Procuraduría Pederal del -

Consumidor es una autoridad a~~ini~trativa, eolo pr?cederá la 

demPnda del juicio de em 0aro directo. 
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ClAPI'rULO VI 

SA.'fOIONES 

• Por regla general, las normas jurídicas enlazan determina -

das consecuencias al incumplimiento de loe deberes que el de

recho objetivo impone, Entre las derivadas de la inobservan -

cia de un precepto jurídico cualquiera, una de las más carac

terísticas ee la sanción. 

La sanción puede eer definida como consecuencia jurídica que 

el incumplimiento de un deber produce en relación con el obli 

ge do. 

Lee sanciones jurídicas deben eer clasificadas atendiendo a -

la finalidad que persiguen y a la relación entre la conducta 

ordenada por la norma infringida y la que constituye el conte 

nido de la sanción, 

lae enncionee establecidas por las normas del derecho penal -

reciben la denominación específica de penas. La pena ee la -

forma más caract"er!stica del castigo". (l) 

SANCION.- "Medio coersitivo de que se vele el poder pdblico -

para imponer la observancia de la regla dada. Tal elemento no 

ee eie~pre extensible, porque le norma ee observada volunta -

riamente nor lo general en la sociedad; la sanción se mani ~ 

fiesta sólo cuando ee comete la infraccióntt, (2) 

(1) Introducción al Estudio del Derecho. Eduardo Garcia Maynez. 
Editorial Porrda, S.A. M~xico 1967. P.P. 295, 298. 

( 2) Idem. P. 220. 



- 96 -

l.- MULTAS 

MTII/l'A.- "Sanción pecuniaria impuesta por cualquier contraven

ción legal, en beneficio del Estado o de cualquier entidad o

ficial ~ue se encuentre autorizada para imponerla. 

En el órden jurídico puede considerarse como una correción 

discialinaria, como una eanción gubenlativa, como una pena y 

en relación con el derecho privado, como una cláusula aueeta 

en un contrato como sanción de un eventual incumnlimiento. 

El autor de una infracción castigada con multa, si es jonlal! 

ro u obrero, no podrá ser sancionado con un< mayor que el im

porte de su jonlal o sueldo de una semana, eee;Wl el articulo 

21 de la Conetitució~ Política de loe Estados Unidos Mexica -

nos ••••• •. (1) 
"La Procul"8duría Federal del Consumidor, para el desempe~o de 

las funciones que le atribuye la ley, podrá emplear loe si 

guientes medios de apremios 

I. Multa hasta por el importe de cien veces el salario minimo 

general diario correspondiente al Distrito Federal. En c~so -

de que oereista la infracción podr~n imponerse multas por ce.

da día que trenscurra sin que se obedezca el mandato reepect! 

vo. de reincidir el oroveedor, ee eetnrá a lo dispuesto en el 

artículo 88. 

II. El auxilio de la fuerza páblica. 

Si fuere insuficiente el aprem~o,se procederá contra el rabel 

de por delito en contra de la autoridad", (Art,66< L.F.P,C,) 

(1) Idem. P. 280 
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APREMIAR.- "Compeler a alguien al cumplimiento de un acto de

bido o a una bastenci6n por los medios de apremio de que dis

ponen legalmente los 6rganos de autoridad". 

lPREMIO.- "En tc!rminos genera1es, actividad judicial destina

da a hacer efectivo coactivamente el mandato contenido en una 

reeoluci6n del juez o tribunal, que es desobedecida por el -

destinatario". (1) 

"Las infracciones a lo diapueeto en esta ley y demás disposi -

o1ones derivadas de ella serán sancionadas por la autoridad -

competente con1 Multa basta por el importe de quinientas ve -

cea el salario mínimo general diario, correspondiente al Dis

trito Federal. En caso de que peraista la infracci6n podrán -

imponerae multas por cada día que transcurTa sin que obedezca 

el mandato respectivo". (Art. 86, Fracci6n I, L.F.P.c.). 

Asimismo, en el artículo arriba citado fracci6n IV, hace men 

ci6n también do las infracciones contenidas en loe artículos 

53 y 54 que a la letra dicens 

ART. 53 (L.F.P.C.) "La Violaci6n reiterada o contumaz a lo -

dispuesto en el artículo anterior {que no respeta el provee -

dor los terminoe convenidos en la operación efectuada), tra 

tándose de servicios p~blicos de concesión federa1, tur:ísti -

oos o de transoorte, o de viaje, hoteles, restaurantes u 

otros servicios análogos, podrá sancionarse por la autoridad 

competente, independientemente de la multa que corresponda, -

con la cancelación o revocación de la concesi6n, licencia, --

(1) Idem, P. 83. 



- 98 -

pe:nniso o autorizaci6n respectivos y, en su caso, con la clau 

aura temporal o definitiva del establecimiento", 

ART. 54 ('L.F.P.C.) "Queda estrictamente prohibido que en cu~ 

quier establecimiento comercial o de servicios ee ejerzan en 

contra del pliblico acciones directae que atenten en contra de 

su libertad, su seguridad e integridad personal, as! como to

do gánero inquisiciones y registros personales, o en general, 

actos que ofendan su dignidad o pudor, En caso de que se sor

prenda el consumidor en la comisión flagrante de un delito, -

los gerentes, funcionarios o empleados del establecimiento se 

limitarán, bajo su responsabilidad, a poner sin demora al PI'! 

eunto infr.;ctor a dispoeici6n de las autoridades competentes, 

la infracción a esta disposición ee sancionará confo:nne a lo 

previsto en el articulo anterior, independientemente de la re 

paración del da~o moral y de la indemnizaci6n por loa daños y 

perjuicios ocacionados en caso de no comprobarse el delito 1m 

putada", 

"En loe caeos de re reincidencia, se duplicará la multa im -

puesta por la infracción anterior sin que en cada caso su mon 

to exceda del triple del máximo fijado en el articulo 86. 

Se entiende por reicidencia, nara loe efectos de esta Ley y -

demás diaposiciones derivadas de el1a, cada una de las subse

cuentes infracciones a un mismo precepto, cometidas dentro de 

loe dos años siguientes a la fecha de la acta en que se hizo 

constar la infracción l'recedente, eie'llpre que ésta no hubie

se sido desvirtuada", (Art. 88, L.F,P.C.), 
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2.- CLAUSURA TEMPORAL 

En el artículo 86 de la Ley Federal de Protecci6n al Consumi

dor, ordenamiento que nos ocupa en su estudio en la fracci6n 

II dice1 clausura temporal hasta por 60 días, refiri~ndose a 

la sanci6n ipuesta por la autoridad competente en caso de in

fracci6n a lo dispuesto en esta Ley, además de que en caso de 

tratarse de servicios que se otorguen al publico ya descri -

toe con anterioridad en el artícul.o 53, la clausura de los ea 

tsblecimientos o negocios no sólo podrá ser temporal, sino de 

finitiva. 

3.- AUXILIO DE LA FUERZA PUBLIGA 

La Procuraduría Federal del consumidor, como autoridad admi -

nistrativa y en atenci6n a la enorme responsabilidad que ee -

le ha otorgado para defender los intereses de la parte consu

midora y a las clases más desQrotejidas y para el~esempeño de 

las funciones, mediante el ejercicio de las atribuciones que 

le confiere la Ley, podrá emplear cuando así lo determine co~ 

veniente el allxilio de la fuer2a publica, fundamento legal 

que se encuentra establecido en el artículo 66 fracción II de 

esta Ley. 

4.- ARRESTO ADMINISTRATIVO 

ARRESTO.- "Corta privaci6n de libertad, que puede ser impues

ta por autoridad judicial o administrativa". (1) 
Dícha sanción se encuentra comprendida en el artículo 86 de -

esta Ley, en la fracción III, que dispone que el mismo será -

hasta por 36 horas; 

(1) Idem. P. 90 
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"Lae sanciones serán impuestas con base en las actas levanta -
das por la autoridad o con motivo de los datos que acorten -
las denuncias de los c~nswnid,res, con base en la publicidad 
ordenada por los proveedores o cor cualquier otro ele·nento o 
circunstancia ñe la que se infiera en forna fehaciente in --
fracción a esta Ley o demás disposiciones derivadas de ella. 
En todo caso las resoluciones que se emitan ea materia de san 
cioaes deberán estar fundadas y motivadas con arreglo a dere: 
cho y tomando en consideración los criterios establecidos en 
el artículo 89 del oresente ordenamiento. 
La Procuraduría Fed~ral del Consumidor impondrá lae sanciones 
a que se refiere el artículo 8ó por infracción a los artícu -
los 20, 27, 38, 40, 44, 45, 47, 49, 52, 54,56, 63, 64, 65, 79 
y 81, cuando, en estos dos óltinos casos, el requerimiento lo 
formulen servidores pdblicos de la Procuraduría Federal ñel -
Conswnidor u ordenen las visitas de inspección, Lee demas san 
cienes administrativas oor infraccio11ee a esta Ley serán im: 
puestas cor la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial o, 
en su caso, tratándose de se rvicioe, por la autoridad a quien 
corresponda su control o vigilancia, 
E11 ningd.n caso será sancionado el mieno hecho constitutivo de 
la infracción por doe autoridades administrativas". Articulo 
87, Ley Federal de Prote~0ión al Consumidor. 
AR'!'. 89 "Para la determinación de las eancionee deberá tenet"
ee en cuenta: 
r. El carecter intencional de la ar,ci6'1 u omisión c.1netituti
va de la infracción¡ 
II. Las condiciones económicas del infractor, y 
III. r.a gravedad que la infracción implique en relación con -
el comercio de productos o servicios, así como el perjuicio -
ocasionado a loe consumidores o a la sociedad en genera1", 
ART, 90 "El incumplimiento por parte de loe proveedores a lae 
disposiciones contenidas en esta Ley y a lee demás que de 
ella se deriven, dará lugar a la sanción administrativa co--
rrespondiente y a la impoaición de las penne que correspondan• 
a los delitos en que incurran los infractores; además, serán 
causa de responeabilidAd por los daños y perjuicios que ~e 

ocasionaren, los que se dete:nninarán y reclamarán conforme a 
la legislación común. 
Las resoluciones administr2tivcs que dicte la Procuraduría Fe 
dernJ. del Consumidor confonne lo dispuesto en la fracción 
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VIII del Artículo 59 y que hubieren quedado finnea de acuerdo 
con el Artículo 97, deberán aer cumplidas por las personas 
obligadas a ello. Su incwn~limiento ameritará lae sanciones -
adrniniatrativae que señala el Artículo 86, sin perjuicio de -
las penas que correspondan por el delito de desobediencia a -
un mandato legítimo de autoridad"'. 

Organo que impone la Sanción. 

PRIMERO. Se frculta al Director G'eneral de Que jaa para tramt

tar, acordar y resolver loe asuntos materia de la competencia 

de la Dirección General de Quejas, así como para firmar toda 

la docwnentación relativa y ejercer las atribuciones previs-

taa en loa Artículos 65, 66, fracciones I y II; 86, fracción 

I; 87, 88, 89, fracciones I, II y III, de la Ley Federal de -

Protección al Consumidor. (Acuerdo del C. Procurador P'edera1 

del Consumidor que delega Facultades en Materia de Sanciones 

y medios de Apremio. D.O.P'. 22 de octubre de 1980.). 
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C A P I 'f U L O VII 

Il!POR'l'ANCIA Y APLICACION 

l,_ ALIJANCES Y LIMITACIO~ES DE LA LEY Y DE LA AUTORIDAD 

E~CARGADA DE SU OBSERVANCIA 

Loe alcanceade la Ley Federal de Protección al. consumidor y -

la Procuraduría Federal de protección e.l consumidor, contempla 

medidas de índole jurídica, política, económica y eocial. 

Desde el punto de vista jurídico, la protección al consumidor 

supone corregir desviaciones en las prácticas comerciales me -

diente las norma~ que regulan estas relaciones, la acción pd -

blica se ejerce a travez de la Procuraduría Federal del Coneu

nidor. 

En loa dltimos &ioe, la demanda de protección y aeesor!a jurí

dica por parte de loa consumidores, se ha visto fuertemente in 

cl":lmentada debido principalmente a las siguientes razoneas 

1.- El incl":lmento de la población y la concentraeion de la mie 

ma en determinados puntos del pais, 

2.- El desequilibrio económico y social que el desarrollo in -

dustrial ha causado, 

3,- La inestabilidad económica nacional y mundial, provocando 

la inflación. 

4.- La variación de loe patronee y hábitos del consumidor moti 

vados por la publicidad deemedidaJ 

5,- El intermediarismo que existe entre la producción y el con 

sumo que trae como consecuencia el fomento de prácticas monop~ 

licas eepeculativae, la escasez de oroductoa báeicoe el oculta 

niento, lesionando la economomía popular. 
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6.- Mala calidad en loe productos, la prestación de servicios 

deficientes, la violación de loe precios oficiales y las conlli. 

cionee inequitativae y desproporcionadas en lae clausulas de 

contratos, cualquiera que sea la denominación de loe miemos. 

Como es sabido, el 5 de febrero de 1976, entró en vigor la Ley 

Pederal de Protección al Consumidor, ordenamiento jurídico que 

se encuentra fundamentado en loe artículos 27 y 123 de la Co~ 

titución fortaleciendo el sistema democrático, basandoee en el 

Derecho Social., siendo el conjunto de las nuevas ramas jurídi

cestutelaree de determinados grupos social.ea, que se encuen -

tran en desventaja económica o social. en razón de otros grupos 

poderosos y dominantes, esto sobre aquellas normas de Derecho 

Privado que por tradición postulan la libertad de contratar -

sobre la base de la autonomía de la voluntad y la igualidad e~ 

tre lee partee, con notoria inequidad para el más débil de loe 

contratantes; incorpora nuevas disposiciones tutelares de los 

derechos esenciales de loe consumidores pare eu protección y 

beneficio y crea la Procuraduría Federal del Consumidor para 

promover y proteger loe intereses y derechos de la población 

consumidora, la ley le otorga a esta autoridad de defensa ciu

dadana facultades para representar individualmente y colectiv~ 

mente a loe consumidores de toda la Reoáblica Mexicana, estu -

diar y proponer toda clase de medidas enci;minadae a eu protec

ción, aeeeornrloe gratuitamente, denunciar ante las autorida -

des comoetentee todos loe actos o hechos que afecten su patri

monio o dignidad, conciliar las diferencias entre proveedores 

y consumidores fungiendo-como amigable comoonedor o árbitro, -
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y en general, velar en la esfera de su competencia, por el 

cwnplimiento de la ley de la materia y las disooeicionea que 

de ella emanen. 

Al. referirnos a las limitaciones de la Ley y de la Pro 

curaduría Federal del Consumidor, - es en cuanto a au compe

tencia, teniendo en orimer t~rmino, la competencia de acuerdo 

a la materia, que será la de "comercio" y el "arrendamiento -

de bienes inmublea destinados oara la habitación en el Diatri 

to Pedernl, esto como una modalidad del Derecho Civil. 

"La clasificación de las normas jurídicas desdP el punto de -

vista de su embito especial de validez, en nuestro 1lais exis

ten tres categorías de leyes a saber: Federales, loca.lea y mu 

nicipales". (1) 

En virtud de lo antes expuesto, el embito ee.pncie.l de validez 

de la Ley Pederal de Protección al ~onsumidor, ser~ federal y 

local. En cuanto a la materia "comercio", será federal y lo -

ceJ. en cuanto a que conocerá de lee incorifonnidades de arren

daniento innobiliario de bienes innubles deatina1os para la -

habitación en el Distrito Federal. 

El articulo 2o. de la Ley de la materia al respecto estableces 

"•••••••••; asimismo, quedan obligados al cumolimiento de es

ta ley loe arrendadores y arrendatarios de bienes destinados 

para la ahbitación eri el Distrito Federal. 

Para loa efectos del párrat'o anterior, la oresente Ley ea de 

aplicación local en el Distrito Federal en materia de proteo-

(1) Ob, Cit. P. 80 
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ci6n al inquilino en arrendamiento para habitación". 

Se hace notar que el legislador habiéndo especificado con ola 

ridad la competencia local en cuento al arrendaminto de bie 

nea destinados pera habitaci6n,en el segundo párrafo exista 

redundancia al respecto, con la salvedad de que ee hace saber 

que se trata de proteger al inquilino, redundancia que no cau 

ea gravedad alguna. 

Por otro ledo, Le Ley Federal de Protección al Consumidor en 

su artículo )o. párrafo segundo preceptÚe1 "Los actos jurídi

cos relacionados con inmuebles sólo estarán sujetos a esta -

'Ley cuando loe proveedores sean fraccionadores o conetnicto 

res de Viviendas para venta al p'1blico o cuando otorguen al -

consumidor el derecho a usar o disfrutar de inmuebles durante 

lapsos determinados dentro de ceda mes o a.~o o dentro de c~~ 

quier otro periodo dete:nninado de tiempo, cualquiera que ses 

la denominación de los contratos respectivos". 

Beta disposición contempla no '1nicrunente el arrendamiento de 

inmuebles para la habitación, en virtud de que alude al con -

trato de arrendamiento genérico, por,lo.que también se legis

lara sobre el arrendllJlliento de inmuebles para el comercio o -

para otro fin distinto que no sea para la habitacidn, esto en 

cuanto al sentido de la noma jurídica al indicar "• •••• ,o 

cuando otorguen al consumidor el derecho a usar o disfrutar 

de inmuebles durante lapsos deterniinados dentro de cada mes o 

e.:1o o dentro de cualquier otro periodo determinado de tiempo, 

cualquiera que sea la denominacidn de los contratos respecti

vos". la Procuraduría Federal del Consumidor, se considera --
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incompetente para conocer y dirimir controversias de esta na.

turaleza. 

Al trasladarnos a la doctrina del Derecho, la henneneutica j~ 

rldica, o sea el arte de interpretar las normas de Derecho en 

algunos de sus principios estableces 

a) Interpretar una Ley ea determinar con precisión lo que 

ella ordena, o lo que ea igue1 inveetigra el sentido y el va.

lor de la no:r111a que contiene. 

b) La interpretación no consiste en ooner de manifiesto el ~ 

significado gramatical de la norma, sino a traV\fe de el oene

trar en el Derecho objetivo que eet&blece~ 

c) La interpretación ea igua1mente eficaz en loe caeos en que 

la Ley sea obscura o ambigua y en aquellos en que no tiene es 

tos defectos por ser claro eu sentido, (1) 

(l) Eduardo Pallares •.. Derecho Procesal .Civil. Editorial 
Porroa S.A. 1116xico. l96i ¡yp. · 27 'y 28.;. 
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2.- PROBLEMA~rr,A DE LA'LEY SOBRE LA BFir,ACIA JUllIDinA 

~ CUA~TO A SU OBSERVA~OIA. 

" La eficacia ee refiere a la conducta hu:nena en relación con 

las nonnae jurídicas. Se dice que una nonna es eficaz cuando -

se aplica por los organoe eetetelee o ea obedecida por loe Pa; 

ticularee sujetos al órden jurídico. 

La eficacia ee relaciona con le conducta de loe hombree y no -

ea una caracterietica de las nonnas; se refiere al ser y no al 

deber ser, 

La eficacia como hecho ee comprende por el principio de causa

lidad. Bi no ee presenta ese hecho, un 6rden juri'.dico no es v~ 

lido, pero el 6rden jurídico no es valido en virtud de ese he

cho. La razón de la validez de las nonnee no se encuentra en -

tal evento, sino en le no:rnie besica, hipotesie ad hoc pare tal 

efecto, oor cuya presencie tiene validez el órden jurídico," 

(l). 
Es indudable, que la eficacia jurídica de la Ley Federal de -

Protección al r,oneumidor,ha dependido de la eficacia del fun -

cionruniento de le Procuraduría Federal del Coneunidor, inetit~ 

ct6n creada cono un organismo descentralizado de servicio so -

cial, con funciones de autoridad, con oereonalidad jurídica y 

patrimonio propio, como autoridad administrativa, que promue

ve y orotege loe derechos e intereses de la población, Y aun -

que las oficiaae centrales de la Procuraduría eetan domicilia-

(l) Agustín Perez Carrillo, Introducción al Estudio del Dere
.cho. 'l'extos Universitarios, S.A. México 197_8 P.P. 72-73 
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das en la ciudad de México, la misma Ley autoriza el estable

cimiento de delegaciones en los estados y en los lugares que 

estime necesarios. 

Le Procuraduría Federal del Consumidor desde la fecha de su -

instalación en febrero de 1976 hasta le feche, cuenta con ofi 

cines urbanas en casi todas lee delegaciones ool{ticas del De 

i>artamento del Distrito Federal, asi como también oficinas en 

el interior de la Reodblica Mexicana en loe siguientes F.eta -

doss Aca0ulco, Gro., Aguaecalintes, Ags., Camoeche, Camo., -

Chetumel, Q, R., Chihuahua, Chih., Cd. Lnzaro Cárdenas, Mich., 

Cd. Nezahuelcoyotl, Edo. Méx,, Cd. Victoria, T8lllps., Cd. O -

bregón, Son,, Coatzecoalcoe, Ver., Colime, Col., Cuemevaca, 

Mor., Culiacán, Sin,, Durango, Dgo., Hennoeillo, Son., León -

Gto,, ~érida, Yuc., Monterrey, N. L., Morelie Mich., Guadala

jara, Jal., La Paz, B.~. Sur., Mazatlan, Sin., Mexicali, B. 

c. ?rorte., Monclova, Coah., Oaxaca, Oax., Pachuca, HRo., Pue 

ble, Pue., Queretaro, Qro., Reynoea, Tamps., Salina Cruz, Oax. 

Sen Luis Potosi, S.L.P., ~amoico, ~amos., Teoic, Nay., ~ijue

na, B.c. Norte., Tlalnepantla, Edo, Mex,, Tlaxcale, ~lax., T~ 

luce, Edo. Mex., Torreón, Couh.; 'l'uxtla Gutierrez, Chis., Ve

recruz, Ver., Villehermooa, Teb., Zacatecae, Zac. 

En lee atribuciones que el articulo 59 de le Ley Federal de 

Protección el consumidor aeiena a la Procuraduría destacare 

moa lo siguientes 

La Procuraduría, seri'i -reoreeentante de los consumidores, ante 

leE autoridades administrativas y ente organiemos orivadoe y 

ante los oroveedorei; de bien~e o preetedoree de servicios. 

(fracciones I y II); 

La Procuraduría, actuará com.J rerHeee:ito.nte de loe conr;u.mido-
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res ante autoridades jurisdiccionales, previo el mandato co -

rrespondiente, cuAndo a su juicio , la solución que pueda dar 

se el caso ~lanteado, llegare a trascender al tratamiento de 

.c~sos colectivos. (fraccUn III}. 

Si la Procuraduría obtuviera en deT.erminado asunto en que -

actuara como representante jurisdiccional, sentencia favora 

ble, eerla ésta aplicable exclusivamente al caso resuelto, y 

y otros consumidores que se encuentre'l en la misma situación 

y que se desprenda del mismo procedimiento que su sentencia -

es desfavorable, se verá'l obligados a hacer valer su derecho 

ante ot~ autoridades¡ por lo que la Procuraduría deber.1 con 

siderar la posibilidad dP nrever en sus determinaciones loe -

efectos de determinadas inconformidades, cuando estos fueran 

favorables para una generalidad de caeos sobre situaciones -

orecieas y determinadas, con el objeto de lograr una mayor -

eficacia procesal, y así poder extender a~n más la pro~ección 

de loe consumidores. 

Por otra oarte en la fracción IX, de este mierno artículo, -

postulas •Denunciar ante el Ministerio Pliblico los hechos -

que lleguen a eu conocimiento y que puedan ser constitutivos 

de delito•. 

i Acaso ha sido acatada esta disnoeición oor la Procuraduría ? 

Aei mismo, la fracción Xl, ee~ala1 Denunciar ante las autori

dades correspondiente e y además, en eu caso, ante el superior 

jerárquico de la autoridad responsable, loe hechos que lleguen 

a su conoci!nie'lto, derivados de la nnlicación de esta Ley que 

pueden constituir delitos o infraccioneo". 



- 110 

~ la luz de la oráctica diaria podemos afirmar que las dis90-

siciones anteriores soa realmente ineficaces, en virtud de -

que la Procuraduría Federal del Consumidor, jamás ha observa

do cabalmente dichas disposiciones, a11n tomando conocimiento 

indirecto de hechos que constituyen delitos, esto es, de las 

inconformidades que se ventilan ante esta misma autoridad, y 

otras que se encuentran en el archivo general como asun+,os 

concluidos, unos por haberse resuelto por via consiliatoria o 

bién, otros por haberse agotado el orocedimiento ante esta au 

toridad. 

Por citar un ejemplo: 

Los fraudes co111etidos por una serie de inmobiliarias o promo

toras, que por un sin f:Cn de motivos se aprovechan de las ne

cesidades de la población que no cuenta con·vivienda propia, 

y abusando de ello, estos or~anisrnos cometen una serie de vio 

laciones, no sólo en materia mercantil, sino también a las -

leyes civiles y oenalee. 

A '1ltimae fechas las violaciones rul.s oalpables a los derechos 

de los consumidores, laE encontramos en la emoresa jlara Esta,.. 

tal Telefonos de México, en el incumplimiento en el servi-

cio cobrando sus mensualidades como si lo hubiera, ya que el 

incUJJ1plimiento en los pagos.mensuales por el consumidor, se -

sancionará con el corte de servicio, y para la reinstalación 

se requi.,·c, 0:1.~os exhorbitantes, argumentande el coeto __ ac--_ 

tual de contratación. 
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"Mas fraudes de X-nmobiliariae. 

Le. infonnación de loe contra.toe ee ambigua.; siempre ee termi- · 

na pegando más. 

Por aumentos injustificados de precios, desperfectos en las 

instalaciones e incumolimiento de contrato, le. Procuraduría. 

del Consumidor (PFC) sigue unos dos mil juicioe en contra de

inmobiliarie.s. 

La insitución alertó a posiblPe compradores de vivienda.e en -

contra de una serie de irregularidades que cometen las i11111ob! 

lie.riae, ya que por ejemplo en loe c~ntratoe loe plaEoe de -

entrega. son ambiguos, lo que "da pie a que alp;w:iae conetruc -

toras puedan ocecionar .,érdidae económicae al c ·,neumidor que 

tienen que seguir erogando gastos en le casa que todavie. no -

reciben". 

gon frecuencia tampoco pro0orcio1an infonne.ción complete. so

bre los ténninoe en que ee incrementará el arecio del inlluee

ble, los que deben regir por lo que dicta cada mea el banco 

De México. 

En otros ce.sos, la eecrituración "inexplicablemente reeiüta -

:nás costoso que lo previsto"., poro.u'-' no se especificó clara

llente la fecha de firma de escritura.e, y con un retrazo deli

berado, lo que al mo:nen';o de co"lorar vnl!a 15 millones, de -

un d!a para otro saldrá en un millón 750 mil 0eaoe más si en 

esa fecha ocurren loe ajustes de precios del banco de México, 

alertó. 

Puso de relieve oue se detectaron caeos de i'llllobiliarias que

tratan de hacer los contratos de c mora-venta inentendiblee 

hasta o ara los mismos eepeci--listas. 
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La institución aclaró que cuando las empresas no esoecifiquen 

claramente el monto de los intereses a aolicar, la peridioci

dad de los pQi;os, los t;astos adicionales, e incluso hasta el 

costo total del inmueble, •constituye una flat;rante violación 

a la Ley Federal de Protección al ConsUJ11idor•, por lo que in

sistió en que cuando h..ya dudas se le consulte, o se acuda -

tambi~n al ·Instituto ~acional del Conslllllidor. 

Recordó que las inmobiliarias están obligadas, por ley, a so

meterle a revisión los contratos de compra-venta, a fin de 

comprobar si el contrato es o no válido; cuando es aceotado -

lleva la leyenda •este contrato está aprobado por la Procura

duría Federal del ConsUillidor• y deberá contar en el número de 

registro y la fecha en que se le concedió". 

Gut!errez Ezparza Luis 
"Más fraudes de Inmobiliarias" 
El Sol de M~xico Mediodía 
--------------------------------
M~xico, D.F. 10 de Agosto 1987 
,P.P. 1-2. 
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3,- 'iECESIDAD DE LEGISLAR SOBRE EL PROBLEMA 

a) LA COERC!B!LIDAD BASE FlNDAME'l'1'AL PARA EL cm.u>LIMIENTO DE 

LA LEY. 

" Loe deberes morales son incoercibles, Esto significa que su 

cumplimiento ha de efectuarse de manera espontánea, Puede ocQ 

rrir que alguien realice, sin su voluntad, ciertos i;ctoe pres

critos o prohibidos por una norma. En tal hipotesie, lo que ha 

ga carecerá de significación ética. 

la norma ética no sólo exige obediencia; reclama, además, del 

actuante, espontaneidad en su actuación, La voluntad forzada -

ee, ciertamente, voluntad; mas no sería correcto entenderla co 

mo indicio de un querer genuinamente libre. 

Coea diversa ocurre con los deberes jurídicos, ya que éstos -

quedan cumplidos aán cuando el obligado actáe a regañadientes. 

La coercibilidad deriva, como escribe Del Vecchio, " de que el 

derecho ee un límite, un confin entre el obrar dP varios suje

tos". Si el obligado transpasa ese C)nfin, o no ejecuta la co~ 

ducta que hace posible el ejercicio o pernite la satisfacción 

de las facultades del oretensor, jur!dicP nente existe la posi

bilidad de constreñirlo a la observancia. 

Coersibilidad eignifica, dentro de nues~ra terminolo1".!a, posi

bilidai de o•.1molimiento no espontaneo y, por ende, de imoosi

ción c·xn ·iva. Sep,ún enseña Del Vecchio, el derecho no oersi 

gUc el derecho del obligado, sino ln satisfacción de las facul 

tades del pretensor, en su esfera ª" aceota la imposición coer 

citiva y, con ello, tal satisfacción se asegura, 
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A fi:l de nreciear debi.dnmente nuestra tesis sobre la coereibi

lidad, dese~nos insistir en que la aplicación de sanciones es 

consecue'.'lcia jurídica posible, mas no ne ce E-aria, de la infrac

ción ae las normae del derecho. 

En anteriores trabajos henos definido la sanci6n como conse -

cuencia nonnativa que el incumolimiento de una norma produce -

en nerjuicio del obligado. Si quien ha contraido una deuda se 

niega a cubrirla en ln fecha del ve'lci'lliento, y la otra parte 

oide al juez que se c~ndene al deudor a PSRar lo que 1ebe y, -

en caso de que no oague, se le embar~en sus bienes, se re'lln -

ten y con el ~roducto del remete ee solvente el adeudo, el in

cumplimiento de la obligación que nace del contrato ee condi -

cionante de varias consecuencias que conviene dietin~ir con -

pulcritud. Una de eaae< coneecue 1ciar estriba en que, hallhndo

se abetractamente orotegido por la le.;· el inte~e del rnutuante 

éste tiene el derebho de solicitar de los órgonoo jurisrliccio

nales que declaren la existencia de la obl•gaci6n del mutuata

rio, lo conde nen al pago y 1 en caso d·· incu:npl imie-it o rl• ln -

sentencia, imoongan cosct i va1nente su obsc rvnncia. Esta primera 

consecue'1cia recibe el nombre de derecho de acción, y a ella -

corresnonde el deber estatal de aolicar al caso, oor merlio de 

órganos ad hoc, lae nonnas que lo rigen, a fin de esclarecer 

ei existe o no el derecho sustancial invocado Pº"' el de'!l!.'.ndnn

te, y nue, en la hio6tesis con que esta~os ejemnlificando, de

riva del contrato de mutuo y consiste en la facultad de exigir 

la devolución de lo pre~tsdo. 

otra consecuencia jurídica del incumnlimiento, dis~inta d,, la 

anterior, es el deber de sancionar imouesto a los encarRados -
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de le funci,6n jurisdiccional. Este deber presu~one que la nor

ma que obliga a un sujeto a hacer o a omitir algo, se encuen -

tra.garentizada en su eficacia por otro preceoto del mismo si~ 

tema, que enlaza a la violación del primero tal o cual sanción 

(castigo o ejecución forzosa). Volviendo al ejemolo descubri -

moa que el deber eventualmente impuesto en la sentencia, de en 

trep;ar al demandante la suma recl"'nada, ·nás los gastos y coa.

tas del juicio, es constitutivo rle la consecuencia jurídica -

que llamamos <'Bnción. En la hipótesis que estamos conside 1do 

la sanción ee traduce, para el demandado en un deber jurídico, 

y este deber es distinto del caracter primario que nace del -

contrato de mutuo, ya que, precisamente por dimanar de la sen

tencia, ouede, en caso de incumplimiento del fll1lo judicial, -

dar lugar a la e jecuci6n forzosa. Ello por otra ~arte, pennite 

distinguir las nociones de sanción y coacci6n. La '1ltimA etl"JO 

ne el emoleo de la fuerza ptiblica, y eu finalidad consiste en 

hacer efectiva la consecuencia sancionadora, cuando el sancio

nado no acata voluntarianente el deber en que tal consecuencia 

consiste. 

La coacción es, pues, el medio de hacer realmente efectiva, no 

la dispoeici6n jur!dica principal sino la nena prevista para 

eu tranegreeión, 

El derecho debe definirse como "orden coactivo" precisamente 

"porn."~ c.1;c:1,1za loe actos socialmente dañosos con medidas coer

l· L~ivae, y aplica talee medidas". (1) 

(l) Eduerdo Garcia Maynez. Fil.Jsofia del Derecho., 
'Editorial Porrua S.A. México 1977. P. P. 73-76 
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"Es valioso que el que resuelva acerca de las relaciones jurí

dicas y esté autorizado para exigirlas por la fuerza no sea su 

jeto de tales relaciones. De aquí se deriva ln fuci6n jurisdi= 

cional y el monooolio · de la fuerza por el Est11do, como me -

dios valiosos para la realiznci6n del !lerecho. Si toda no:nna -

está integrada por derechos subjetivos y deberes jurídicos, de 

bemos concluir que el uso de la fuerza (coersibilidad) s6lo es 

conducta regulada a los funcionarios y por tanto ele~ento de -

loe "lona"!' (]Ue imponen deberes a estos sujetos. 

Es indiscutible que general~ente el incumplimi~nto debe ser -

sa.'1cionado aun con la fuerza; pero para saber cuando existe -

tal incu.'llplimiento ee necesario que oreviunente exista un de -

ber". (1) 

(1) El Estudio del Derecho, Osear Morineau. Editorial 
Porrua. S.A. México 1958. P. 49. 
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ftCOERSIBILIDAD E INCOERSIBILIDAD" 

"E& si• duda la coersibilidad Ull:a de las características mas -

importantes del derecho. 

Debe diferenciarse la coersibilidad de la sanción, Todon los 

sistemas normativos tienen una sanción, pero no todos son coer 

sibles, la sn.nción en ténninos generales, es un daño o :nal que 

sobreviene por el incumplimiento del deber impuesto por la in

fracción de una nonna, y desde eote punto de vista, absolu 

mente todos loe sistemas normativos tienen sanciones, El tipo 

de sanción será muy diferente en cada sistema. El modo de apl! 

cación podrá ser diverso as! como el órgano que la imnonga, P! 
ro lo fundamentAl es que existen sanciones tanto en el derecho, 

en la morPl, en la religión, como en los convencionalismos ~o-

ciales. 

No todas las normas ju.rídicae son coactivas; la coacci·ón no es 

UJI. elemento constante en el derecho; podrá sostenerse que la -

perfectividad del derecho radica en el aue llegara a ser un -

sistema coactivo para su abiroluta eficacia." (1) 

(1) Compendio de Derecho Civil Tomo I. Rafael Rojina Villegae 

Editorial PorIÚa, S.A. M~xico. 1974. P.P. 16-17. 



Por lo anteriormente expuesto, el Gobierno Federal deberá im -· 

plementar una serie de medidas de caracter corsitivo, para ha

cer eficaz el cum11li:oionto de la Ley Federal de Protecci6n al 

Consumidor. 

b) Atl'T'O~OMIA E'I CUA~O A DECISIO'l"ES Y ~!EDTDAS E'I CAMI'~ADAS 

A RESOLVER CON'l'ROVERSIAS DE SU COMPE'l'E'IGIA, 

Será necesario por parte de las autoridades correspondientes, 

llevar a cabo una serie de reformas a la Ley Fe.leral de Prú~e.: 

ci6n al Consumidor para garantizar su cumplimiento al pie de -

de PUS :nismas disposiciones y que estas no sean linicamente de 

forma sino de fondo, es decir, que no linicamerite se refieran a 

detenninadaf disposiciones, esto seró de manera general en 

cuanto a la :nateriR y en CUflnto a las medidas coersitivas pu~·a 

el cumplimiento de lns normas jurídicas. 

Lae seritencias y convenios celebrados ante la Procuraduría Fe

deral del consumidor, tengan carPcter definitivo, que E>e tornen 

qomo R ln letr.- se dice "de se'ltencia e jecut.i>riadn~, sin amena 

zar eu incnmpli niento _con la multa, que e!'l caso del i!'lcuopli -

miento ee esten a la ejecución forzosa, por la misma autoridad 

que dicta dicho acataniento. Por lo que, el ~obierno Federal -

deberá otorgar a la Ley Federal de Protecci6:1 al r:onsu·nidor -

"i'llperio ju•licial", para que la Procuraduría Federal del Coneu 

midor, ,:i·;,.,,~ada de eu observancia al nnlicar las diF.oosi.cio -

ne. í.egales que de rlla e.nanan tenga'1 fuerza y por lo tPnto, -

en caso de desobediencia ee e nolee el auxilia de la fuerza ali

blica h· cia los infractores. 

Asimismo, al resolverse las conrroversias que se ventilan ante 
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la procuraduría Fe 'leral de ?roteccHn al Consumidor, como ya d_!:· 

ji 'DOS ee resolverán hRsta su total conclusi6n y no dejar a sal

vo los derechos de las pai·tes para intentarlos por otra vía, a 

lo que el consunidor sin recur:¡.oe oarn contratar p un abogado -

particl.llar quedará en desventaja y oosiblemente en nuchas de ~

las ocacionee jamás intentará naevanente hacer valer eu derecho 

por falta d< dinero <'.Uedando inde:fr·nso y burlado, ya que se ore 

sume que el pr•)Veedor ea e~~ue oat,enta el ooder pudiend'l inten

tar a su :favor la acci6n conveniente. 

Las controversias de arrendnmiento innobilinrio de bienes d~sti 

n~do" para la habitaci6n en el lUstrito Federal y oue se .-enti

len ante la Procuraduría l'ede r<-1 de Protccci6'> a.l co:iau'Didor, 

estnrá1 sujetas en arreglo a las ·disposiciones en cu1>nto a la 

materia y fundadne en loe ordenanientos legales que se encuen 

tra'1 debidr,J>entc encuadrados en el '.!6diP;o Civil oara el Diatri

l'ederal, oor lo oue aainismo ee RgOtará el procedi.niento nnte -

esta autoridad. (PROl'ECO.), hasta darle eolucifo al conflicto y 

con CRracter de definitivo y cono se indica, co'l carpcter de 

sentencia e jecutoriadf< que en caso de incumolLniento ee oroceda 

segd.n lo deternine la ley, no dejfndose a salvo loe derechos de 

lm1 oartes para hacerlos valer con otra utorirlad ( ju1.gado de -

Arrendamiento In.'Dobiliurio), ni aún enviand')los al archivo por 

razones contrarias a las dis~osicionee lcgRles sobre la materia. 



- 120 -

APENDICE 

Se hace notar, que al estar elabora'1do el presente trabajo me

diante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 

de fecha 12 de enero de 1988, se reforma y adiciona el CódiffO 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y la Ley F~ 

deral de Protección al Consumidor, refiriéndone precisamente a 

las anotaciones y sugerencias que hacíamos en el dltimo capít~ 

lo de tesis al referirnos a la falta de medidas coersitivns oa 

ra el total cumplimiento de las disposiciones de cstn Ley, en 

cuanto a que las sentencias o laudos y convenios judiciales no 

tenían fuerza, con estas reformas y adiciones, a los lnudoo 

vendrá a1rnre jada la ejecución, haciéndo"e valer los de rechoo -

de los consumidores, así como loa de loa arrendatarios ante -

las autoridades correspondientes y que se podrá promover esta 

acción ante las mismas que oodrán conocer del asunto de acuer

do a la materia. 

DECRETO 

"El Oongreso de los Estados Unidos Mexicanos, Decreta1 

SE REFO~"i!A Y· ADICIONA EL CODIGO DE PRCYlEDIMIEN'l'OS CIVILES PARA 

EL DIS'l'Rl'l'O FEDERAL Y LA- LEY FEDF.RAL DE PROTEC~HlN AL- 00NSUMI,;. __ _ 

DOR, 

AR'l'ICULO PRIMERO,- Se reforman y adicionan los artículos 444, 

500, 504 y 961 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Dir.'.rito Federal, para quedar como sigue: 

AR'l'ICULO 444.- Las sentencias que causen ejecutoria y los con

venios judiciales, los convenios celebrados ante lR ?rocurndu-
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ria Federal del Consumidor, loe laudos que emita la pr:ioü·. 

Procuraduría y loe laudos o juicios de contadores, motivar{111 

ejecuci6n, si el interesado no intentare la vía de apremio." 

ARTICULO 500.- ••••••••••••••• , , , •• , • , , , , , •• , • , • , , • , , , • , , •••• 

"Esta disoosici6n será aolicable en la ejecuci6n de convenios 

celebrados ante la Procuraduría Federal del Consumidor y de -

laudos emitidos por dicha Procuraduría~. 

AR'l'ICULO 504.- "La e jecuci6n de las sentencias arbitrales, de 

loe convenios celebrado~ ante la Procuraduría Federal del Con 

sumidor y de loe laudos dictados por ésta, se hará por e.l 

juez comnetente designado por las nartes, o en su defecto, 

por el juez del juicio"~ 

ARTIGULO 961.- ••••••••••••• •••••••• ·••••••••••••••• ••• , •• •••--

••••••••••••••••••••• ,- ......... ~ .- •• -~ ; -. ; •••••••• --•• ·, •••••••• - •• + • • -

.............................................................. 
"La audiencia a que se refiere la presente disooaición, no 

tendrá lu~ar cuando se hubiese tramitado el procedimiento con 

ciliat orio ante la Procuradur!n Federal del Consu:nidor•, 

ARTICULO SEGUNDO.- Se refor:na el inciso e) de la frncci6n 

VIII del artículo 59 de la Ley Federal de Protección al Consu 

midor, para quedar como sigue: 

AR'l'ICULO 59,- "La Procuraduría Federal del. Consumidor tiene 

las siguiP.!'!'.es atribuciones: 

I a '!< 

vr; 1.- "Procurar la satisfacción de los derechos de loe coneti 

midoree, conforme a loe siguientes procedimie:itos:" 

a) a.l d) .- • , • , •••••••••••••••••••••••• , , , ••••••••••••••••••• 
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e) "Los reconocimientos de los consumidores y proveedores de -

obiigaciones a su cargo, y los ofrecimientos para cumplirlas, 

que consten por eocrito y sean aceptadoe por su contraparte, -

fonnulados ante ln Procuraduría Federal del Consumidor, obli-

gan de pleno de re cho. Tales ri;conocimientos y los laudos que 

dicte la mencionada Procuraduría, traen aoarejada e jecució?• -

ln que podrá promoverse ante los tribum>les com')etentes en fo! 

ma inmediata en la via de apremio en el juicio ejecutivo a -

elección del interesado". 

f) al i).- •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.• •••••••• 

IX a "X:'I .- · •••••••• , •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• • 

T R A N S I T O R I O 

AR'T'ICULO IDIICO.- El presente decreto entrará en vigor el día -

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federa.. 

ción. 

M~xico, D.F. ?.3 de Diciembre de 1987.- Dip. David Jiménez Gon

zález, Presidente. Sen. Armando Trasviña ~aylor, Presitlente.-

Dio. Antonio Sandoval González, Secretario.- Sen. Alberto E. -

Villanueva Sansores, Secretario.- Rtl.bri-eas". 
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CONCLUSIONES 

La Ley Federal de Protecci6n al Consumidor, nace de ia· necea! 

dad del Estado de oroteger a la sociedad consurnidorn del pa!s 

en contra de loa abuson que se cometen por oarte de proveedo

res y prestadores de bienes y servicios, mediante una serie -

de normas destinadas a tal efecto, contemolando medidas de ín 

dele económicas, jurídicas, políticas y sociales. 

EJa la exposici6n de moti vos de la iniciativa presidencial ,_ 

ra creación de esta Ley, se menciona que ésta tiene su raíz -

en la Constitución de 1917, y desde que el fenómeno inflacio

aario de áltimas fechas agravó la economía del país los traba 

jadores en general, urgieron la necesidad de un organis:no ju

rídico para proteger sus intereses, destacando también otros 

orogramas, como la"oolítica de salarios, elevaci6n de oroduc

tos agrícola,., etc,, son pues, una serie de políticas encami

nadas a la protección de les mayorías, que corregirffil vicios 

y deformaciones en.. la dist ribuci6n de la riqueza. 

Esta Ley, buflca salva~ardnr loe intereses de las clases so-

ciales de país economicrunente más debiles, fundándose en el -

orincioio de igualdad entre lns oartes. 

En esta misma fecha, comparece el Secretario de Comercio y -

Fomento Indu~<.rial, mencionando que ~sta Ley responde a la ne 

cesidarl '1 '•c;cer :nás justa nuentra sociedad, por lo que serla 

ner.1•. ,,ric &mpliar las normas que tutelan el derecho de las mn 

yor!as, por lo que el estado expedirá nonnas imoerativas que 

imuidnn las desigualdades rer<les 'n todc•s los aspectos. 

La relaci6n entre productor y consumidor, dejarán de estar re 
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gidas por el principio de autonomía de las partes,- sino que h~ 

brá una vigilancia por parte del estado para hacer valer los 

derechos de los consumidores por medio de esta Ley, y oPra tal 

efecto se crea la Procuraduría Federel del Conswnidor, onra -

p_romover y proteger los derechos e intereses de ln población -

consumidorn, en el cnmoo tan extenso y variado de lf1S transac

ciones por adquisiciones de productos y prestación de bienes y 

servicios. 

La Ley Federal de Protección _al Consumidor, es un conjunto de 

nonnas imperativas encaminadas a proteger, tutelar, organizar, 

capacitar y orientar a los conownidoren para salvaguardar sus 

derechos y libertades, y reeirán en toda la Reodblica y son de 

orden pdblico e interés social. 

El Artículo 73 fracción X de nuestra Constitución, otorga fa-

cultades al Congreso de la Unión para legislnr en materia de -

comercio, quedando obligados al cumplimiento de la misma, los 

comercian1res, industriales, prestadores de servicioe, emoresas 

de particioación Estatal, organismos decentralizados y órr,anos 

del Estado, así como quién otorge en arrendamiento bieneo in-

muebles destinados a la habitación en esta Ciudad de !Mxico, -

D.F, 

El consumidor,. por otra parte, tiene le libertad de elección -

de acuerdo a sus necesidade~-, quedando oblir,ado el Estado a in 

fonnar verazmente de los bienen y servicios qu~ ofrece el mer

cado, Los anunciantes, solicitarán la aprobación de la autori

dad corresoondiente para ajustarse a los ténninos de la oresen 

te Ley, Asimismo, existe una Ley Federal de radio y televisión 

que regula la transmisión a nivel Nacional de loe comercie.les 
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por la radio y la televisión, con el fin de evitar uublicaci~ 

nes que atenten en contra de la salud y las buenas costumbres 

de nuestra sociedad, así como el engaño por diversos factores, 

ya sea por la exageración o la falsedad de los datos. 

Así mismo, ee reconocan lae facultades de la Secretaría de Co

mercio y Fomento Industrial, respecto de los productos en gen; 

ral para el consumo popular, disponiendo tambi~n de la facul-

tad de fl.jar bases para polízas de garantía sobre los bienes -

otorgados, es decir, términos razonabl!'s en el producto o nI1'" 

tacióa del bien o servicio en cuanto a la cnlidad de éste o ~u 

reparación optima,·para asegurar las deficiencias, vicios ocul 

toe o defectos de fábrica. 

En la Ley Federal de Protección nl Consumidor, se establecen -

los t~nninoe de las garantías, alcance, duración y condiciones, 

regul::indo tarobi~n los ofrecimientos hechos por los comercian-

tea que de alguna manera rebajan sue precios u etort;an otros -

bienes o servicios por lF. compra de otros, esto es, las premo

ciones y ofertas, que se sujetarán a las disposiciones de eota 

Ley. 

Se prevee tarobi~n, la regulación de lns operaciones que impor

ten crédito, en virtud de que se abusa de loe consu.':lido:res, ya 

sea por eu inexperiencia o ignorancia, o bi~n por su necesidad, 

ya que se imponen frecuentemen+,e cargos injustificados, clAus~ 

las y condi~• 1nes notoriamente injustas y lesivas para persa-

nas de bajoc; recur~os y que no oueden pr¡gar de contado, por lo 

que lo r..ey multiuitada contiene disposiciones encaminadas a la 

protección de la cla<0e más ne ce si t8da, regul<>ndo asimismo la -

f~ jación de los intereses debidos, y que legalmente procede a. 
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Por otro lado, y a principios de los ni!os 60's, con el incre~ 

mento desmedido de la población, el Gobierno Federal detenninó 

constituir un Fideicomiso Público para vivienda, destinndo pa

ra promover la constn1cci6n, adquisición o mejora de viviendas 

sociales, Fideicomiso que a la fecha tiene vigencia oero que -

definitivamente y dados los incrementos constantes en las ta-

sas de interés bancarias, en lugar de beneficiar a los consumí 

dores los perjudica, en virtud de los incrementos consecuentes 

de los salarios mínimos, ademlis de los constantes fraudes y c! 

lamidades que tiene que oasar el consumidor nor lAa inmobilia

rias y promotoras que no cumplen con los términos del contrato 

celebrado, 

Los consumidores tendñn derecho, a la reparación p,r11tuita del 

bien o la reposición, y cuando no sean posibles ~etas a la de•• 

voluci6n del importe. 

Así mismo, ~e obliga al fabricante de productos, al suministro 

de oartes y refncciones durante el lapso en que ne fabrique.o 

distribuya el producto. 

El Consumidor, tiene el derecho de exigir facturas o co~prob~ 

tes del servicio recibido, o de la operación celebrada, esto, 

para poder hacer valer acción alguna en contra del proveedor, 

Por otro lado, en el ca9ítulo IV de la Ley que nos ocuoa en es 

te estudio, dispone que el consumidor tiene el derecho a soli

citar o requerir al proveedor la devolución de cantidades png! 

dRs en exceAo, o bién, optar por la rescisión de la operación 

o reducción del precio del bien, 

El Códie;o Civil rara el Distrito Federal, contempla en caso -

.de vicios ocultos dos acciones, una rescisoria, llamada redhi-
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~itoria, y una comoensatoria, yara reducir el precio. 

En lae ventaE a domicilio, la parte consumidora tiene la posi

bilidad de revocar el contrato a los cinco días siguientes de 

celebrada la ooeraci~n, y la revocación deberá hacerce median

te aviso cor un medio fehaciente y que consagra la Ley. 

Entrando a una materia diferente, la explosión demográfica en 

nuestro pa!s, orincioalmente en el Distrito Federal ha ocacio

nado una serie de proble:nas, como la falta de vivi..-da, incre -

mentas en las rentas, etc., por tal motivo, y con fecha del ~s 

de febrero de 1985, se amolían las facultades de la Ley Fe•le -

ral del Consumidor y se le faculta para conocer de co-itrover -

eiaf' relacionadas con el arrendamiento de bienes inmuebles de 

fincas urbanas destinadas a la habitación dnicamente en el Dis 

trito Federal, fudando ~stas facultudes en 10s ordena'Ilienton -

de la materia contenidos en el ~6digo r:ivil Para el Dietrito -

Federal, haciendo notar que hasta la fecha, se han obtenido -

una serie de resultados baE'tant,. satisfactorios, ante la Pro -

curaduría Federal del Consumidor, organismo e.ncargado de velar 

por los interesf'S de lan clases necesitadas, orgnnismo descen

tralizndo de servicio !'OCial, con personalidad jurídica y oa -

trimonio propio y con funciones de autoridad ad'Ilinistrntivn en 

cargada de oromover y proteger los derechos e intereses de la 

ooblaci6n conoumidora, mediante el ejercicio de las atribucio

nes qu• J..- o c•nfiere la Ley, sus atribuciones se encuentran con 

tem.,lad1<s en el artículo 59 de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor, orincipalmente. El orocedimiento ante la misma es 

sumamen~e eenci.llo y ee inicia con la oresentaci6n de la incon 

formidad, y que se lleva a cabo en cualquiera de las oficinas 
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del iaterior del pais y compareciendo personalmente, inconfo! 

midad en lR que se indicará el argumento de la queja y fecha 

para audiencia de conciliación, y en comparecencia se conmina 

a convenio para la solución de la misma,o en su caso de no h2 

berlR se lea invita a designnr a la Procuraduría como 4\::rbitr" 

qui~n tendrá la facultad de a.llegarse todos los elementos pa

ra la solución del asunto. Asimismo, se conceden como defen~ 

sas dos recursos el de revocación y el de revisión, 

El de revisión, se encuentra previsto en el artículo 91, y el 

de revocación se encuentra comprendido en el articulo 59 frac 

cidn VIII inciso c), parrafo cuarto. Dentro de otras defensas, 

incluimos al juicio de amparo, destinado a impucnar loa actos 

de autoridad violatorios de los derechos consagrados en nues

tra constitución, 
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La Procuraduría Federal del Consumidor para el desempeño de las 

funciones que le atribuye la Ley, podrá emplear las medidas de 

apremio como la multa (sanción pecuniaria), la clausura te~po-

ral o definitiva del negocio o establecimiento, el auxilio de -

la fuerza pública y el arresto administrativo, 

Estas aancionea serán impuestas con bases en las actas levanta

das por la autoridad, o por otras cauaas que funden y motiven -

la violación·a la ley de la materia. 

Al respecto el artículo 86 fracción I, de esta Ley a la letr· 

dices 

''Las infracciones a lo dispuesto en esta ley y demás disoosicio 

nes derivadas de ella serán sancionadas por la autoridad compe

tente con1 Multa por el importe de quinienta~ veces el salario 

mínimo general diario, correspondiente al Distrito Federal. En 

caso de que persista la infracción podrá imnonerse multas oor -

cada dia que trH!lscurra sin que obedezca e~ mandato resoect.ivo''. 

Loe alcances de la Ley Federal de Protección nl Consumidor y de 

la Procuraduría Federal del Consumidor, cont.emplan medidas d~ -

caracter jurídicas, políticas, econ6micas y sociales. 

Al referirnos a las limitaciones de la Ley y de la Procuraduría 

es en cunnto a su competencia, de acuerdo a la materia que ser6 

lu de co~ercio y arrendamiento de bienes inmuebles destinados -

1mra la habitación en el Distrito Federal. El runbito espacial 

de valide?. d~ la Ley Federal de Protección al Consumidor, eerá 

federal y local, En cuanto a la materia "comercio", será fede-

ral y locnl¡ en cuanto a que conocerá de las inconfo~nidades de 

arrendruniento inmobiliario de bienes inmuebles destinados para 

la habitación en el Distrito Pederal. 
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Es indudRble, que la eficacia jurídica de la !Ay Federal de 

Protección al Consumidor, ha dependido de la eficacia del fun

cionAJJ1iento de la Procuraduría Federal rlel Consumidor, instit~ 

ción creada como un organismo descentraliZ<idO de servicio so-

cial, con funciones de autoridad, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, como autoridad administrativa, que promueve 

y orotcge loo derechos e intereses de ln o oblación. 

Por otra pnrte, el Ejecutivo Federal deberá otorgar a la Ley -

Federal de Protección al Consumidor una mayor fuerza jurídica, 

para que por su conducto se defiendan más a fondo los intere

ses de ln clase más necesitada y en general de todos los consu 

midores, es decir, disposiciones jurídicas que impliqu~n no so 

lamente la imposición de sanciones pecuniarias por el desacato 

a las mismas, sino también todo el imperio de la fuerza públi

ca para su virtual cumplimiento, Asimi,,mo, resnecto al arbitra· 

je que se encuentra debidrunente contemplado en lns dos circuns 

tancias (amigable composición y escrito derecho)' de acuerdo 

al asunto, normas que deberán ectar debidamente fijr0.dns en la 

Ley de la mnteria¡ más sin embargo el mehoyo princinal y fund!! 

mental de todo ciudadano, es cumnlir al nie de 1'1 letra con 

las determinaciones legales que emanan del poder legislativo 

para poder brindar la justicia que merece el pueblo mexicano, 

debiendo sob!"<'9alir la observancia exacta de la ~Y por medio 

de su c0nocimient o y honestidad de las personas encargadas de 

su aplicación, 
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